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	Este estudio sobre las colectividades en el bando republicano durante la guerra civil, ha sido publicado por la Revista Asamblea Digital en una serie de seis capítulos, y puede ser consultado on line en: 
https://asambleadigital.es/las−colectivizaciones−durante−la−guerra−civil/.

	

	

	

	La serie de artículos, está abundantemente documentada y forma parte de las modernas aproximaciones al tema de la autogestión durante la revolución libertaria española.
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	I. CONTEXTO HISTÓRICO

	

	Introducción

	El proceso colectivizador que se dio en España durante la Guerra Civil ha sido tratado por la historiografía de manera desigual, no habiéndose realizado aún un amplio estudio que contemple todo el proceso y que abarque geográficamente de forma conjunta toda la geografía en la que se produjo. Por otro lado, buena parte de la literatura sobre el tema es muy sesgada; de una parte, la de tendencia anarquista para la que todo el proceso colectivizador fue perfecto; de otro lado la de ideología comunista que no hace sino denostar las colectivizaciones, convirtiéndolas en la base de todos los males. Y ni fueron ni lo uno ni lo otro; evidentemente tuvieron luces y sombras, aunque bajo mi punto de vista tuvieron más de positivo que de negativo.

	Hay que destacar que las colectivizaciones tuvieron una implantación nada desdeñable, a pesar de que tuvieron que nadar contracorriente, y pelear contra muchos enemigos, que no eran solamente los sublevados. Muy mal no lo tuvieron que hacer en algunos lugares cuando personajes como el conde de Romanones, al recuperar sus tierras quiso contratar a algunos de los que habían dirigido la Colectividad de Miralcampo (Azuqueca de Henares, Guadalajara), que habían mejorado enormemente el rendimiento de la finca que poseía en ese término. El artífice había sido el anarquista Jerónimo Gómez Abril, que estaba preso en la cárcel de Guadalajara. Romanones logró liberarle y le ofreció dirigir sus propiedades, ofrecimiento que Gómez Abril rehusó aceptar.

	En cuanto a su rendimiento no se podría sacar una conclusión general sobre si obtuvieron buenos o malos resultados a nivel económico, ya que dependió mucho del transcurso de la guerra, de si disponían de materias primas, que hubiera una buena o mala dirección, que se dispusiera de la maquinaria adecuada, etc. Estos detalles son muy importantes y a veces los obvian los detractores de las colectividades, ya que no pueden ser juzgadas bajo los mismos parámetros que si se hubieran llevado a cabo en tiempos de paz.

	Otro detalle por el que es difícil sacar unas conclusiones generales fue su relativa corta duración. Ni mucho menos duraron durante toda la guerra, aunque hubiera algunos casos aislados que se mantuvieron hasta los últimos días de la República. Generalmente a partir de la primavera de 1937 la inmensa mayoría de las colectividades fueron eliminadas, nacionalizadas o convertidas en simples cooperativas.
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	Víctor Alba

	Víctor Alba (seudónimo de Pere Pagés i Elies)1 escribió un libro titulado El obrero colectivizado, en su página 3 decía:

	Las colectividades no fracasaron, los obreros, gracias a ellas demostraron dos casos fundamentales: que desean ser los amos y que podían serlo con tanta o más eficiencia que los amos tradicionales. El colectivismo resultó ser más eficaz, administrativamente, que el capitalismo, y además probó que con la economía en manos de los obreros existían más posibilidades de que sirviera a toda la sociedad en vez de solo a un sector de ella (citado Mompó: 74)

	

	Las colectivizaciones que se llevaron a cabo en España durante la Guerra Civil son un proceso único en la historia. No son equiparables a las llevadas a cabo en la URSS o en China, ya que estas fueron creadas por el Estado, mientras que en las españolas el proceso es a la inversa, es el pueblo el que las crea. En las colectividades creadas en España las decisiones son tomadas por los propios colectivistas, mientras que en las soviéticas o las chinas es el Estado el que las dirige. Esto no significa que el proceso fuera un hecho totalmente espontáneo, surgido de motu proprio entre obreros y campesinos; personalmente estoy más de acuerdo con la tesis que expone Garrido (2016: 258) El proceso colectivizador no fue un fenómeno dejado a la espontaneidad indeterminada de los trabajadores. No es habitual encontrar como integrantes de los comités directivos de las explotaciones agrarias, ni tampoco en las empresas industriales o del sector terciario, a trabajadores que no estuvieran previamente afiliados a los sindicatos.

	Tampoco fueron las organizaciones políticas o sindicales las que toman la iniciativa del proceso colectivizador; así lo apunta Garrido (2010: 355): La colectivización nunca fue una decisión de un poder central revolucionario con capacidad para organizar toda la economía y la producción de acuerdo a un único modelo. Porque otra de las características de las colectivizaciones españolas es que presentan diferentes modelos de organización y gestión, no son uniformes.

	La «filosofía» con que se llevaron a cabo las colectivizaciones en la industria y en el agro fueron distintas. En la primera se intentaba mejorar los ingresos ya que los trabajadores se hacían también con los beneficios empresariales; por el contrario, en las agrarias se pretendía cambiar radicalmente el modo de explotación de la tierra, es decir mejorar el sistema de producción para conseguir un crecimiento sostenible, que a su vez redundara en una mejora del nivel de vida. Otra diferencia fue que en las industriales se reguló la producción y el consumo, mientras que en las rurales solamente la producción. También es necesario señalar que en muchas ocasiones se siguieron las teorías del precursor de las colectivizaciones en España, Joaquín Costa uno de los máximos exponentes del regeneracionismo, que en 1898 publicó Colectivismo agrario en España.

	[image: Image]

	
Joaquín Costa

	

	

	Si hubo algo a lo que no afectó el proceso colectivizador fue a la equiparación de salarios y derechos entre hombres y mujeres. Cuando se constituyó la Federación Regional de Campesinos de Andalucía, se decidió que el salario del hombre independiente sería de 35 pesetas, mientras que el de la mujer era la mitad 17,50 pesetas. En Naval (Huesca) para «lujos»: tabaco, cosméticos, etc., a los hombres se les daba 2 pesetas por una a las mujeres. Es decir, a la mujer no le llegó la «socialización» de la sociedad.

	Se tiene noticia de algunas localidades en las que las mujeres no podían votar, por ejemplo en Tamarite de Litera (Huesca) se estuvo a punto de expulsarlas de la asamblea porque hablan demasiado. 

	Lo que también es seguro es que la presencia de mujeres en los comités era prácticamente nula.

	El proceso colectivizador tuvo dos grandes protagonistas, las centrales sindicales CNT y UGT, que aunque tenían diferencias ideológicas importantes no dudaron en aliarse en muchas ocasiones para crear colectividades conjuntas. Por esta unidad se abogó en el Congreso Regional de Campesinos de la CNT celebrado en Madrid en abril de 1937, en el se pidió: [...] pese a los sacrificios, una unión estrecha con nuestros hermanos de la UGT (citado Atienza: 23)

	

	

	

	

	Funcionamiento

	Aunque iré desarrollando su funcionamiento de forma más explícita en los distintos apartados, vayan por delante algunas generalidades.

	Una vez llevada a cabo la colectivización, ya fuera industrial o agraria, se creaban unos comités encargados de llevar a cabo la dirección de la empresa, teniendo que rendir cuentas de su gestión ante la asamblea que era el órgano supremo de la colectividad.

	Lo normal fue establecer el «salario familiar», por ejemplo, en Cataluña el pleno regional de la CNT celebrado el 24 de septiembre de 1936 estableció el salario asignado al cabeza de familia, se la añadía un 50% por el segundo miembro, un 15% por el tercero y un 10% por cada miembro más. Se solía abonar el salario en vales −con fecha de caducidad para evitar la acumulación−. Esto era en las anarquistas; en las socialistas el salario solía ir en función del rendimiento y, sobre todo, en el trabajo que realizaba cada colectivista.

	Un detalle importante a reseñar fue la constante lucha a favor de la cultura que llevaron a cabo las colectividades. Por ejemplo, en el mundo rural donde la tasa de analfabetismo era elevadísima, se luchó contra esta lacra tomando medidas como que hasta los 14 años niñas y niños tuvieran como única ocupación el aprendizaje. Asimismo se crearon escuelas, bibliotecas, se impartieron ciclos de conferencias, etc.
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	Partidarios y detractores

	Como he mencionado anteriormente los grandes protagonistas de las colectivizaciones fueron las centrales sindicales CNT, sobre todo, y UGT. Algún otro partido como el POUM también apoyaba el proceso. 

	El PCE se mostró, aunque participó en la creación de algunas, más partidario de las cooperativas; postura que conforme avanzaba la guerra se tornó en francamente hostil ante el proceso colectivizador. 

	El 18 de diciembre de 1936 el PCE presentó su programa económico; en el mismo se optaba por la nacionalización de la industria de guerra −lo que hacía que fuera el Estado el que controlara sectores estratégicos como las industrias bélicas, la minería, los transportes, la banca, etc. 

	Esta postura primaba la nacionalización y el control obrero de las no nacionalizadas, asimismo posibilitaba que estas últimas continuaran en manos privadas.

	Los partidos republicanos no eran en absoluto partidarios de las colectivizaciones; como tampoco los distintos gobiernos que nuca dieron facilidades al proceso. 

	En sus manos estuvieron siempre dos importantes armas: el crédito y el comercio exterior. Daniel Guerin en un capítulo que escribió para la obra Las colectividades campesinas 1936-1937, pp. 46−47 2 remarcaba este hecho: 

	[...] el crédito y el comercio exterior siguieron en manos del sector privado, por voluntad del gobierno republicano burgués. Y aunque el Estado controlaba los bancos, se guardaba de ponerlos al servicio de la autogestión. Por carecer de dinero en efectivo, muchas colectividades se mantenían con los fondos embargados al producirse la revolución de julio de 1936 (...) La única solución hubiera sido transferir todo el capital a manos del proletariado organizado. Pero la CNT, prisionera del Frente Popular, no se atrevió a ir tan lejos.

	Allá donde había un comunista se pusieron trabas. Un ejemplo fue Camporrobles (Valencia) en donde en principio se había creado una colectividad mixta UGT−CNT. 

	El alcalde comunista convenció a los afiliados de UGT y de la Federación Provincial Campesina (FPC) a que abandonaran la colectividad por lo que esta finalmente solamente la formaron afiliados a la CNT.

	

	

	

	Zonas de implantación de las colectividades

	La implantación de las colectivizaciones en las distintas zonas controladas por el gobierno de la República fue dispar. Mientras hubo zonas como Euskadi en que no hubo ni una sola ya que el gobierno vasco controlado por el PNV lo evitó, en otras como Aragón o Barcelona coparon un porcentaje importante del tejido productivo.

	En zonas como Cataluña hubo una gran implantación de las colectividades industriales −sobre todo en Barcelona− mientras que no fueron demasiado numerosas las rurales, por la intervención de la Unió de Rabassaires y ERC que no eran partidarios de las mismas.

	Hubo zonas como el País Valenciano o Murcia donde las colectividades rurales se encontraron con un importante problema; la presencia de numerosos pequeños propietarios que eran más partidarios de repartir las tierras incautadas que de colectivizarlas.

	En Valencia, tras parar el golpe militar se creó el Comité Ejecutivo Popular, compuesto por un representante de cada uno de los partidos miembros del Frente Popular y dos representantes de los sindicatos CNT y UGT. Lo presidía el coronel Ernesto Arín Prado, que había sido nombrado gobernador de Valencia. Similares comités se crearon en Castellón y Alicante. Estos comités tenían como objetivo organizar la vida cotidiana y las acciones de guerra, pero estaban lejos de ser un gobierno autónomo, ya que los numerosos comités locales eran los que de verdad ostentaban el poder. Lo que fue muy criticado por algunos como el comunista J. Granell3:

	 Al socaire del movimiento antifascista y de la Revolución, en los pueblos de la provincia [se refiere a Valencia], no todas afortunadamente, una plaga de comités fuera del Comité Ejecutivo Popular correspondiente a cada localidad, y milicianos de cartón, agobiaban con enormes cargas a los pueblos, amenazando su economía de tal manera que sus consecuencias dejaran rastro para muchos años, (citado Bosch, 1982: 60−61).

	En Madrid el proceso colectivizador no fue importante, optándose más por el control obrero de las industrias que por su colectivización. En Castilla−La Mancha el proceso de colectivización del campo fue importante, aunque no tanto como en Andalucía oriental −sobre todo en Jaén−.
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	Campesinos aragoneses

	En Andalucía las primeras colectividades se formaron en Arriate y Ubrique (Cádiz), Pozoblanco (Córdoba), Guadix (Granada); La Carolina, Linares y Peal de Becerro en Jaén; y Benajuján, Montelaque y Ronda en Málaga. Algunas de estas desaparecieron cuando los sublevados tomaron las poblaciones en su avance por Andalucía. Hay que señalar que en Andalucía la principal protagonista de las colectivizaciones fue la Federación Española de Trabajadores de la Tierra (FNTT) perteneciente a la UGT. En Extremadura se crearon pocas y la mayoría de ellas por la UGT debido a la escasa presencia del sindicato anarquista.

	También hubo localidades donde se crearon más de una que rivalizaban entre si, como en Liria (Valencia) donde se creó una de la CNT que agrupó a 711 colectivistas y dos de la UGT con 12 y 24 miembros respectivamente.

	

	

	

	Número de colectividades y afectados

	Es difícil dar un número exacto de las colectividades que se implantaron en la España republicana y de cuantas personas participaron en ellas. La falta de datos oficiales completos y la pérdida de mucha documentación de los ayuntamientos hace imposible dar con el número exacto. Aunque posteriormente abundaremos en el tema veamos algunos datos generales.

	Según el Instituto de la Reforma Agraria (IRA) en agosto de 1938 había las siguientes colectividades agrarias4:
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	Fuente: Carrión, Pascual: La reforma agraria de la Segunda República y la situación actual de la agricultura española, Ariel, Barcelona, 1973, p. 136; y Payne, Stanley: La revolución española Argos Vergara, Cerdanyola, 1977, p. 245 (citado en Berecker, Walther L.: Colectividades y revolución social. El anarquismo en la guerra civil española, 1936−1939, op. cit., p. 110).

	

	Estos datos son cuestionados por Vela Sevilla (:38), en el País Valenciano el total era de 353 (264 CNT, 69 UGT, y 20 CNT−UGT), citando a Aurora Bosch; en Jaén, citando a Garrido había 109 (38 de UGT, 19 de CNT, 25 mixtas, 14 del PCE, 1 de UR, 2 IRA, 3 de refugiados de guerra y una sin clasificar). 

	En cualquier caso, sí que fue mayor el número ya que el IRA no contabilizó ni las de Aragón ni las de Cataluña.

	Según Buendía las personas afectadas por las colectivizaciones fueron 1.080.000 en la industria y 815.000 en el mundo rural: Andalucía, 68.800 (3,63% del total); Aragón, 300.000 (15,83%); Castilla−La Mancha, 225.000 (11,88%); Cataluña, 1.90.000 (57,52%); y Levante, 190.000 (10,03%).

	Según Díez Torre (:13) se crearon entre 1500 y 2000 colectividades. Por su parte Gastón Leval señala que en torno a 300.000 campesinos se vieron afectados por las colectivizaciones.

	




	

	

	

	

	

	II. LA COLECTIVIZACIÓN INDUSTRIAL

	

	En las zonas industriales, las fábricas, comercios y otros servicios fueron tomados por los trabajadores con el fin de evitar que se parara la producción. La excepción, como he mencionado anteriormente, fue Euskadi. 

	Cataluña fue sin duda la zona donde más colectivizaciones industriales hubo. Hay que señalar que en las industrias de capital extranjero −salvo escasas excepciones− no se llevaron a cabo colectivizaciones.

	En la industria la colectivización era sinónimo de autogestión. Los trabajadores elegían un comité de empresa que a su vez elegía a un director. A partir de enero de 1937 en Cataluña la Generalitat tenía un representante que actuaba como interventor. En Cataluña fue el único lugar en el que se regularon mediante leyes las colectivizaciones.

	En muchos casos la colectivización vino un poco «obligada» ya que los patronos habían huido al fracasar el golpe de Estado, lo que hizo que los trabajadores se hicieran cargo de la gestión de la empresa para poder continuar con la producción. Algunos de los antiguos propietarios no sufrieron la pérdida total de su empresa. Por ejemplo, en Cataluña un decreto de la Generalitat concedía a los patronos que se mantuvieran en la empresa el derecho a recibir una compensación económica

	Las industrias colectivizadas tuvieron que hacer frente a numerosos problemas como la falta de materias primas, la escasez de mercados donde vender su producción, etc. Otros problemas fueron la poca colaboración que solio haber entre empresas colectivizadas, o la falta de personal cualificado para su gestión.

	Según Julián Casanova (2006: 215) a la mayoría de los trabajadores que no habían destacado en la lucha sindical los cambios en la organización de la empresa, en la jerarquía laboral, les afectaron muy poco. Los percibieron como cambios en la dirección que no les liberaba de sus preocupaciones inmediatas: obtener mejoras salariales, mantener su nivel de vida y trabajar menos. Una colectivización presidida por las armas y la coacción no era la mejor vía para lograr su reconocimiento. Tampoco era, definitivamente, la felicidad social que siempre habían anunciado los revolucionarios. Este análisis de Casanova es bastante discutible, ya que no hay conocimiento de que las colectivizaciones industriales se hicieran «a punta de pistola» ni que hubiera fuertes coacciones; por otra parte si hubo mejoras sustanciales para los trabajadores aunque posteriormente las necesidades de guerra obligaran a eliminar algunas de ellas.

	Que había que adecuarse a las necesidades de guerra queda reflejado en el periódico anarquista Solidaridad Obrera, que en su número del 27 de abril de 1937 mantenía que el 1 de mayo ya no era el día de las reivindicaciones, de las huelgas, de las batallas; ya no tenemos por qué luchar contra el capitalismo, que está más allá de nuestras trincheras (citado Casanova, 2006: 215).

	El 23 de febrero de 1937 el entonces ministro de Industria, el cenetista Joan Peiró promulgó un decreto que otorgaba al Estado la facultad de intervenir e incautar empresas; estas últimas las gestionaba directamente el gobierno central, que se hizo cargo de las principales empresas.
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	Café colectivizado 'Konsomol', en Gijón. El consomol fue un buque soviético hundido por un crucero español. En su recuerdo, UGT puso su nombre a un local. / Foto: Archivo ABC

	

	Lo primero que se solía colectivizar eran los servicios públicos −transporte, agua, gas, electricidad, teléfono− y los comercios, incluyendo cines, teatros, bares, restaurantes, etc.

	Los impedimentos oficiales que sufrieron las industrias colectivizadas no fueron pocos; Vernon Richards (:161−162) la señaló: Las interferencias de los Gobiernos de Barcelona y de Madrid impidieron que el experimento de la colectivización de la industria se desarrollase hasta sus límites naturales. Sin embargo, hay bastantes pruebas para sostener que, si hubieran tenido las manos libres, esto es, el control de las finanzas a la vez que la gestión de las fábricas los trabajadores españoles, que demostraron espíritu de iniciativa y de incentiva y un profundo sentido de responsabilidad social, podrían haber logrado frutos sorprendentes.
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	Trabajadoras de una empresa colectivizada

	

	Al principio la única diferencia sustancial es que la propiedad de la industria había pasado de estar en manos de un empresario a estar en manos de varios, ya que, por ejemplo, seguía habiendo diferencias en las remuneraciones entre administrativos, técnicos, obreros, etc. Era como definió A. Souchy (:22) una especia de capitalismo colectivo. En una empresa que marchaba bien los trabajadores cobraban más que en una que tuviera peor rendimiento. Esta disparidad salarial se palió cuando los sindicatos de industria o construcción, por poner dos ejemplos, pasaron a tener el control de todas las empresas del ramo.

	

	Un sector que nunca fue colectivizado fue la banca. La causa es que las colectivizaciones nunca partieron del Gobierno, sino de los trabajadores, y en la banca la sindicación era muy baja y la que había era mayoritariamente de la UGT bastante menos proclive a la colectivización que la CNT.

	Evidentemente hubo elementos positivos en la colectivización industrial; por ejemplo jamás provocaron los enfrentamientos que las rurales; o que, a pesar de los problemas a los que tuvieron que enfrentarse, mantuvieron unos niveles de producción más que aceptables teniendo en cuenta la situación general.

	

	

	

	Cataluña

	En Cataluña se estima que en torno al 70% de las empresas industriales y comerciales fueron colectivizadas. La primera empresa colectivizada en Cataluña fue Cementos Asland, a la que siguieron Tranvías de Barcelona, CAMPSA, La España Industrial, empresa textil; las metalúrgicas Hispano−Suiza, La Maquinista Terrestre y Marítima, la cervecera DAMM, etc.
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	Tranvía colectivizado en Barcelona

	

	Aunque muchas empresas ya habían sido colectivizadas de forma espontánea por los trabajadores, el 21 de agosto de 1936 el consejo regional de la CNT aprobó la incautación y colectivización de los negocios bancarios [...] y el control sindical obrero de todas las industrias que continúen explotadas en régimen de empresa privada (citado Casanova, 2009: 300). Más tarde, un mes después de que la CNT se incorporase al gobierno autonómico la Generalitat publicó el Decreto de Colectivizaciones, concretamente el 24 de octubre de 1936.
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	Cartel del Sindicato Único de barberos

	También se colectivizaron todos los grandes centros comerciales, así como muchos medianos. El comercio mayorista de alimentos también sufrió el proceso colectivizador, de esta forma se eliminó a los intermediarios que podían continuar trabajando como simples asalariados. Asimismo, se colectivizaron muchos gremios, alrededor de los sindicatos únicos anarquistas.

	

	La colectivización industrial en Cataluña se puede dividir en cuatro fases:

	
		Julio−octubre de 1936. Se llevan a cabo la mayor parte de las colectivizaciones y las agrupaciones, la mayoría creadas de forma espontánea por los trabajadores.

		Octubre 1936−mayo 1937: Se promulga el Decreto de Colectivizaciones de la Generalitat, que legaliza las colectividades industriales, la mayoría ya funcionaban de hecho de esta manera. Comienza a notarse una mayor intervención de la Generalitat.

		Mayo 1937−febrero 1938: La Generalitat refuerza su poder mientras que el de la CNT−FAI va decreciendo. También hay un aumento del control de la economía por parte del gobierno central.



	




	


		Febrero 1938−enero 1939: Los ataques del gobierno central contra las colectividades son cada vez de mayor envergadura. Por otra parte, la dirección de la CNT abandona la defensa de la autogestión, confirmada en el pacto CNT− UGT de 18 de marzo de 1938.



	Las colectivizaciones de las industrias catalanas se pueden dividir en dos grandes grupos, aunque luego haya diferentes matices en cada uno de ellos; por un lado las empresas colectivizadas por sus obreros, por otro la concentración de empresas del mismo sector dirigidas por los sindicatos del ramo. Ambos serán reglamentados por el Decreto de Colectivizaciones de 24 de octubre.
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	Agrupación de empresas catalanas. Fuente Batzac: 65.

	Pormenorizando en los diferentes tipos de empresas existentes tras la colectivización, seguiré a Castells (:27 y ss.) en los grupos en que se pueden dividir:

	
		Empresas confiscadas por los trabajadores y colectivizadas. En estas la propiedad pasa a la sociedad, encargándose de toda la gestión los propios trabajadores −en primer momento los miembros de los comités sindicales, para posteriormente ser elegido un comité por parte de la asamblea general.
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	Empresa colectivizada

	Una de las primeras acciones que solían llevar a cabo era la depuración de los antiguos cargos, permitiendo que algunos de estos continuaran trabajando en la empresa; planificación de la jornada laboral; toma de medidas a favor de los trabajadores; ayuda médica, embarazos, jubilación, etc. También se solían regular los precios que generalmente se establecían en beneficio del consumidor.

	2. Empresas controladas antes de la promulgación del Decreto de Colectivizaciones y Control Obrero. En estas la dirección era compartida entre los trabajadores y los antiguos propietarios o directivos. La realidad era que los obreros ejercían el control casi absoluto y que los antiguos patronos o directores no solían oponerse a las decisiones tomadas por ellos. Tras el Decreto se mejoraron las condiciones para los antiguos propietarios que volvieron a asumir la dirección.

	 3. Cooperativas de producción y trabajo. Se constituían por un grupo de socios trabajadores, que a su vez eran propietarios de la empresa. Cada socio aportaba la misma cantidad de dinero, y en el caso de que alguien abandonara la cooperativa se le devolvía la cantidad aportada. En estas los beneficios se repartían en función de la importancia del trabajo realizado −a diferencia de las colectivizadas donde generalmente todos cobraban lo mismo.

	Muchas de estas empresas transformadas en cooperativas lo habían sido a instancia del propietario, que de esta manera seguía controlando de alguna manera su negocio en espera de tiempos mejores. 

	Esto motivó que el 16 de febrero de 1938 se publicara un decreto intentando reconducir a estas empresas: Serán consideradas empresas colectivizadas las cooperativas de producción y trabajo constituidas después del 19 de julio de 1936, y aquellas en que el capital no se haya originado exclusivamente por la aportación individual de todos los socios.

	La transformación de la empresa o negocio privado en cooperativa de producción, realizada por el propietario −un solo propietario o varios pequeños de forma conjunta−, para evitar la confiscación, no fue un caso aislado, pero sin ser excesivas, se dan con cierta frecuencia, por lo que a mediados de 1937, según datos de la Federación de Cooperativas de Producción y Trabajo, había unas 300 cooperativas que agrupaban a 12.800 socios, con un capital constituido de unos 12 millones de pesetas; es decir en un año, el número de cooperativas se había quintuplicado (Balcells: 30).

	4. Empresas nacionalizadas y municipalizadas. Pertenecían al conjunto de la sociedad. Su propiedad y administración era ejercido en su nombre por el Estado o el Ayuntamiento. Estas empresas se crearon fundamentalmente con el fin de frenar el proceso colectivizador y aumentar el control por parte de la Generalitat o el Gobierno central. Este proceso tomó auge desde la segunda mitad de 1937 y principios de 1938.

	Como era de esperar este tipo de empresas fue muy alabado por los anticolectivistas y criticadas por los colectivistas. Tampoco los trabajadores de estas empresas estaban muy contentos con el nuevo status, ya que entendían que esto era cambiar de amo; un particular por el Estado o el Ayuntamiento, pero su situación no cambiaba en absoluto.

	
		El último tipo de empresas lo componían las dedicadas a las finanzas, que aunque controladas por los trabajadores y la Generalitat siguieron operando de la misma forma que lo venían haciendo antes de la guerra. En realidad, los comités de trabajadores las controlaban bien poco, ejerciendo este control el gobierno catalán.



	El que la Generalitat pasara a controlar la banca fue un grave problema para las colectividades ya que estas se vieron presionadas cuando tenían falta de liquidez o tenían problemas de financiación.

	Evidentemente la colectivización suponía la democratización de la empresa; este proceso democratizador no era del gusto de todos; así lo manifestó el miembro del PSUC Estanislao Ruiz Ponseti en su obra de 1937 Las empresas colectivizadas y el nuevo orden económico, en la que, aunque reconocía que las colectividades de momento funcionaban bien, estimaba que la democratización interna llevaría al desastre económico (citado Castells: 38).

	La industria catalana se tuvo que enfrentar a múltiples retos: por un lado, transformar parte de su industria en industria de guerra, hecho que afectó principalmente a la metalurgia y la química y la pérdida de mercados interiores en manos de los sublevados, siendo prácticamente imposible encontrar mercados alternativos. Otro grave problema fue la falta de materias primas y combustible que afectó, y mucho, a la industria textil. La producción industrial catalana bajó de un índice 100 a principios de 1936 a 70 en febrero de 1937 y a 55 en abril de 1938.

	Tras los sucesos de mayo de 1937 los interventores impuestos por la Generalitat en las empresas colectivizadas pasaron a ser los verdaderos directores. 

	El proceso colectivizador entró en una pendiente que llevaría a su práctica desaparición en los últimos meses de guerra.

	Pero ya el año anterior, concretamente el 22 de octubre de 1936 −dos días antes de publicarse el Decreto de Colectivizaciones− CNT y UGT firmaron un acuerdo que si se lee con atención es toda una claudicación. El punto dos decía:

	Somos partidarios de la colectivización de producción, es decir de la expropiación sin indemnización de los capitales y de la transferencia de esa propiedad a la colectividad. Somos partidarios de la colectivización de todo lo que sea necesario para las necesidades de la guerra.

	Estamos de acuerdo en considerar que esa colectivización no daría el resultado deseado si no estuviera dirigido y coordinado por un organismo representante natural de la colectividad que, en ese caso, sólo pueda ser el Consejo de la Generalidad (citado Semprún).

	Según avanzaba la guerra muchas empresas fueron transformadas en empresas de guerra; el cambio que se hizo en las empresas de metalurgia fue extraordinariamente rápido. En julio de 1937 la Comissió d'Industries de Guerra, órgano creado el 7 de agosto de 1936, controlaba 290 fábricas; algunas de ellas como Hispano Suiza o Elizalde fueron requisadas por orden de Negrín por el gobierno central, que cada vez se haría con mayor número de empresas completando un proceso centralizador. En octubre de 1937 en Cataluña había 500 fábricas de material bélico con 50.000 trabajadores y otros 30.000 encuadrados en empresas auxiliares.
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	Industria de guerra
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	Fuente: Bonamusa, 2004, 92

	Tomado de Batzac: 49

	

	






Por decreto de 11 de agosto de 1938 la industria bélica dejó de ser controlada por la Generalitat para pasar a ser dirigida por el gobierno central. Esto no supuso que la producción aumentara con respecto a la época en que estas empresas estaban colectivizadas. Es más, el dirigente comunista Joan Comorera −enemigo declarado de las colectivizaciones− declaraba: la situación de las industrias de guerra hay que confesar que no ha mejorado suficientemente y que en algunos casos incluso ha empeorado (citado Mompó: 81).

	 La intervención del gobierno catalán en relación a las colectivizaciones comenzó muy pronto. El 24 de octubre de 1936 se promulgaba el Decreto de Colectivización de las Industrias y Comercios y Control Obrero de las empresas particulares. El decreto era una manera de intentar dar un marco legal a lo que ya existía de hecho, pero también era una manera de controlar el proceso. Este decreto suponía que todas las empresas de 100 o más trabajadores se colectivizaban; las que tenían entre 50 y 100 se colectivizaban si lo solicitaba el 75% de la plantilla. También se hacía obligatoria la colectivización de las empresas que tuvieran varios centros repartidos por distintos lugares.

	El Decreto fue elaborado por el Consejo de Economía de Cataluña, creado el 11 de agosto de 1936 y en el que estaban representadas todas las fuerzas políticas. Según Vernon Richards el autor material del Decreto fue Joan Fábregas5, militante de la CNT y conseller de Economía de la Generalitat. Estaba formado por 16 integrantes (4 ERC, 3 UGT, 3 CNT, 2 FAI, 1 PSUC, 1 ACR, 1 UR, 1 POUM) lo presidía Josep Tarradellas. En septiembre el Consejo de Economía quedó bajo las órdenes del Departamento de Economía, quedando el Consejo como mero órgano consultivo.

	En la CNT hubo discusiones sobre su participación en el mismo, de ahí que el 24 de septiembre de 1936 se celebrara un Pleno Regional en el teatro Olympia de Barcelona. En dicho congreso Joan Pau Fábregas expuso los planteamientos económicos que debía seguir el sindicato anarquista; se debería apoyar la colectivización y no la nacionalización: Hemos de matar el espíritu burgués en mucha gente. No puede ser apoderarse de una fábrica como la poseía su dueño. Si vamos contra la burguesía no hemos de crear nuevos burgueses (citado Batzac: 29).

	Con el Decreto de Colectivizaciones quien toma realmente el control de las empresas incautadas es la Generalitat. El artículo 26 decía: Los acuerdos que adopten los Consejos Generales de Industria serán ejecutivos, tendrán fuerza de obligar y ningún Consejo de Empresa ni empresa privada podrá desatender su cumplimiento, bajo ningún pretexto que no sea justificado. Solamente se podrá recurrir contra ellos ante el Consejero de Economía, la decisión del cual, previo informe del Consejo de Economía, será inapelable. Es decir, la Generalitat se convertía en juez y parte.

	Por otro lado el Decreto estipulaba como debían dividirse los beneficios: 50% para la Caja de Crédito Industrial y Comercial de Cataluña; se deducía un 20% para amortización y un 15% para asistencia social colectiva, seguros médicos, pensiones, etc., el 15% restante podía utilizarse de la forma que decidiera la asamblea de trabajadores.
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	Como bien señala Semprún sobre el Decreto: Esto ha sido presentado en muchas ocasiones [...], como el simple reconocimiento de lo que habían realizado los propios trabajadores. En realidad, era exactamente lo contrario: el Estado se hacía cargo de las colectivizaciones, en primer lugar, para limitarlas, pero también, y sobre todo, para ampliar su propia influencia y su control en detrimento de la autonomía obrera.

	Crítico con el Decreto fue también el líder anarquista Diego Abad de Santillán6 que en un artículo publicado por la revista bonaerense La Campana, titulado Socialización de la economía española por los sindicatos y colectivizaciones agrarias e industriales, decía: [.]; el decreto de colectivizaciones de Cataluña no hizo más que desfigurar el sentido de la obra popular. Felizmente resultó en la práctica un decreto en el papel como tantos otros. No quedó tan en papel mojado como le hubiera gustado a Abad de Santillán.

	El 30 de enero de 1937 la Consejería de Economía de la Generalitat daba un paso más en el control de las colectivizaciones al emitir un decreto que marcaba los estatutos que debían seguir las empresas colectivizadas. Estas tendrían que tener:

	
	a)Una asamblea donde se tomarían las decisiones importantes y nombraría el Consejo de Empresa.

	b)El Consejo de Empresa se encargaría de dirigir y administrar la empresa.

	c)Formación de un Comité Permanente dentro del Consejo, encargado de representar, dirigir y administrar directamente la empresa, estaría formado por un director y tres consejeros elegidos, que se tendría que reunir al menos dos veces por semana.

	d)El director se encargaría de llevar a cabo las funciones propias de un gerente, contando con uno o dos subdirectores.

	e)El comité sindical sería el vehículo de enlace entre los trabajadores y el Consejo de Empresa.

	f)La Generalitat nombraba un interventor encargado de supervisar el desenvolvimiento de la empresa colectivizada, sobre todo de vigilar que se cumplía el Decreto de Colectivizaciones.



	Por otro lado, las empresas colectivizadas estaban obligadas a adaptar su producción a lo que ordenara el Consell General d'Industria (CGI). Este Consell dividió la industria en catorce ramos.

	Para una producción más coordinada se crearon muchas agrupaciones industriales; en total 98 de las que cuatro abarcaban toda Cataluña (ramo del Plomo, la Fundición, fabricantes de material frigorífico y de básculas y otros muebles metálicos), el resto se concentraban principalmente en Barcelona y su área metropolitana7.

	Poco a poco la Generalitat fue tomando el control; primero con la creación en agosto de 1936 de los interventores −elegidos por los trabajadores, pero con la aprobación del Consejo de Economía−; su misión era informar a la Generalitat de la evolución de la empresa. A partir de enero de 1937 asumieron más funciones: hacer cumplir el decreto de colectivización, además podían vetar las decisiones que tomara el comité de empresa. Para terminar con el proceso, el 20 de noviembre de 1937 se decretó la intervención total por parte de la Generalitat de todas aquellas empresas que ellos estimaran oportunas por necesidades de guerra.

	En Barcelona debido a las dificultades que había para llevar una existencia mínimamente digna provocó que las críticas y peticiones a los comités que gestionaban las empresas fueran cada vez más numerosas. En fecha tan temprana como octubre de 1936 el comité de la Federación Local de Sindicatos Únicos de Barcelona dictó varias consignas: los trabajadores deberían considerarse «movilizados» dentro de la lucha contra el fascismo; se prohibía pedir nuevas condiciones de trabajo, aumento de salarios o disminución de las jornadas; se prohibían las fiestas entre semana y se eliminaba el cobro de horas extraordinarias (ver Casanova, 2006: 213). Todas estas decisiones no eran sino ajustar la actividad a la economía de guerra lo que no fue bien aceptado por parte de la clase trabajadora.
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	Cooperativa de Consumo La Paz de Barcelona

	Otra forma de intentar llevar una vida más digna fue la creación de cooperativas de consumo, establecidas para intentar que no faltara el abastecimiento de productos de primera necesidad y conseguirlos a unos precios que no fueran abusivos.

	

	

	

	 Organización y desarrollo

	El organigrama de las empresas catalanas8 establecía varios estamentos:

	
	1)La Asamblea General, formada por todos los trabajadores. En ella se tomaban la mayoría de las decisiones, incluyendo el nombramiento y/o revocación de los miembros del Consejo de Empresa.

	2)El Consejo de Empresa, encargado de la gestión cotidiana.

	3)El Comité Sindical, se encargaba de establecer las jornadas de trabajo, estipular los salarios, etc.

	4)En las colectividades «legalizadas» había un interventor de la Generalitat, nombrado por el Consejero de Economía de acuerdo con los trabajadores.
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	Fuente: Bonamusa, 2006, 62

	Tomado de Batzac: 48

	

	En un principio la multiplicidad de comités, subcomités, etc., provocó que la organización del trabajo en las empresas colectivizadas fuera un tanto caótica. Esto sucedió, sobre todo, desde julio a noviembre de 1936.

	Esta nueva forma de gestionar las empresas fue criticada incluso por Abad de Santillán: En el lugar del antiguo propietario, habían puesto a media docena de nuevos patronos que consideraban la fábrica o los medios de transporte por ellos controlados como su propiedad personal, con el inconveniente de que no siempre saben organizarse tan bien como el antiguo dueño.

	La colectivización mostró dos caras de la clase trabajadora; en unos casos se mostró un gran sentido de la responsabilidad, en el lado negativo la indisciplina que mostraron en más ocasiones de las debidas: Los sindicatos, buscando obtener el mayor número de afiliados, daban a menudo la razón a los indisciplinados, en perjuicio de toda la sociedad y frente a los consejos de empresas que velaban por los intereses de la fábrica que representaban (Balcells: 191)

	Cierto es que algunos comités de fábrica, los menos, tomaron actitudes despóticas como los antiguos propietarios; por eso retornaron algunas formas sibilinas de protesta: llegar tarde, robar herramientas, baja productividad, etc. Algo más ruidosas fueron las protestas de las mujeres barcelonesas por el descontrol que había en el suministro de alimentos −hasta el 16 de diciembre de 1936 organizado por la CNT, a partir de ahí por el miembro del PSUC Joan Comorera que dirigía la Consejería de Abastos. Comorera eliminó el monopolio de abastos y volvió a introducir el mercado libre, que tuvo una primera consecuencia muy negativa: la subida de precios.

	La actuación de Comorera acabó con un hecho muy positivo como fue la colectivización del comercio al por mayor que pasó a control sindical. Este nuevo monopolio fijaba los precios de venta al comercio minorista, de esta forma se evitaba el encarecimiento de los alimentos y se aseguraba el abastecimiento al evitar un posible acaparamiento por parte de los comerciantes.
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	Comercio colectivizado

	

	

	Una actuación que tuvo relevancia fue la concentración de todas las empresas, o la mayoría, de un determinado sector localizado en un área geográfica. Entre las agrupaciones barcelonesas cabe mencionar la Madera Socializada, la Agrupación de Establecimientos de Barbería y peluquería Colectivizados de Barcelona, la Industria de la Fundición, etc. Se formaron consejos generales de industria compuestos por representantes elegidos por los consejeros de empresa y los técnicos designados por el Consejo de Economía de la Generalitat. La mayoría de estas agrupaciones no se conformaron hasta el otoño de 1937.
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	La falta de financiación fue un gran hándicap con el que tuvieron que lidiar las colectividades. El presidente del Gobierno Juan Negrín dijo al periodista Louis Fischer en una entrevista que le concedió, que las empresas colectivizadas habían gastado sus reservas en pagar salarios y que por eso solicitaban préstamos: Aprovecharemos su petición para hacernos con el control de las fábricas (citado Mompó: 87). No he podido verificar si esta declaración fue real o no, en cualquier caso, si es cierto que la presión financiera fue algo que utilizó tanto el gobierno central como el de la Generalitat para hacerse con el control de las fábricas.

	Tras los hechos de mayo de 1937 en Barcelona el declive de las colectivizaciones fue constante pasando a ser cada vez más controladas, no ya por la Generalitat, sino por el gobierno central, por ejemplo controlando todas las exportaciones, o las empresas dedicadas a material de guerra.

	

	

	Levante

	También en la zona levantina hubo un importante proceso de colectivización de la industria, aunque distase mucho de la situación de las empresas catalanas. El ministro de Industria Demetrio Carceller Segura escribía sobre Valencia en 1940. [...], nos hemos encontrado con que el número de industrias y comercios colectivizados ha sido verdaderamente extraordinario, pudiendo decirse, sin temor a equivocarme que casi toda la industria y el comercio de esta zona estaba orientado y desarrollaba en la práctica la forma anteriormente referida (citado Bosch, 1984: 95). Hubo colectivizaciones importantes en Valencia, Alicante, Castellón, Sagunto, Alcoy, Elda, Villena, Crevillente, Jijona, Villajoyosa y Benicarló.

	El 2 de noviembre de 1936 el Comité Ejecutivo Popular de Valencia creó el Consejo de Economía de Valencia, solamente formado por los sindicatos y de ámbito provincial. El objetivo era reconstruir y planificar la economía valenciana. El 1 de diciembre aprobaron las Bases Reguladoras de Incautaciones, Colectivizaciones, Control e Industrias Libres, que regulaba las empresas industriales y comerciales y la tierra. En cuanto a las empresas se colectivizarían todas las que tuvieran más de 50 empleados o las de propietarios afectos a la sublevación, que hubieran desaparecido, también todas aquellas que fueran vitales para los intereses generales. Señalar que estas Bases casi nunca fueron respetadas, siendo los sindicatos locales los que de forma independiente decidían que empresas se incautaban y de que forma funcionarían. En las empresas menores, no colectivizadas pero sujetas al control obrero, se establecía la forma de repartir los beneficios:

	
	-40% para el patrono.

	-10% para el fondo de compensación de finanzas.

	-50% entre los obreros de forma proporcional a los sueldos (ver Bosch, 1982: 147).



	En Valencia capital se colectivizaron los astilleros, el agua, el gas, la electricidad, los transportes públicos, las industrias químicas, la construcción, o las 39 industrias textiles de Valencia y su comarca, controladas conjuntamente por la CNT y la UGT.

	En Alicante se colectivizó la industria conservera, la construcción y la industria del vidrio. En Castellón, donde había poco tejido industrial, se colectivizaron algunas industrias metalúrgicas, que causaron algunos problemas por la indisciplina en la producción, obligando al comité directivo a tomar medidas disciplinarias el 30 de diciembre de 1936. También hubo problemas con la industria pesquera castellonense, a la que los comunistas acusaban de bajar la producción y elevar los precios.

	En Alcoy, dominada por la CNT, pasaron a control obrero la metalurgia, la industria papelera y la textil. La metalúrgica se adecuó a la fabricación de material bélico, concretamente proyectiles de artillería. El 31 de agosto de 1936 se crearon las Industrias Metalúrgicas Alcoyanas Socializadas (IMAS) dirigidas por un consejo de once miembros de los que tres habían sido patronos y dos gerentes.
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	Ultramarinos colectivizados en Utiel (Valencia)

	La importante industria textil alcoyana que comprendía 129 fábricas y daba trabajo a 7000 personas pasó a control sindical el 3 de agosto de 1936. Este control sindical conjunto de la CNT y la UGT no quitó la propiedad de las fábricas a sus antiguos propietarios, simplemente hicieron una labor de control de las actividades. Un acuerdo fue la jornada de 40 horas y un mínimo de cuatro días de trabajo pagados. Hay que señalar que ya antes de iniciarse la guerra la industria textil alcoyana, como la metalúrgica, se hallaba en una delicada situación.

	Otra importante colectivización fue la de las 80 industrias del calzado repartidas entre Elda, Petrel, Sax, Monóvar y Novelda. Estas empresas pasaron a ser dirigidas por el sindicato unificado CNT−UGT y por el Sindicato de Industria del Calzado de Elda y Petrel (SYCEP). También se colectivizaron comercios y no solamente en las capitales.

	

	

	

	Otras zonas

	Si exceptuamos Euskadi hubo colectivizaciones industriales en casi todos los territorios controlados por el gobierno republicano. Veamos algunos ejemplos

	En Madrid más que de colectivizaciones se podría hablar de control sindical de las empresas, aunque es cierto que se colectivizaron sectores como los del espectáculo.

	En Murcia se incautaron y colectivizaron las minas, posteriormente nacionalizadas por su valor estratégico. La incautación de minas en las sierras de Cartagena−La Unión dio pie a la Colectividad Minera de la CNT, algo similar ocurrió en Mazarrón. En 1939 casi todas las empresas murcianas estaban controladas por los trabajadores pero bajo supervisión del Estado.
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	Cine Capítol de Madrid durante la guerra

	

	En Castilla−La Mancha fueron dispares y no demasiado extensas. En Ciudad Real solamente se colectivizó la central eléctrica. En Talavera de la Reina, las tiendas e industrias tenían un cartel en el que se leía: Aquí se trabaja colectivamente, lo que no significaba que los obreros controlaran las empresas, sino que esta repartía parte de los beneficios con ellos. De cierta importancia fueron las industrias colectivizadas en Manzanares, Herencia y Alcázar de San Juan. También se colectivizó buena parte de la industria vinícola.

	 Los resultados de las colectivizaciones industriales fueron dispares; mientras que en algunas se obtuvieron buenos resultados, por ejemplo, en el sector metalúrgico y en el químico, en otras la mala gestión llevó a obtener resultados descorazonadores. Evidentemente los resultados no pueden ser juzgados como si se hubieran obtenido en tiempos de paz, ya que, entre otras cosas, la demanda tanto interior como exterior bajo considerablemente.

	Algunos de los cambios observados sí pueden ser catalogados de muy positivos, como la racionalización de la producción, la eliminación de intermediarios innecesarios, la mejora de las condiciones de trabajo, la creación de servicios de asistencia médica y jubilación, etc.

	




	

	

	

	

	

	III. LAS COLECTIVIDADES AGRÍCOLAS. CONTEXTO Y ORGANIZACIÓN

	

	Las colectivizaciones agrarias generalmente se llevaron a cabo sobre tierras que habían sido incautadas por los sindicatos y/o expropiadas por el Gobierno como consecuencia de los decretos de 8 de agosto y 7 de octubre de 19369. Estas colectivizaciones, a diferencia de las industriales, controlaban tanto la producción como el consumo. Con la propiedad de la tierra los campesinos también tomaban la propiedad de su destino.

	Los grandes beneficiados de las colectivizaciones fueron los jornaleros. Antes de ellas trabajaban cuatro o cinco meses al año, el resto malvivían sufriendo todo tipo de privaciones. Con las colectividades tenían asegurado el poder comer durante todo el año.
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	Cartel del ministerio de Agricultura tras el decreto de octubre de 1938

	

	

	Las colectividades agrarias tuvieron en principio dos razones prácticas −dejando momentáneamente de lado las ideológicas−: la necesidad de recoger las cosechas de los campos que habían sido abandonados por sus propietarios, y la urgente necesidad de abastecer de alimento los frentes. En algunas zonas en las que había prácticamente desaparecido el poder institucional, como fue el caso de Cataluña, tuvo que ser el movimiento espontáneo el que solucionara de manera rápida el problema.

	Abundando en lo anterior, para Sánchez Giménez (: 65) hubo dos motivos para las expropiaciones «legales»: 1) motivos políticos: Albacete, Jaén, Almería, Toledo y Valencia, y en menor medida Córdoba, Cuenca y Murcia; 2) razones de utilidad social: Ciudad Real, Castellón, Alicante, Madrid y Guadalajara. También hubo, al principio, expropiaciones directas llevadas a cabo por los campesinos: Jaén, Granada, zonas latifundistas o próximas al frente. Como se observa no se menciona a Cataluña ni a Aragón por sus particulares peculiaridades.

	Sobre que significaban las expropiaciones, José Conesa, en su artículo Temas agrarios: Colectivización, publicado en Ruta el 7 de enero de 1937 [...] colectivizar no es dar ni quitar nada, es simplemente hermanar a todos los hombres del campo; trabajando todos unidos, con un mismo objetivo, para el bien común, desterrando de su mente los egoísmos que los convierten en seres extraños, desoyentes de las penas y dolores de sus propios vecinos (citado Gavaldá: 195).

	Para el historiador Luis Garrido (2010: 357) Las colectividades agrarias representaron también la puesta en práctica tanto de una experiencia de economía social como de la «utopía revolucionaria». La reivindicación de un mundo de austeridad y no de riqueza, de un orden moral presidido por el igualitarismo y la solidaridad, por el derecho a la subsistencia, por el derecho a la tierra para los que la trabajaban directamente.

	Aunque fueron muy numerosas las colectividades rurales que se crearon no significa que todos los campesinos estuvieran imbuidos por un espíritu revolucionario. Juan Pinto, vecino de Casas Viejas, confesaba a J. R. Mintz: No entiendo esas cosas del socialismo o del comunismo, porque no tengo educación. No voy a luchar por el comunismo libertario, porque no lo entiendo. Además, si llega el socialismo o el comunismo libertario, tengo que seguir haciendo lo mismo: trabajar. ¿Cómo puedo pretender saber algo si soy analfabeto? (citado Garrido, 2016: 265). Muy distante de Juan Pinto se encontraba Luciano Suero10: [...], era el momento oportuno y exacto para comenzar la marcha y colectivizar el trabajo del campo, donde los propios trabajadores dieron los primeros pasos, poniendo en marcha un sistema hasta aquel momento desconocido y anhelado por los hambrientos de la tierra y de las fábricas abandonadas por los que se habían comprometido con la insurrección y el movimiento fascista (citado Garrido, 2016: 266).

	Que el ministerio de Agricultura estuviera durante toda la guerra en manos comunistas no fue positivo para las colectivizaciones. En el decreto que promulgo el ministro de Agricultura, el comunista Vicente Uribe el 7 de octubre de 1936 se explicitaba que solamente eran expropiables las fincas de aquellos que, de alguna manera, habían apoyado el golpe militar.

	Eran las Juntas Clasificadoras Municipales las que tenían que decidir sobre que propietario había apoyado a los sublevados, y quién no. Estas elevaban sus decisiones a las Juntas Clasificadoras Provinciales −presididas por un delegado del ministerio de Agricultura.

	Aunque el gobierno no era amigo de las expropiaciones tuvo que asumir el hecho consumado. En junio de 1937 promulgó un decreto legalizando las colectividades que ya estaban funcionando, pero se reservó el derecho de ilegalizarlas bajo determinados supuestos. La posición negativa del gobierno republicano con respecto al proceso colectivizador se refrendó en el decreto de octubre de 1938 por el que se devolverían las tierras a los antiguos propietarios cuando estos las reclamaran.
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	Las disposiciones de Vicente Uribe fueron rechazadas en Andalucía y Castilla−La Mancha, tanto por la CNT como por la FETT (Federación Española de Trabajadores de la Tierra de la UGT), que se negaron a perder los derechos adquiridos por los trabajadores en las colectivizaciones. En la Comunidad Valenciana ocurrió otro tanto, arguyendo que el decreto favorecía a los arrendatarios y pequeños propietarios en prejuicio de jornaleros y colectivistas. En Aragón ni se consideró el decreto. Otro fracaso del decreto de Uribe lo señala Julián Casanova (2006: 201) Lo que nadie planteó, mientras la CNT mantuvo su dominio, fue la nacionalización de la producción agrícola, uno de los objetivos fundamentales del decreto Uribe.

	

	

	Fincas expropiadas y colectivizadas

	Es difícil saber el número exacto de las colectivizaciones agrarias que se llevaron a cabo durante la guerra civil, ya que se han perdido numerosos archivos, sobre todo municipales, que podían aportar información al respecto.

	Según el IRA (Instituto de la Reforma Agraria) en un estudio realizado sobre quince provincias publicado en marzo de 1937 se había expropiado 5.458.885 hectáreas, que representaba, más o menos, el 40% de la superficie cultivable, de estas tierras el 54% había sido legalmente colectivizada11. A esta cifra habría que añadir 1,5 millones de hectáreas expropiadas con anterioridad.
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	Según Garrido (2010: 359) se documentan 1300 colectividades; el 64% de estas controladas por la CNT, un 27% por UGT y un 9% por otros sindicatos o partidos.

	Este mismo autor junto a J.M. Santacreu, F. Quilis y N. Rodrigo, contabilizan 1273:

	− Castilla−La Mancha: 341.

	− País Valenciano: 335.

	− Aragón: 256.

	− Andalucía: 147.

	− Murcia: 99.

	− Cataluña: 95.
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	Según J. Casanova (2006: 199) hubo 1122:

	− Castilla La−Mancha:

	−País Valenciano:

	−Aragón: 306

	−Andalucía: 147.

	−Murcia: 122.

	−Cataluña: 95.

	Por otro lado, tenemos que según el IRA el número de colectividades agrarias legalmente reconocidas, y sin contar Aragón y Cataluña, era de 2.213:
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	Para continuar con el baile de cifras, según Antonio Rosado, secretario general de la Federación Regional de Campesinos de Andalucía12, en el sur de España había 600 colectividades −la mayoría en Jaén, Granada y Almería−; en Levante 340 y en Castilla−La Mancha entre 200 y 300.
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	Partidarios y detractores

	Los protagonistas de las colectivizaciones fueron las centrales sindicales CNT y UGT, aunque con matices, ya que la primera era partidaria de ellas en cualquier circunstancia mientras que el sindicato socialista, a través de la FETT optaba porque las colectivizaciones fueran voluntarias; también abogaban por respetar las explotaciones familiares siempre que estas no necesitaran de mano de obra ajena al núcleo familiar. En las colectividades no reconocidas por el IRA el principal protagonista fue el sindicato anarquista, en tanto que en las legalmente reconocidas las socialistas triplicaban a las de la CNT.
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	El Gobierno republicano nunca fue partidario de la colectivización del campo, tampoco los partidos que podemos denominar republicanos. Pero si hubo un enconado detractor de ellas fue el PCE; los comunistas ortodoxos −que excluye al POUM− defendían a los pequeños propietarios, a los arrendatarios y a los aparceros. Aunque en ocasiones mostraba una posición ambigua que decía no estar en contra de las colectivizaciones, sino contra aquellas que podían llegar a controlar todas las tierras de un municipio.

	

	Más claro en su crítica a las colectividades fue el ministro de Agricultura, el comunista Vicente Uribe, como expuso en la conferencia provincial agraria de Jaén, celebrada el 19 de septiembre de 1937: Porque la revolución no consiste, de momento en modificar la forma de trabajo, sino en arrancar de manos de la burguesía los medios de producción. Porque si en una tierra propiedad de caciques o latifundistas se hace trabajo colectivo ¿creéis que esa es la solución? De ninguna de las maneras. Pero si a un trabajador [...] se le hace propietario de sus medios de producción, ¡ah!, entonces podemos afirmar que se ha hecho la revolución. Y eso es socialismo (citado Garrido, 2003: 77).

	A pesar de las reticencias del ministerio de Agricultura a las colectivizaciones, a través del IRA se anticiparon los salarios del año agrícola 1936−1937. Hasta que se vendió la cosecha en agosto de 1937. Buena parte de las colectividades lograron sobrevivir gracias a este anticipo.

	

	

	

	

	Organización y desarrollo

	Lo primero que hay que señalar es que era distinto el funcionamiento de las colectividades llevadas a espaldas del Gobierno, como pudieron ser las de Aragón, de aquellas que, de alguna manera, se ajustaban al decreto de expropiación de tierras publicado por el Gobierno y bajo la vigilancia del IRA. Ejemplo de estas últimas fueron las de Daimiel (Ciudad Real) o Torreperogil (Jaén), dirigidas por el cenetista Luciano Suero. Parte de la producción de algunas de las colectividades «oficiales» se entregaba a un Comité de Abastos para atender las necesidades del frente.

	Generalmente las colectividades se llevaron a cabo sobre las tierras expropiadas, aunque en ocasiones pequeños propietarios o arrendatarios aportaban sus tierras al conjunto del terreno colectivizado.

	Para la gestión de la colectividad la asamblea general de colectivistas elegía un comité que era el encargado de llevar a cabo la planificación y gestión de la colectividad; generalmente lo componían un presidente, un secretario, un tesorero y varios vocales. En muchas de ellas se intentó mejorar la producción mediante la creación de sistemas de regadío, mejora de instalaciones, aumento de las tierras cultivables ganando terreno a bosques y cotos de caza, etc.

	Garrido (2014: 268) explica muy bien como era el carácter de las colectivizaciones, sobre todo las legalizadas: Colectivizar no equivalía [.] a iniciar un proceso de incierto resultado que dependiera de decisiones de asambleas obreras espontáneamente reunidas. Colectivizar era sindicalizar una parte de la economía y de la producción; convertir a los sindicatos en responsables y dirigentes del proceso productivo.
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	En muchas colectividades se abolió el dinero, cobrando su salario los colectivistas por medio de vales. Generalmente se aplicó el salario familiar; a cada colectivista se le abonaba su salario en dinero, vales o especies, según sus necesidades y la carga familiar que soportara. La UGT era más partidaria de que el salario estuviera relacionado con el rendimiento individual. Lo que no fue igualitario es que las mujeres siguieron recibiendo −cuando lo apercibían− un salario menor que el de los hombres.

	

	Una característica de las colectividades fue el ejercicio de la solidaridad. Generalmente las colectividades más ricas ayudaban a las más desfavorecidas a través de unas Cajas de Compensación que eran administradas por personas elegidas en las reuniones de delegados de las colectividades.

	Según avanzaba la contienda muchas colectividades se enfrentaron al problema de la falta de mano de obra suficiente debido a la incorporación de los hombres al frente. Esto se paliaba creando brigadas de trabajo voluntario que acudían a ayudar en aquellas poblaciones en las que había una mano de obra insuficiente.

	A partir de finales de 1937 muchos pequeños propietarios comenzaron a abandonar las colectividades, casi siempre animados por el PCE. Borkeanu (: 143) asocia estos abandonos a la pérdida de influencia de la CNT: la expropiación a favor de la milicia y las aldeas se hicieron más agobiantes con el paso del tiempo. Como consecuencia de esto, los campesinos parece que están desertando en gran número de las filas anarquistas y las aldeas en su totalidad, están distanciándose de nuevo de los movimientos políticos de las ciudades. Estos movimientos fueron debilitando la posición de los anarquistas.13

	

	

	Enfrentamientos

	No siempre se hicieron las colectivizaciones de buen grado, sin contar los incidentes que se produjeron en Aragón −que analizaremos en el capítulo correspondiente− también los hubo en otras zonas, los de mayor gravedad ocurrieron en la zona del Levante y en Cataluña.

	En Valencia los enfrentamientos se tornaron en ocasiones violentos, en primer lugar, por el choque que había entre la Federación Provincial Campesina y los sindicatos CNT y UGT, y sobre todo por tener el control de la exportación de naranjas.

	Podría decirse que los enfrentamientos que hubo en el invierno de 1936 entre colectivistas e individualistas fue un aviso de lo que ocurriría en la primavera de 1937. En definitiva, eran el enfrentamiento entre los que defendían que hacer la revolución serviría para ganar la guerra y aquellos que pensaban que primero había que ganar la guerra y aplazar la revolución sine die.

	En Valencia en la primavera de 1937 los enfrentamientos entre colectivistas e individualistas se agravaron. El 8 de marzo de 1937 hubo un enfrentamiento armado en Vinalesa entre anarquistas y la Guardia de Asalto, por la propiedad de un local. Estos hechos violentos se repitieron en otras poblaciones como Moncada y Alfara del Patriarca. Aunque tanto la CNT como el gobierno hicieron llamamientos para que se diera fin a los enfrentamientos estos terminaron con el saldo de quince muertos (cuatro cenetistas y once guardias de asalto) y más de 200 cenetistas −entre ellos 92 miembros de la Columna de Hierro−, encarcelados.

	Estas luchas conllevaron el enfrentamiento entre algunos comités locales de la CNT y el Comité Nacional al que acusaron de sabotear la revolución, según el delegado de Paterna, porque está compuesto por obreros industriales, e ignora los problemas del campo (citado Bosch, 1982: 238). Tras estos enfrentamientos algunas colectividades, como la de Alfara del Patriarca desaparecieron. Se podría decir que por estas fechas comienza el declive de las colectivizaciones tanto en el Levante como en el resto de la España republicana.

	El Gobierno, previendo nuevos enfrentamientos se dedicó a requisar algunos locales de la CNT, como los de Carcagente, Benaguacil, Cullera, Catarroja o Utiel. También se procedió a la detención de numerosos anarquistas. Marzo y Abril de 1937 no fueron buenos meses para los cenetistas valencianos ni para sus afanes colectivizadores. Tras los hechos de mayo en Barcelona los ataques a las colectividades anarquistas se multiplicaron por toda España. Si se frenaron algunos ataques y se intentaron «legalizar» algunas de las colectividades fue por el riesgo que había que las cosechas se quedaran sin recoger.

	En 14 de enero de 1938 la sección de información y estadística de la CNT de Levante realizó un informe en el que se quejaba del continuo acoso del Gobierno a las colectividades y al sindicato anarquista:

	No existe pueblo en la Región y con particularidad en la Provincia de Valencia, que desde el pasado mes de mayo, la obra contrarrevolucionaria del gobierno no se haya manifestado.

	Por todas partes se observa el mismo signo de destrucción de lo conseguido en los primeros tiempos y que obraba en poder de la organización. Primero colectividades; con la detención de nuestros compañeros y la sustracción de nuestros materiales, luego disolución de Consejos Municipales, donde nuestra influencia determinaba; esto acompañado de detenciones caprichosas por inverosímiles delitos, y el cinismo llega al extremo que; operando nuestras brigadas, venciendo al enemigo, se perpetran las maniobras para hundirles al mismo tiempo (citado Bosch, 1982: 515).14

	En Cataluña hubo enfrentamientos violentos en las comarcas tarraconenses de Tortosa, Móra, Falset, Amposta y Gandesa. 

	En algunas poblaciones tuvieron que intervenir las fuerzas del orden, como en Móra d'Ebre donde los guardias de asalto detuvieron a 17 miembros del sindicato local y del Consejo Municipal, disolviendo la colectividad y devolviendo las tierras a sus antiguos propietarios, algo similar ocurrió en Falset, Marca, etc.

	La actuación violenta de algunos grupos de milicianos anarquistas −sobre todo los cercanos a la FAI− provocó la repulsa incluso entre algunos dirigentes de la CNT como Joan Peiró, que en un artículo publicado en Libertad denunciaba a estas milicias: Si hoy vamos a algunos lugares de Cataluña para hablar al campesino de la revolución, os dirá que no confía en nosotros, os dirá que los emisarios de la revolución han pasado ya por el campo ¿Para liberarlo? ¿Para ayudarlo a redimirse? No. Pasaron por el campo para robar a aquellos que a través de los años y a través de los siglos han sido robados por las mismas personas que la revolución acaba de vencer (citado Gavaldá: 205)

	Pero sin duda los hechos más graves se produjeron en la Fatarella municipio tarraconense encuadrado en la comarca de la Terra Alta. Hechos sobre los que según quién los narre aparecen como culpables o grupos anarquistas o gentes del pueblo.

	Según unas fuentes el 26 de enero de 1937 llegan a Fatarella dos anarquistas enviados por el Comité Regional de Tarragona, Josep Mola y Nicolás Santamaría y un tercer personaje conocido como Pel d'Ascó. Según Climent i Oller estos amenazaron a los campesinos de que si no ingresaban en la colectividad se les haría un hoyo y se enterraría en el.

	Pero ¿quién comenzó los enfrentamientos? ¿Los conservadores campesinos de la localidad −en las elecciones siempre vencían las derechas− o unos anarquistas con exceso de celo revolucionario? 

	Unos informes acusan de ser culpables de los asesinatos de campesinos a André Suñé “Buli”, el mencionado Pel d'Ascó, José Santamaría, José Mole y Josep Blanch. Aunque otras fuentes achacan a los campesinos el haber comenzado los enfrentamientos. 

	Sea como fuere el saldo final fue de 37 muertos y por los hechos fueron juzgadas 59 personas15.

	El delegado de la Junta de Seguridad Interior de Cataluña, Tomás Fábregas −miembro de Acció Catalana− en su informe sobre los hechos hizo un dibujo negativo de la población del lugar: Examinando el asunto de una manera objetiva, sobre el terreno y con las pruebas a la vista, es fácil sacar la conclusión de que se trata de un pueblo que en su inmensa mayoría ha sido siempre totalmente reaccionario (véase los resultados de las elecciones, prensa que se leía, etc.) y que después del 19 de julio se han emboscado en organizaciones obreras, casi todos en la UGT y algunos en la CNT (en dos de los muertos se encontró el carné confederal) pero con los mismos prejuicios y atavismos perniciosos del antiguo régimen. Un pueblo para el que no ha existido ni el 19 de julio, ni el 6 de octubre, ni siquiera el 14 de abril. Un pueblo enclavado en la cima de una cordillera, en la Terra Alta, perdido en los límites de Cataluña y Aragón, dominado por un puñado de propietarios y terratenientes primitivos, disfrazados de revolucionarios de este o aquel color, los cuales, para servir sus móviles egoístas, no han tenido ningún escrúpulo de provocar los hechos sangrientos que todos lamentamos, aprovechándose del conflicto que planteaba el decreto de colectivizaciones (citado Pagés: 660)

	Otro informe de Climent i Oller, militante de ERC, es crítico tanto con los habitantes del pueblo como con las patrullas de control anarquistas. Un tercer informe, al parecer del juez Alfonso Rodríguez Dranguet −encargado de investigar el caso− tampoco deja en buen lugar al pueblo: este pueblo de La Fatarella se distingue por ser un pueblo rico y de espíritu económico. En el orden político, como pueblo de montaña, y quizás por sus tradiciones es más de matiz reaccionario. Al advenimiento de la República, se formó el partido de Esquerra Republicana. Ocurridos los hechos del 19 de julo y ya en el mes de septiembre, se constituyen la UGT, Partido Socialista Unificado y Rabassaires que adquieren bastante fuerza (citado Pagés: 661).

	

	

	

	Legislación gubernativa

	Pronto el Gobierno comenzó a legislar en temas relacionados directa o indirectamente con la producción agrícola. El primer decreto fue el elaborado por el ministro de Industria y Comercio, Plácido Álvarez Buylla el 25 de julio de 193716, publicado en la Gaceta de Madrid el día 26 del mismo mes. En este decreto se prohibía la exportación de toda clase de comestibles, materias primas utilizadas por la industria nacional, productos farmacéuticos y productos químicos. Ante la protesta de los agricultores del Levante se permitieron algunas exportaciones de productos agrícolas de aquella zona.
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	Álvarez−Buylla

	El 8 de agosto de 1936 (publicado en La Gaceta de Madrid el día 10) el Gobierno emite el decreto de Intervención de las fincas abandonadas16, complementado con sendos decretos los días 17 y 19 del mismo mes. 

	El decreto lo firmaba el entonces ministro de Agricultura Mariano Ruiz−Funes García, militante de Izquierda Republicana.
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	El decreto tenía solamente cuatro artículos. En el primero se ordenaba la incautación de todas las tierras que hubieran sido abandonadas por sus propietarios, en el segundo se encargaba a los ayuntamientos de hacerse cargo de las tierras y bienes expropiados, en el tercero se nombraba a los alcaldes delegados especiales del IRA para llevar a cabo las expropiaciones y relacionar a todas aquellas personas que hubieran abandonado las tierras, asimismo debían hacer inventario de los bienes expropiados y poner en marcha la explotación de las tierras, finalmente el cuarto señalaba que el decreto debería comenzar a ejecutarse a los diez días de su publicación. En el del día 1717, publicado al día siguiente, se pretendía que fuera el IRA el que retomara el control de las colectivizaciones, dejando la producción agrícola bajo la dirección del Gobierno. En el del 19 18, publicado el día 20 se abundaba en las normas establecidas para el funcionamiento de las fincas expropiadas.

	Antes de estos decretos ya muchos campesinos de la FETT y de la CNT habían reanudado los trabajos agrícolas por lo que no les gustó nada el decreto del Gobierno, sobre todo a los afiliados al sindicato anarquista. Según Jiménez (: 13 solamente de Guadalajara hay datos completos de como afectó el decreto. Según estos a 107 propietarios se les intervinieron sus tierras, afectando a 45 municipios de la provincia.

	Vicente Uribe se quejaba amargamente de que Un mes después de la sublevación fascista no se trabaja la tierra. El trigo está sin trillar, lo que había trillado se perdía. No existía organización alguna. La gente estaba más pendiente de las cosas del frente que de los intereses de la producción que significaban el pan y el bienestar de nuestro país19. Esto no era del todo cierto ya que en muchas poblaciones los campesinos ya habían iniciado esos trabajos precisamente para evitar que se perdiera la cosecha.
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	Vicente Uribe

	

	Con la llega de Largo Caballero a la presidencia del Gobierno el 4 de septiembre de 1936 se intensificó la labor gubernativa intentando controlar la producción agrícola. De ahí que el 15 de septiembre se emitiera el decreto de Comités Agrícolas, que obligaba a constituir en cada pueblo este organismo que estaría presidido por el alcalde y contaría con tres o cuatro personas elegidas respectivamente por el Comité Político del Frente Popular, el ayuntamiento y las organizaciones sindicales locales.

	De gran importancia fue el decreto publicado en la Gaceta de Madrid, el 8 de octubre de 193620. Este lo firma, como nuevo ministro de Agricultura, Vicente Uribe. En el artículo 1 se acordaba la expropiación sin indemnización de las tierras, fuera cual fuera su extensión, de aquellos que se hubieran mostrado como desafectos al régimen colaborando con la insurrección. Los encargados de decidir quién era afecto a la República y quién no eran las Juntas Calificadoras creadas en cada municipio21.

	La propiedad pasaba al Estado, aunque se cediera su explotación. El artículo 4 estipulaba: El uso y disfrute de las fincas rústicas expropiadas según el artículo 1o se dará a los braceros y campesinos del término municipal de su emplazamiento o de los colindantes según los casos [...]. Esta disposición provocó malestar en la CNT ya que ellos pretendían una colectivización total.

	La concesión se daba bajo ciertas condiciones. En primer lugar, se otorgaban a las organizaciones obreras o agrícolas, en caso de no existir a los campesinos censados en el municipio. 

	Se podían trabajar de forma individual o colectiva. Todo lo que se llevó a efecto, tanto la concesión, como su posterior explotación sería supervisado por el IRA:

	Este decreto creó las que se denominan «colectividades legales», diferenciándolas de aquellas que se habían hecho de forma directa por los campesinos o los sindicatos. El Gobierno hizo un llamamiento a que se legalizaran las ya existentes; las de Andalucía, Levante, Castilla−La Mancha respondieron de forma mayoritaria afirmativamente, de forma irregular en Cataluña, y fue totalmente ignorado en Aragón. 

	El IRA se encargaría de preparar planes de explotación, proporcionar a los agricultores semillas, aperos, etc., y otorgarles préstamos a través del Crédito Agrícola.

	Para Garrido (2003: 46), opinión que comparto, este decreto perseguía cuatro objetivos:

	
	1)Nacionalización de los medios de producción agrícolas pertenecientes a personas desafectas. Esto hacía que el Estado pasara a ser propietario de todo lo incautado.

	2)Evitar la ocupación incontrolada de fincas de personas leales a la República.

	3)A los braceros, campesinos, jornaleros, se les daba el usufructo de la tierra, pero no la propiedad. En cuanto a la forma de explotación dejaba que fuera una mayoría de los beneficiados quienes decidieran si la explotación se hacía de forma individual o colectiva, pero siempre bajo supervisión del IRA.

	4)Se otorgaba un gran poder al IRA, ya que tenía en sus manos el control y vigilancia de las fincas expropiadas, tanto a nivel técnico como financiero.



	No fue nada fácil la puesta en marcha del decreto, entre otras cosas porque las Juntas Calificadoras tardaron mucho en crearse −algunas ni llegaron a hacerlo−; otro hándicap fue el que muchos campesinos no veían bien que se revisaran y modificaran las incautaciones llevadas a cabo por ellos.

	En vista de que había habido colectividades que no se ajustaron a las directrices del ministerio de Agricultura una orden ministerial de 8 de julio de 1937 legalizaba todas las situaciones creadas de hecho, es decir, de alguna manera, se daba el visto bueno a las colectivizaciones creadas antes de las iniciativas tomadas por el IRA: El 27 de agosto de 1937 el Gobierno dio un nuevo paso para acabar con las colectividades promocionando la creación de cooperativas agrícolas; estas recibirían importantes ayudas del IRA y el ministerio de Hacienda. Con este decreto se intentaba frenar, o transformar las colectividades, pasando del modelo colectivista al capitalista, más del agrado de los comunistas, y por tanto del ministro de Agricultura Vicente Uribe. A partir del verano de 1937, el ministerio de Agricultura y el IRA comenzaron a utilizar una nueva táctica para acabar con las colectividades; mientras que los pequeños propietarios recibían ayudas, a las colectividades no se les daban créditos, ni simientes, ni abonos, ni maquinaria. Esto fue quebrando el espíritu de muchos colectivistas que veían imposible seguir con la colectivización frente a tantos impedimentos. Se podría decir que la actuación del Gobierno republicano −teniendo como brazos ejecutores al ministerio de Agricultura, el IRA y a los comunistas−, no fue muy digna.

	



Anexos
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	IV. ZONAS DE IMPLANTACIÓN DE LAS COLECTIVIDADES AGRÍCOLAS

	

	Prácticamente hubo colectivizaciones en todo el territorio controlado por el gobierno republicano. Si es cierto que hubo diferencias a la hora de llevarlas a cabo ya que, por ejemplo, es que en Andalucía o Castilla−La Mancha, sobre todo en la primera, con respecto a las de Aragón y Levante, había una cultura de colectivización anterior a la guerra civil, y ensayos que se habían llevado a cabo en tomas de tierras. Se notaba mucho la aceptación que recibían las colectivizaciones según fueran zonas donde había predominado el latifundismo y aquellas en las que había más pequeños y medianos propietarios.

	Según Helen Graham (:130) en zonas como Aragón, Cataluña o el País Valenciano: la mayoría de estas iniciativas locales fueron posibles solo por la parálisis del Estado, que, durante un tiempo también paralizó la oposición al colectivismo.

	

	

	Cataluña

	En Cataluña se crearon en torno a 400 colectividades, según la CNT. Según Balcells (: 196) existieron 297, se basa, entre otras fuentes, en una encuesta de la Generalitat, 66 municipios declararon tener colectividades y 100 no. Otras fuentes hablan de la existencia de unas 350 colectividades. Un problema que hubo fue que Cataluña no era una zona donde predominaran los latifundios −aunque algunos había− sino que había más medias y pequeñas propiedades. Las zonas con mayor implantación fueron el Baix Llobregat y el Baix Ebre y en Las Garrigues, donde en 20 de los 25 pueblos de la comarca se implantaron colectividades. Hubo dos municipios, ambos con fuerte implantación anarquista, en los que se colectivizó el 100% de las tierras: Hospitalet de Llobregat y el Prat, ambos próximos a Barcelona. A partir de septiembre de 1937 muchas de las colectividades existentes comenzaron a desaparecer.
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	Las colectividades catalanas se encontraron con fuertes oposiciones, tanto desde la Generalitat como desde otras organizaciones políticas y sindicales. Como la Unió de Rabassaires (UDR)22 se opuso de forma frontal al proceso colectivizador. En diciembre de 1936 la UDR creó la Federació de Sindicats Agrícoles de Catalunya (FESAC). Anteriormente el 27 de agosto de 1936 la Generalitat emitió un decreto en el que obligaba a pertenecer a un sindicato agrícola local, medida muy protestada por la CNT y la FETT, para poder realizar actividades agrarias; esta medida beneficiaba a la FESAC −conformado en principio solamente por miembros de la Unió de Rabassaires− y perjudicaba enormemente a la CNT. Los agricultores debían entregar toda su cosecha al FESAC al precio fijado por la Generalitat y esta les suministraría los productos que necesitaran a precios bajos. El problema es que la FSAC no pudo abastecer de la cantidad suficiente de productos lo que potenció el auge del mercado negro.

	Pero sin duda el decreto que más afectó a la explotación de la tierra fue el aprobado por la Generalitat el 14 de agosto de 1936, denominado de la redistribución de la tierra. Martín Ramos (: 321) analiza con gran precisión lo que supuso este decreto: La trascendencia del decreto del 14 de agosto resultó limitada en cuanto a sus efectos de transformación social; por el contrario, cabría verlos respecto a la consolidación de los «nuevos caciques» y la reactivación de la gran propiedad trabajada con jornaleros.

	Otro organismo que se creó para contrarrestar la influencia anarquista en el mundo rural fue la Unió Catalana de Cooperadors. Debido a todas las trabas que les iban colocando desde distintos lugares los anarquistas se vieron obligados a firmar en octubre de 1936 un pacto con la UGT y el PSUC en el cual la Generalitat asumía la dirección del movimiento colectivizador23. Es revelador que las colectividades agrarias no fueran mencionadas, por la presión de la Unió de Rabassaires, en el Decreto de Colectivizaciones que promulgó la Generalitat el 24 de octubre de 1936. La Unió de Rabassaires era el sindicato agrícola más fuerte de Cataluña, en julio de 1937 tenía 100.000 afiliados, mientras que en septiembre de 1936 eran solamente 35.000; la razón de este aumento fue la obligación que impuso la Generalitat de tener que estar sindicado para llevar a cabo trabajos agrícolas.

	Otro hándicap con el que se encontraron y que provocó innumerables protestas de las colectividades, sobre todo de las anarquistas, es que el consejero de Agricultura, José Calvet −que a su vez era el presidente de la Unió de Rabassaires− no otorgó jamás ayuda económica a las colectividades que se lo solicitaban.

	Según Gavaldá (: 197−198) en Cataluña se podrían diferenciar cuatro tipos de colectividades según el lugar de su implantación y su forma de actuar:

	
	1)Terrenos de regadío del llano de Barcelona. En esta zona se había paralizado la producción por lo que optó por colectivizarlos totalmente. Los arrendadores fueron los que pusieron los medios para poder ponerlas en marcha.

	2)Las realizadas en los pueblos agrícolas −fue la más común−. Se unieron tierras incautadas y las propias de los campesinos, así como aperos y maquinaria. Fueron voluntarias, asignándose un sueldo familiar en función de las necesidades de cada colectivista.

	3)Pueblos cercanos al frente. Fue importante, en algunos casos obligando a los campesinos a hacerlo en contra de su voluntad lo que conllevó que en varias poblaciones hubiera fuertes enfrentamientos.

	4)Las llevadas a cabo por los rabassaires que tomaron unidades completas de tierras (masos) que complementaban las tierras que ya poseían.



	Se podría afirmar que el proceso de colectivización de la tierra en Cataluña fue un gran fracaso. Martín Ramos (: 321) lo resume magníficamente: Al campo no llegó ni la revolución proletaria promovida por la CNT y el POUM −que nunca tuvo apoyo suficiente− ni la revolución popular intentada por el PSUC. A falta de una clara expectativa de progreso social y un mínimo de movilización política pesaron más los inconvenientes de la guerra: la movilización militar, las incomodidades provocadas por la llegada de refugiados, de los ejércitos, las rivalidades entre propietarios, usufructuarios, entre viejos y nuevos caciques, así como una errónea política de precios y la excesiva anulación del mercado libre local.
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	Cartel propagandístico de la CNT−FAI





	Levante

	Según las fuentes anarquistas hubo una fuerte implantación de las colectividades agrarias en la Comunidad Valenciana, añadiendo además que tuvieron un gran éxito en comparación con las de otras regiones. No obstante, la realidad es que ni fueron tan generalizadas ni tan entusiastas como afirmaban Gastón Leval o José Peirats. Es cierto que en algunos pueblos levantinos donde tenía una fuerte implantación la CNT −Pedralba, Alcira, Busar, etc.− rápidamente se instaló el comunismo libertario. Se colectivizaron las tierras, se estableció el jornal familiar, se abolió el dinero, se hicieron gratuitos algunos servicios como la luz, el agua; pero no fueron mayoritarios ni mucho menos.

	En otros lugares se estableció lo que Bosch (1982: 76) denomina «comunismo de guerra». En un artículo publicado en Fragua Social se leía: Nosotros en Guadasuar, daremos a los campesinos toda la tierra que puedan trabajar. Pero las daremos en usufructo, no la propiedad. Aquí no habrá más propietario que el Comité24, la comunidad [...] la propiedad de las tierras, la gestión de las cosechas, el suministro de abonos, víveres, etc., entre cosecha y cosecha corresponderá al Comité. Es decir que adaptamos el colectivismo a la modalidad del cultivo tradicional de la vega valenciana. Lo ocurrido en Guadasuar no fue lo común, generalmente se colectivizaron tierras previamente incautadas.

	La región levantina no era tierra de latifundios, predominaba la pequeña y mediana propiedad, sobre todo en las zonas de huerta, por este motivo la política colectivizadora tuvo una fuerte oposición en el agro levantino. Como decía Noja Ruiz25: hablarles de colectivización equivalía a hablarles en griego (citado Bosch, 1982: 100)

	En defensa de los intereses de los pequeños propietarios y para combatir las colectivizaciones el 18 de octubre de 1936 en el Teatro Principal de Valencia se creaba la Federación Provincial Campesina (FPC), promovida por el PCE y contando con el respaldo de los partidos republicanos. Se adhirieron 68 sociedades campesinas. 

	A finales de 1937, según sus propios datos, contaban con 230 sociedades campesinas, 80 cooperativas y más de 50.000 afiliados. Su principal promotor, el comunista Julio Mateu declaraba en una entrevista concedida al diario Verdad: La socialización de la tierra entorpecería, en estos momentos, la marcha de la producción. Nosotros, nuestro Partido, al condenar la socialización como improcedente hoy, no renuncia en modo alguno a su doctrina. Lo que condena es la improcedente fiebre socializadora, de ensayos económicos por toda la provincia (citado Gallego: 299).

	Esta organización no contó con las simpatías de los sindicatos, a tal punto que CNT y UGT la veían como su peor enemigo. 

	Como contrapartida a la FPC los partidarios de la colectivización fundaron la Federación Regional de Campesinos de Levante, controlada por la CNT.

	 En cuanto al número de colectividades hay discrepancias. Gastón Levan habla de 900, José Peirats de 34026; F. Mintz cuenta 361 (79 en Alicante, 93 en Castellón y 159 en Valencia); Bosch (1982: 391) contabiliza 353 (104 en Alicante, 84 en Castellón, y 165 en Valencia), para Balcells (: 197) 365. En cuanto a superficie expropiada y colectivizada Bosch (1982: 389) ofrece los siguientes datos:

	
		
				Provincia


				Superficie expropiada


				Superficie colectivizada


				Porcentaje


		

		
				Alicante


				106.604 ha.


				22.800 ha.


				21,38%


		

		
				Castellón


				35.673 ha.


				13.775 ha.


				39,61%


		

		
				Valencia


				147.141 ha.


				54.844 ha.


				37,27%


		

	


	

	Como en casi todo el territorio controlado por el gobierno republicano este no estaba a favor de las colectividades en el País Valenciano. El director del IRA, Adolfo Vázquez Humasqué explicaba porque era contrario a la colectivización: El labrador valenciano puede, trabajando por cuenta propia, sacar más producto de la tierra puesto que todos los instrumentos de trabajo que posee actualmente son apropiados para trabajar de esta forma. Aparte de esto, existe [sic] años y siglos de cultivo individual que han creado una mentalidad en el campesino y un sistema de producción (citado Gallego: 294).

	No fueron buenos los resultados del campo valenciano en 1937. Según datos del ministerio de Agricultura correspondientes a 1937 la producción se redujo, respecto al quinquenio anterior, el arroz descendió 837.695 quintales y la naranja 1.673.535 quintales. Según Paul Preston (: 255) en Valencia El caos económico alcanzó tales niveles que incluso los poderes revolucionarios provinciales reconocieron la necesidad de instituir alguna norma unitaria. Particularmente no veo tanto caos como el eminente historiador británico, y debo señalar que Preston no es muy «amigo» del proceso colectivizador.

	También en la Comunidad Valenciana hubo casos en los que se utilizó la violencia para obligar a los campesinos a crear una colectividad; esto provocó que pasados los primeros momentos, muchos de estos campesinos obligados abandonaran las colectividades.

	Con la llegada del Ejecutivo a Valencia el gobierno central comenzó a tomar las riendas de la economía, comenzando por la disolución del Comité Ejecutivo Popular de Valencia, al que siguieron los Comités Provinciales de Alicante y Castellón.

	

	

	El CLUEA y las exportaciones levantinas

	

	Controlar la exportación agrícola era esencial. Solamente las naranjas, limones y cebollas (mayoritariamente cultivos levantinos) suponían el 40% del total de alimentos exportados durante 1937, porcentaje que subió al 80% en la primera mitad de 1938. También hay que tener en cuenta que la exportación de alimentos representaba el 70% de las exportaciones totales en 1937 y el 78% en la primera mitad de 1938. Con estas cifras se entienden las luchas políticas por su control, y que el gobierno presidido por Juan Negrín a partir de junio de 1937 comenzara a controlar directamente la exportación de los productos agrícolas levantinos.
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	Si nos circunscribimos a la Comunidad Valenciana el 60% de la producción agrícola se destinaba a la exportación. En septiembre de 1936 el Sindicato único Regional de Trabajadores de la Exportación Frutera (SURTEF) de la CNT, elaboró un proyecto que perseguía una total renovación del sector. El 7 de octubre de 1936 el SURTEF y el Sindicato de Trabajadores Exportadores y Similares de la UGT crearon el Consejo Levantino Unificado de Exportación Agrícola (CLUEA). Su primer objetivo era controlar la exportación de naranjas de la campaña 1936−1937.
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	Funcionarios del CLUEA

	

	El comité ejecutivo del CLUEA lo componían cuatro campesinos, un portuario, dos administrativos, dos técnicos de la exportación, un trabajador de banca, dos representantes del Secretariado Provincial, un ferroviario, un trabajador del transporte por carretera, un comisionista, un trabajador del transporte marítimo, un proveedor de materiales de confección; todos ellos afiliados a la CNT o la UGT; supuestamente estaban bajo la supervisión del Delegado del ministerio de Agricultura, Industria y Comercio en Valencia, aunque en realidad la dirección la llevaba el cenetista Bartolomé Pascual.

	El CLUEA recibía el producto de 275 pueblos naranjeros en donde los sindicatos se habían hecho con el control de la producción y el procesamiento de la naranja. Esto no significaba que el CLUEA controlara toda la exportación de naranjas ya que el Gobierno se negó a reconocerlo como único exportador oficial. Además, su labor se vio menguada por la pérdida de mercados al no recibir el anticipo del 50% del valor de la producción que debía ser abonado por el ministerio de Agricultura, o de no recibir a tiempo la liquidación del 50% restante, lo que le impedía hacer frente a los salarios y otros gastos generales.

	Los defensores del CLUEA tenían un poderoso argumento para apoyar su postura: si se volvía a poner el comercio de la naranja en manos privadas, como querían los comunistas, estos cobrarían sus divisas en el extranjero, y muchas de ellas no se convertirían en pesetas trayéndolas a España, e incluso podían acabar en manos de los sublevados.

	El CLUEA fue acusado directamente por la Federación Provincial de Campesinos de «robar a los campesinos», acusación que hizo el ministro de Agricultura Vicente Uribe en una conferencia celebrada el 21 de enero de 1937 en el teatro Apolo de Valencia. 

	Estas luchas provocaron que hubiera enfrentamientos, en pueblos como Carcagente o Cullera27 llegaron a una extrema violencia. Los campesinos se levantaban contra el CLUEA. No ayudó a pacificar la situación declaraciones como la del miembro de Izquierda Republicana Juan Granell: Lo decimos enérgicamente (...), dejar que se acumulen los productos o que se malvendan podría ser el inicio de una guerra civil más cruenta y más infame que la presente. Una guerra entre hermanos antifascistas por ligerezas y ensayos de tipo comercial sería horrorosa (citado Bosch, 1982: 203).

	Abundando en el tema de los enfrentamientos un pueblo que lo llevo a un extremo un tanto tragicómico fue Cullera. Esta localidad valenciana llegó incluso a declarar la independencia, y, entre otras barbaridades no se les ocurrió otra cosa que quemar sus faros lo que atrajo a la aviación franquista que bombardeo duramente a la población. 

	La insurrección que fue poco más que «una pataleta de críos» fue rápidamente sofocada.
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	Faro de Cullera en una instantánea de la época

	

	

	Para disminuir el poder de las instituciones exportadoras creadas por el movimiento colectivista el Gobierno central comenzó, a partir de junio de 1937, a crear organismos tendentes a tener el control del comercio exterior. 

	Con este fin se crearon en Valencia la Central de Exportación de Cebolla (CEC), la Central de Exportación de Agrios (CEA) −creada el 6 de septiembre de 1937, y de la que se excluyeron a la CNT y a la UGT− y la Central de Exportación de Uva de Mesa (CEUM); mientras que en Murcia se creaba la Central Pebrera de Exportación, para controlar las exportaciones de pimentón.

	Con estos organismos comenzaron a desaparecer las colectivizaciones y socializaciones de exportadores, terminando el proceso, tras supuestamente haber encontrado irregularidades en sus cuentas, con la intervención del CLUEA por el ministerio de Hacienda y Economía el 6 de octubre de 1937, y su total liquidación el 14 de abril de 1938. 

	Como señala Aurora Bosch (1982: 198): [...] dos estrategias respecto a la exportación se enfrentaban claramente: la de las sindicales, que proponían colectivizar la exportación naranjera bajo la autogestión y la del gobierno, PCE y partidos republicanos partidarios de realizar la exportación bajo un control gubernamental. La segunda opción fue la clara vencedora.

	

	

	

	Castilla−La Mancha

	Según dato del IRA de agosto de 1938, en Castilla−La Mancha (incluyendo Madrid) había 902 colectividades

	
		
				Provincia


				Colectividades


				UGT


				CNT


				Mixtas


		

		
				Albacete


				238


				210


				5


				13


		

		
				C. Real


				181


				112


				45


				24


		

		
				Cuenca


				102


				37


				5


				60


		

		
				Guadalajara


				205


				198


				7


				−


		

		
				Madrid


				76


				56


				15


				5


		

		
				Toledo


				100


				77


				23


				−


		

	


	

	Como suele ocurrir también hay baile de cifras en cuanto al número real de colectivizaciones en Castilla−La Mancha. En marzo de 1939, según la CNT había 240 colectividades en Castilla−La Mancha. Según Jiménez Rina, en Albacete se crean 289 colectividades, sobre todo de la UGT; en Ciudad Real, 181 (112 UGT, 45 CNT, 21 mixtas y 4 PCE28); en Cuenca, 107 (50 CNT, 33 UGT, 24 mixtas); en Guadalajara 49 (35 CNT, 12 UGT, 2 mixtas), en Toledo 92 (65 UGT, 25 CNT y 2 mixtas). El hecho de que en Cuenca hubiera tantas colectividades mixtas se debe al acuerdo al que llegaron en marzo de 1937 la CNT y la UGT para llevar de forma conjunta la colectivización de la tierra29.

	La mayoría de las colectividades de la región se forman entre el otoño de 1936 y el invierno de 1937; aunque anteriormente, en la época de recogida del trigo y la cebada en el verano de 1936, los trabajos de siega y recolección se hicieron colectivamente.

	En cuanto a tierras expropiadas, según un informe del IRA, entre marzo de 1936 y mayo de 1937 se incautaron 2.164.144 hectáreas; siendo Ciudad Real la provincia que ocupa el primer lugar con la incautación del 73,38% de las tierras útiles; la siguieron Albacete y Cuenca con un 30 y un 26% respectivamente; mientras que Toledo y Guadalajara son las últimas con un 16,24 y un 5,8% (ver Jiménez: 18).

	En agosto de 1938 las tierras expropiadas, sin contar las incautadas por la CNT que se negó a oficializar las que había llevado a cabo el sindicato anarquista eran30:

	
		
				Provincia


				Hectáreas expropiadas


				% de tierras útiles


		

		
				Albacete


				481.256


				33,35


		

		
				Ciudad Real


				1.086.925


				81,94


		

		
				Cuenca


				435.467


				25,54


		

		
				Guadalajara


				84.522


				8,42


		

		
				Toledo


				289.362


				43,18


		

	


	

	En cuanto a los motivos de las hectáreas incautadas obedecen a tres razones31:

	
		
				Provincia


				Motivos políticos


				Utilidad social


				Ocupaciones directas


		

		
				Albacete


				450.000


				28.256


				3.000


		

		
				C. Real


				258.049


				726.876


				102.000


		

		
				Cuenca


				199.347


				232.970


				3.150


		

		
				Guadalajara


				18.073


				58.649


				7.800


		

		
				Toledo


				233.224


				56.138


				−


		

	


	

	

	Las cifras demuestran que las incautaciones directas, llevadas a cabo primordialmente por la CNT, fueron la causa menor; esto se debe a que en Castilla−La Mancha el sindicato con mayor fuerza en el agro era la FETT ligado a la UGT. 

	Para paliar de algún modo este predominio socialista la CNT creó en abril de 1937, con las colectividades anarquistas, la Federación Regional de Campesinos del Centro (FRCC) que reunía a las Federaciones Comarcales de Colectividades. Hay que señalar que la gran mayoría de las colectivizaciones se hicieron de forma pacífica.

	Veamos con algo más de detalle algunas de las actuaciones que hubo en la región. En Guadalajara las colectivizaciones las comenzó a llevar a cabo la UGT−FETT en tierras expropiadas a personas que habían colaborado con el golpe de Estado; en principio se dio forma a 16 colectividades. Posteriormente se crearon colectividades autónomas −las de la UGT estaban muy relacionadas con el IRA− por parte de la CNT que se agruparon en la Federación Provincial de Campesinos, de la que formaban parte unas 10.000 personas controlando en torno a las 20.000 hectáreas. En Guadalajara destacaron las colectividades de la capital, Marchamalo, Alovera, Cabanillas y Azuqueca de Henares. En algunas poblaciones no solo se colectivizó el campo, también las industrias, como fue el caso de Brihuega, donde se colectivizó la industria textil que había, y también una fábrica de harina, otra de chocolate y la industria eléctrica.

	En Azuqueca de Henares ocurrió algo digno de destacar por lo inusual. La finca Miralcampo de 360 hectáreas de extensión, propiedad del conde de Romanones, fue colectivizada por la CNT, poniéndose al frente de ella Jerónimo Gómez Abril. La finca que estaba siendo infrautilizada, apenas servía como zona de mantenimiento de una cuadra de caballos propiedad del conde. Los colectivistas aumentaron enormemente la producción, la de trigo aumentó en 4.000 fanegas, la de cebada en 1.50032, 1.500 arrobas de vino33 más; también llevaron a cabo nuevos cultivos como la alfalfa o melones.
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	Finca Miralcampo

	

	



Pero no se limitaron a la producción, sino que hicieron grandes mejoras en la finca: canalizaron el riego, construyeron casas, molinos, un comedor colectivo, escuelas para los niños, etc. Tales fueron las mejoras de todo tipo que se llevaron en la finca que al finalizar la guerra el conde de Romanones no cejó hasta conseguir que Jerónimo Gómez Abril, que estaba preso en la cárcel de Guadalajara, fuera puesto en libertad. Una vez libre Jerónimo, el conde de Romanones le ofreció la dirección de sus propiedades agrícolas, ofrecimiento que Gómez Abril rehusó, lo que no fue óbice para que mantuvieran contacto durante el resto de sus vidas.

	Por la importancia del terreno incautado y las personas afectadas en Ciudad Real destacaron las colectividades de Valdepeñas, Daimiel, Herencia, Tomelloso, Almagro, Manzanares, Alcázar de San Juan y Membrilla −conocida como La Pequeña Rusia.
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	Campesinos de Membrilla y sello de la colectividad

	

	Importante fue la colectividad de Alcázar de San Juan, creada en octubre de 1936 por la CNT y la UGT. Aquí no sólo se expropiaron 35.000 hectáreas de tierras, también las siete bodegas existentes que en la primera cosecha alcanzaron una producción de 3.000 arrobas34, afectando a 1.000 personas. No solo se colectivizaron las tierras, por ejemplo, también se colectivizó una fábrica de alcoholes que paso a ser la Colectividad Alcoholera El Progreso. Importante en las colectivizaciones de Alcázar de San Juan fue su alcalde Domingo Llorca Server.
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	Domingo Llorca Server

	

	

	En Alcázar de San Juan como pago a los colectivistas se optó por el salario familiar que ascendía a 8 pesetas/día para el cabeza de familia y 50 céntimos más por cada hijo menor de 14 años; mayores eran los salarios en la fábrica de alcoholes donde se llegaba a las 10 pesetas de jornal, o las de los trabajadores en talleres mecánicos que alcanza la cifra de 15 pesetas al día.

	Domingo Llorca Server

	 En las colectividades de Castilla−La Mancha la forma de funcionamiento fue similar a la de otras zonas de España; la asamblea era el principal órgano de decisión, esta nombraba una especie de consejo de administración que se encargaba de la gestión. Cada colectividad tenía sus propios estatutos, aunque diferían muy poco unos de otros. Generalmente en las colectividades castellano−manchegas se continuó funcionando con la moneda de curso legal, aunque hubo algunas excepciones: unas crearon moneda propia y otras directamente abolieron el dinero.
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	Dinero en circulación en Herencia (Ciudad Real)

	

	

	Según Carrión (: 44) en Albacete se expropiaron 481.256 hectáreas de las que 92.000 fueron colectivizadas. Las colectivizaciones afectaron sobre todo a las grandes fincas, por el contrario, en los pueblos de las sierras, con menos tierras cultivables y predominio de minifundios las colectividades prácticamente no existieron.
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	Poblaciones con colectivizaciones en Albacete (Carrión: 44)

	

	

	Las colectivizaciones albaceteñas fueron llevadas a cabo por la UGT; aunque alguna resulta paradójica como la creada en Madrigueras por la CNT y el PCE, debido al enfrentamiento tanto ideológico como en su postura frente a las colectivizaciones.

	En La Roda no solo se incautaron tierras, también el molino, dos fábricas de harina, las fábricas de alcoholes, la farmacia y un taller de confección de ropa, este último colectivizado por mujeres. En cuanto a tierras se incautaron 26 fincas con una extensión total de 13.527 ha. , que representaba el 34,21% del término municipal (ver Parreño). En esta población se había nombrado una Comisión de Incautación, compuesto por Deusdedio del Campo (UGT), Gregorio Arenas (PSOE), José Antonio Valero (UR), Restituto Gaitano (IR) y Julián González (PCE), es destacable que no hubiera ningún miembro de la CNT, aunque el sindicato anarquista si participó en las colectividades.

	

	

	

	Andalucía y Extremadura

	En Andalucía las colectivizaciones eran la continuación de un principio que venía fraguándose en tierras andaluzas desde el siglo XIX: la tierra para el que la trabaja. Las colectividades aseguraban una mejor forma de vida para los trabajadores del campo, que en Andalucía eran mayoritariamente jornaleros sin tierras.

	En Andalucía occidental hay pocas colectividades debido a que muy pronto esta parte cayó en manos de los sublevados, como ocurrió con la de Grazalema (Cádiz) en donde se implantó el comunismo libertario hasta que cayó en manos de las tropas franquistas. Según los datos del IRA de agosto de 1938 las colectividades andaluzas eran:

	
		
				Provincia


				Colectividades


				UGT


				CNT


				Mixtas


		

		
				Almería


				37


				18


				4


				15


		

		
				Córdoba


				148


				−


				−


				148


		

		
				Granada


				33


				−


				−


				33


		

		
				Jaén


				760


				−


				−


				760


		

		
				Badajoz


				23


				17


				−


				6


		

	


	

	Aunque, como viene siendo normal a la hora de contabilizar las colectividades se barajan distintas cifras. Según la Federación Regional de Campesinos de Andalucía (FRCA) anarquista, en julio de 1937 había 9 colectividades en Almería, 41 en Córdoba, 11 en Granada y 23 en Jaén. De estas 45 eran de la CNT y 39 mixtas. No cuadran mucho los datos ofrecidos por la organización anarquista con los que, generalmente, son tenidos más en cuenta. Por ejemplo, Luis Garrido para Jaén contabiliza 104: 38 de UGT, 19 de CNT, 14 del PCE, una de IR, una de UR y dos del IRA, el resto mixtas; aunque el propio Garrido estima que hubo más pero que estas son de las únicas que hay datos fehacientes (Garrido, 2003: 33).

	En Granada hubo denuncias por parte de la CNT sobre el boicot que según ellos estaban llevando a cabo la UGT y sobre todo el PCE contra las colectivizaciones, por ejemplo señalan que se estaba entorpeciendo la compra de abonos por parte de los colectivistas de Motril, que la UGT no cultivaba las tierras que controlaba en La Calahorra, etc.

	Colectividades destacadas granadinas fueron Guadix; Motril; Baza, donde también se colectivizaron las industrias; Iznalloz, donde se proclamó el comunismo libertario; Loja lugar en el que se colectiviza el campo y el comercio, Huéscar donde hay una colectividad comunista conocida como Leningrado, etc.

	

	

	Jaén

	Por la importancia de las colectivizaciones en esta provincia andaluza la trataremos de manera especial. En Jaén las colectivizaciones no partieron de la CNT sino de la UGT a través de la FETT. El protagonismo socialista es debido a que, por regla general, en Andalucía oriental tenía mucha mayor presencia la UGT que la CNT. Por otro lado, es importante señalar que en Jaén la FETT contaba con el apoyo, no sólo del PSOE sino también del PCE.

	En Jaén, como en la mayoría de los lugares, las colectivizaciones se llevaron a cabo en fincas que habían sido expropiadas básicamente por tres razones: las que habían sido expropiadas antes del 18 de julio; las incautadas por el IRA35, y aquellas que se incautaron a propietarios huidos o considerados sediciosos, estas últimas las solieron llevar a cabo los propios campesinos. Una peculiaridad de las colectividades de Jaén, y de Andalucía en general, es que las colectivizaciones fueron mayoritariamente mixtas, es decir gestionadas por la CNT y UGT conjuntamente.

	En Jaén en 1938 aún funcionaban 50 colectividades. Según transcurría el tiempo fueron dejando de existir muchas colectividades jienenses, según Garrido (2003: 85 y ss.) esta mengua en el número de colectividades se debe a tres motivos: que muchas se transformaron en cooperativas; en segundo lugar a que, aunque manteniendo la colectividad se creaba una cooperativa asociada para la comercialización y las compras en el exterior; y en tercer lugar reduciendo una colectividad grande en una pequeña. Amén de los señalados hay otro dato resaltable; la progresiva pérdida de mano de obra por tener que acudir los hombres al frente, esto provocó que se quedaran tierras sin cultivar y provocó la desaparición de la colectividad.

	Otro factor que no favoreció un mayor desarrollo de las colectividades jiennenses fue la actitud de buena parte del PCE y del ministro de Agricultura, el comunista Vicente Uribe. Primero dedicándose a defender y potenciar colectividades de menos de cincuenta miembros, atacando a aquellas con mayor número de colectivistas, y además ayudando a crear falsas colectividades que en realidad eran simples cooperativas.

	Una conferencia que pronunció Uribe en Algemesí (Valencia) el 29 de octubre de 1936, ofrece un fiel reflejo de lo que pensaba el ministro sobre las colectividades jienenses:

	He hablado en los pueblos de la provincia de Jaén con campesinos que me han dicho: «yo quería trabajar un pedazo de tierra, pero hay aquí unos cuantos que nos obligan a trabajar colectivamente. Ellos dicen que es bueno; yo no lo sé, yo quiero un pedazo de tierra; y como nos obligan a trabajar colectivamente, no trabajamos más de seis horas, y lo poco que trabajamos lo hacemos a desgana» [...]

	Si alguien quiere imponer la colectivización por la violencia, no habrá paz ni trabajo, y así no podemos marchar. 

	Y nosotros no vamos ni podemos ir en contra de la pequeña propiedad. 

	Nosotros no vamos ni podemos ir contra la pequeña economía campesina [.] (citado Garrido, 2003: 61−62)

	Uribe no era muy sincero, en primer lugar, porque en Jaén no se solió utilizar la fuerza para convencer a los campesinos; y en segundo lugar porque Jaén no era una tierra de minifundios precisamente, sino todo lo contrario. Era tierra de jornaleros que ya habían llevado a cabo colectivizaciones incluso antes de la guerra civil. 

	Otro ataque a las colectividades de Jaén se leyó en el diario Frente Sur, órgano del PCE, en donde se criticaba que las colectividades habían dejado para los pequeños agricultores las peores tierras. 

	Curiosamente hacían referencia a las colectividades de Santo Tomé y de Quesada, lugares donde el PCE no tenía un solo afiliado36.

	En Extremadura ya había antecedentes de ocupación de tierras en diversos momentos anteriores a la guerra civil. Según el IRA durante la guerra civil se crearon 23 colectividades: 17 de UGT, y 6 de CNT−UGT, ocupando una extensión total de 350.000 hectáreas. Hubo colectividades en Malpartida de la Serena, Castuera, Zalamea de la Serena, etc. El que no hubiera mayor número de colectividades en Extremadura se debió a que gran parte de su territorio cayó muy pronto en manos de los sublevados.

	

	

	Rendimiento

	Se suele tener por cierto que la productividad agraria en la zona republicana caía en picado, mientras que en la zona controlada por los sublevados se había mantenido una cierta estabilidad. Esta afirmación no está próxima a la realidad. Como apunta García Colmenares (: 124): No es posible demostrar los índices de productividad personal y de rendimientos por hectárea sin disponer de una contabilidad interna de las colectividades, pero sí se puede considerar su rendimiento muy superior a las explotaciones agrarias latifundistas y de las explotaciones familiares de autoconsumo; continúa el historiador: Y aunque no tenemos datos exactos de todas las comunidades, las que están documentadas por Leval y Peirats y otros no dejan lugar a dudas sobre el éxito económico y sobre todo social y cultural [.] (García Colmenares: 126).

	Para López y Melgarejo (: 12) La producción agraria de la zona republicana no se vio frenada por el proceso revolucionario, ya que quienes estaban al frente de las explotaciones cuidaron de la producción y la venta de la cosecha, preocupándose también de introducir las mejoras productivas que estaban a su alcance [...], podemos señalar que dónde se dispuso de inputs y de trabajadores hábiles las explotaciones continuaron funcionando de forma exitosa.

	Según Garrido (2003: 69), el aumento de la producción agrícola en 1936 respecto al año anterior, fue en parte debido a las colectivizaciones: en trigo se aumentó un 6,04%; en cebada un 5,71% y en aceite un 23,41%.

	Podemos afirmar por tanto que el proceso colectivizador en el campo fue una experiencia altamente positiva en muchos aspectos. Cierto es que conforme avanzaba la guerra, se cerraban mercados, se perdía mano de obra, escaseaban los suministros y la producción comenzó a bajar de forma, a veces, considerable.




	

	

	

	

	

	V. EL CONSEJO REGIONAL DE DEFENSA DE ARAGÓN

	

	Organización y desarrollo

	El 6 de octubre de 1936 se celebra en Bujaraloz un pleno de la Regional de la CNT, en el que se aprueba, tras bastantes discusiones, la creación del Consejo Regional de Defensa de Aragón (CRDA). La idea había surgido del Pleno de Regionales de la CNT celebrado en Madrid el 15 de septiembre de 1936, en donde se propone crear Consejos Regionales de Defensa vinculados a un Consejo Nacional, que sería una especie de gobierno central. Al pleno de Bujaraloz acudieron 154 delegados representando a 159 pueblos, además había miembros de algunas columnas como la Durruti, Los Aguiluchos, la centuria Malatesta; y lógicamente el Comité Regional de la CNT.

	Lógicamente la creación del Consejo no fue bien visto por el gobierno republicano que lo consideró una institución demasiado independiente, aunque en principio se viera obligado a reconocerlo debido a la fuerte implantación de la CNT en tierras aragonesas. Tampoco fue bien visto por la Generalitat que, de alguna forma, pretendía controlar también Aragón; y por supuesto siempre tuvo un enemigo acérrimo en el PCE.

	[image: Image]

	Zona de Aragón controlada por el Consejo

	

	

	El 18 de octubre el Consejo hace su primera declaración pública en Fraga, en ella explica el por qué y cómo se creó el consejo, aludiendo también a sus diferencias con la Generalitat catalana: La Generalitat se creó de acuerdo a unas normas constitucionales y a las características de una región. Nosotros hemos nacido sin pedir permiso a nadie más que al pueblo soberano (...) La actuación de este Consejo no tendrá matiz partidista. Defenderá por igual a republicanos, socialistas, comunistas y anarquistas.

	La primera sede se establece en Fraga, pero muy pronto el Consejo cambia su sede a Caspe, notificando el cambio de sede en el primer boletín37 publicado por el Consejo el 28 de octubre de 1936.
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Primer Boletín oficial del Consejo de Aragón.

	En principio se crearon siete departamentos: Economía y Abastos (Adolfo Arnal), Justicia y Obras Públicas (Adolfo Bollano), Trabajo (Miguel Chueca), Transportes y Comunicaciones (Francisco Ponzán), Agricultura (José Movilla), Información y Propaganda (Miguel Jiménez), e Instrucción Pública (José Alberola). Como presidente fue elegido Joaquín Ascaso, actuando de secretario Benito Pabón; todos ellos miembros de la CNT.
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	Joaquín Ascaso

	

	Como forma de oficializar la creación del Consejo una comisión formada por Joaquín Ascaso, Miguel Chueca, Benito Pabón y el presidente de la Diputación de Huesca José María Viu, acuden a entrevistarse con Largo Caballero38.

	

	En dicha reunión hacen entrega al Presidente del gobierno de un documento que llevaba por título El Consejo de Defensa de Aragón. Motivos de su constitución. En el documento se enumeraban las funciones que iba a ejercer el Consejo: 1) las funciones que competen a los gobernadores civiles y las diputaciones provinciales, 2) las delegadas por el gobierno central, 3) aquellas que impongan las circunstancias. También se señalaba: Como finalidades concretas el Consejo tendrá: 1o control del orden público, 2o reconstrucción económica de la industria y la agricultura, 3o ayudar por todos los medios al mando militar. Se nombrará un delegado del Consejo en el Estado Mayor del frente de Aragón. Disposición de una fuerza a sus órdenes para atender el orden público.

	El documento entregado a Largo Caballero terminaba: Con los señalados propósitos y dentro del mayor respeto al Gobierno de la República, recogiendo los anhelos del pueblo aragonés, este Consejo, en estrecha unidad con las representaciones oficiales de otras regiones hermanas, luchará por la justicia social y por la libertad contra la traición fascista. Madrid, 31 de octubre de 1936.39

	Como se verá hay diferencias con la Generalitat, que prácticamente suplantó al gobierno republicano. El Consejo reconoció desde el primer momento al gobierno central, asumiendo las funciones de forma muy similar a los actuales gobiernos autónomos

	Algún autor40 señala como motivo principal la creación del Consejo de Aragón el intentar frenar los excesos revolucionarios y controlar a las milicias provenientes de Barcelona. No creo que esta fuera la principal causa, sí una de ellas. La creación del Consejo, primero con consejeros exclusivamente anarquistas y posteriormente abierto al resto de organizaciones del Frente Popular, fue asumir las funciones que, debido al descontrol de los primeros momentos tras el golpe militar, en los que prácticamente el gobierno central había perdido el control de la situación.

	Pero leyendo a Carrasquer y viendo el primer manifiesto del Consejo, asalta la duda de si se referían, cuando hablaban de los abusos, a las columnas anarquistas, o a las de otros partidos, que supuestamente hacían requisas por donde pasaban, destituían comités, etc.

	Para Julián Casanova (2006: 193) el Consejo de Aragón se creó con la expresa intención de poner fin a los excesos cometidos en ese territorio, armonizar «las necesidades de guerra y retaguardia» y dirigir «las actividades sociales, económicas y políticas». El primer objetivo nunca lo consiguió porque los representantes de las columnas que acudieron al Pleno, y los dirigentes de la CNT de Cataluña, se negaron a otorgarle poder de decisión en asuntos de guerra. Por lo que respecta a su pretensión de organizar la sociedad rural bajo los principios libertarios, es evidente que logró algo más de que sus muchos críticos han reconocido.

	Juan Zafón Bayo, único catalán miembro del Consejo, veía a esta institución como un regulador y organizador de las colectividades, más que como un gobierno en el estricto sentido de la palabra. 

	Es cierto que el Consejo tuvo una actitud muy intervencionista respecto a las colectivizaciones. En lo que también tuvo un fracaso parcial fue en no lograr acabar totalmente con las requisas de las columnas de milicianos, incluso después de la militarización del frente de Aragón en la primavera de 193741.
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	42

	Bandera del Consejo de Aragón42

	En el reconocimiento del Consejo por parte del gobierno central tuvo mucho que ver el recién nombrado ministro de Industria, Joan Peiró, la intervención del Comité Nacional de la CNT y el que los anarquistas aceptaran nombrar consejeros de otras organizaciones políticas.

	Tras el reconocimiento del Consejo por el gobierno central, los comités locales fueron sustituidos por Consejos Municipales, en los que participaban tanto partidos políticos como sindicatos −es cierto que en muchos pueblos esta sustitución no se llegó a llevar a efecto−; este cambio era una manera de quitar poder a las columnas de milicianos.

	Entre las milicias que querían controlar estaba la columna Carlos Marx, creada por José del Barrio, y que tenía como asesor militar a un personaje bastante controvertido, el coronel José Villaba Rubio43. En la segunda quincena de septiembre dividieron el Comité de Guerra de Sariñena creando otro en Barbastro con la excusa de unificar el mando para la toma de Huesca, hecho que llegó a producirse. Esta fue otra de las razones para la creación del Consejo de Aragón.
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	Coronel José Villalba Rubio

	

	Cierto es, como señala Helen Graham (: 255) que el Consejo llevó a cabo algunas iniciativas que no siempre se correspondían con los intereses generales de la República, al controlar recursos y disponer de divisas que no solían utilizarse mirando la utilidad general.

	El 19 de noviembre de 1936 el Consejo traslada su sede a Caspe, instalándose la sede administrativa en el Colegio Compromiso de Caspe, mientras que Ascaso estableció su residencia en la Casa Plazuelo Barberán de Carp.
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	1936. Plaza de la República de Caspe, con el ayuntamiento y el Plazuelo Barberán

	

	

	Ya en Caspe se remodeló el Consejo aumentando el número de departamentos y dando entrada a miembros de otras formaciones del Frente Popular. El nuevo Consejo quedó, formado el 7 de diciembre de 1936, de la siguiente forma:

	− Presidente: Joaquín Ascaso (CNT)

	− Orden Público: Adolfo Ballano (CNT)

	− Información y Propaganda: Evaristo Viñuales (CNT)

	− Agricultura: Adolfo Arnal (CNT)

	− Trabajo y vicepresidente segundo44: Miguel Chueca (CNT)

	− Transportes y Comunicaciones: Luis Montoliu (CNT)

	 − Economía y Abastos: Evelio Martínez (CNT)

	− Justicia: José Ignacio Mantecón (IR)

	−Hacienda: Jesús Gracia (IR)

	−Cultura: Manuel Latorre (UGT)45

	− Obras Públicas y vicepresidente primero: José Ruiz Borau (UGT)46

	− Sanidad y Asistencia Social: José Duque (PCE)

	− Industria y Comercio: Custodio Peñarrocha (PCE)47 

	− Secretario: Benito Pabón (Partido Sindicalista)
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Algunos miembros del Consejo en Caspe a finales de 1936 48

	

	Las que seguían sin tener presencia en el Consejo eran las mujeres. Al parecer las mujeres no eran aptas para los cargos de responsabilidad. La única mujer que ocupó un cargo de cierta relevancia entre los anarquistas fue Carmen Gómez, vicesecretaria de las Juventudes Libertarias. En la utopía de la igualdad libertaria la mujer seguía sin tener un puesto.

	El 15 de enero de 1937 el Consejo aprobó la formación del Tribunal Popular de Aragón, con sede en Caspe. Cuatro días después apareció en el Boletín n° 14 la única declaración política que hará el Consejo durante toda su existencia: El Consejo Regional de Defensa de Aragón aparece por voluntad del pueblo aragonés liberado del fascismo, como exponente de su propia y singular personalidad, que resurge, a través de siglos de sometimientos a un poder despótico y centralizado. En él forman representantes de las organizaciones sindicales y políticas que luchan contra el fascismo, unidas por un afán común: el vencer y, sobre la base de la victoria, estructurar una nueva sociedad justa y humana.
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	Bando que obligaba al uso del carnet de identidad aragonés

	

	Ese mismo día el Consejo emitía un decreto en que se sustituían los comités revolucionarios por consejos municipales. Se tienen datos de 375 consejos de los 400 ayuntamientos bajo el control del Consejo: en 174 de ellos dominaba la CNT, en 91 la UGT, en 23 compartían el poder ambas centrales sindicales, y en el resto eran los partidos republicanos o del Frente Popular los que tenían el control; es resaltable que en ninguno había un predominio del PCE49.
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	El 26 de febrero de 1937 se aprobó la creación del carnet de identidad aragonés, detalle que sí podría tomarse como un rasgo de independencia. Era de uso obligatorio para todas las personas comprendidas entre los 14 y 65 años.

	Una de las cuestiones que más preocupaba al Consejo era la cuestión del orden público. Se crearon 38 comisarías repartidas por todo el Aragón republicano. Una meta era acabar con las brigadas y «coches de la muerte», que iban sembrando el terror allí por donde pasaban. No lo tuvieron fácil ya que muchos jefes de columna y algunos miembros de otras organizaciones cuestionaban su autoridad. Para llevar a cabo este propósito se crearon las Fuerzas de Seguridad de Aragón, una especie de Guardia de Asalto, al mando del teniente Pardo. Se crearon cuatro compañías que estaban compuestas por 150−200 hombres. Su presentación se llevó a cabo en la plaza de la República de Caspe el 31 de marzo de 1937.
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	Presentación de las Fuerzas de Seguridad de Aragón

	

	El 18 de junio de 1937 desapareció el Departamento de Orden Público del Consejo, al poner en marcha el gobierno central la Comisaría general integrada por miembros de la Dirección General de Seguridad (DGS). Para algunos analistas este es el principio del fin del Consejo de Aragón.
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	Placa de las Fuerzas de Seguridad de Aragón

	

	A pesar de las críticas que recibía por todas partes, que aumentaron tras los hechos de mayo en Barcelona, en julio de 1937 se firmó un pacto entre las organizaciones del Frente Popular, la CNT y el Consejo de Aragón, en donde se apoyaba a este último como órgano regional oficial. Los firmantes del pacto fueron: J. Acero (PCE), Arsenio Gimeno (Federación Socialista Aragonesa), J. Morlás (CNT), Alberto Pérez (UGT), Manuel Soler (JSU), A. Ruig Estrada (IR) y Joaquín Ascaso como presidente del Consejo de Aragón.

	En un acto celebrado el 19 de julio de 1937 en Caspe, Joaquín Ascaso dio un discurso en el que hacía una declaración de intenciones: El Consejo de Aragón que ha de ser un entusiasta colaborador del gobierno legítimo de la República, intensificará la producción en la retaguardia, movilizará todos los recursos de la región para el mejor desarrollo de la guerra, avivará el espíritu antifascista de las masas para que estas trabajen y luchen de cara constantemente a la guerra; a tal fin desarrollará una intensa depuración de las zonas liberadas, imponiendo un orden implacable y persiguiendo a los fascistas emboscados, a los derrotistas especuladores y a todos los que no justifiquen debidamente sus actividades y representen un peligro para la consecución de nuestro triunfo50.

	En realidad, el acuerdo no sirvió absolutamente de nada porque las críticas y reservas sobre el Consejo continuaron. De hecho Joaquín Ascaso en una alocución radiofónica a través de Radio Caspe, el 25 del mismo mes, defendió a las colectividades aragonesas de las acusaciones de los comunistas; el discurso se reprodujo en el diario Nuevo Aragón el 27 de julio: [...], es natural, que la obra de las colectividades creadas con la inteligencia sana, pero rudimentaria del campesino aragonés no fuera ni justa ni hermosa en su totalidad [...] Mas, a pesar de las torpezas o equivocaciones en la iniciación de las colectividades, no se pueden admitir los ataques indignos que se les endosa (citado Vela: 78).

	 No fueron pocas actuaciones las que llevó a cabo el Consejo de Aragón, como la creación de periódicos, es el caso del diario Nuevo Aragón cuyo primer número vio la luz el 20 de enero de 1937. Una constante preocupación del Consejo fue la difusión de la cultura, creando brigadas de alfabetización que recorrían los pueblos enseñando a leer y escribir a los lugareños; construcción de escuelas, creación de bibliotecas móviles. También creó el Jurado de Urgencia, controlando de alguna manera el aparato judicial, control que hasta entonces ejercía el Tribunal Popular con sede en Caspe, sobre el cual el Consejo no tenía ningún tipo de poder.

	Otro sector en el que se implicó fehacientemente fue en el económico, aparte del fomento de colectivizaciones y ayuda a las mismas, organizó el comercio con otras zonas como Cataluña y Valencia, cambiando los excedentes de cereales, aceite y frutos secos, por leche, pescado o legumbres. Julián Casanova (2006: 203) abunda en este tema, señala que el Consejo no era, como decían algunos el feudo de cuatro pistoleros; era otra cosa: El Consejo, además de controlar la producción y el consumo y asegurar el orden revolucionario, reguló salarios, colectivizó la maquinaria agrícola en período de cosecha, canalizó la exportación a través del puerto de Tarragona al importar cantidades de aceite, almendra y azafrán e importó productos agrícolas que no podían obtener en el campo aragonés.
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	No hay duda que el Consejo de Aragón llevó a cabo actuaciones que merecen todos los elogios, aunque también algunas sombras se cernieran sobre sus actividades. El Consejo de Aragón no pretendió en ningún momento suplantar al gobierno central −lo que sí hizo la Generalitat como he comentado anteriormente− sino organizar la vida económica y social de una zona que era frente de guerra y donde el poder del gobierno central no llegaba siempre. Por otro lado, tenía una significativa peculiaridad que remarcó José Luis Ledesma (:77) Lo inédito en la historia es que un organismo de ese tenor y entidad, que controlaba un amplio territorio y una población cercana a los 400.000 habitantes, estuviera bajo el control en exclusiva primero y mayoritariamente después de organizaciones e individuos identificados con el anarquismo.

	Algunos historiadores siguen sin ver casi nada positivo en la actuación del Consejo de Aragón, como mi admirado Paul Preston (: 255) El Consejo pronto se vio preso en el dilema de intentar proporcionar una estructura coherente a una serie de cuerpos locales con un alto grado de desorganización, sin por ello interferir en su «espontaneidad». Finalmente se vio forzado a emprender una centralización económica, abandonando en consecuencia el principio anarquista de gobierno local autónomo. Las cosas llegaron al extremo de que el Consejo de Aragón fue atacado por otras organizaciones del Frente Popular por su intervencionismo, en espacial respecto a la fábrica azucarera de Monzón y en el seno de la propia CNT se le acusó de «actividades contrarrevolucionarias» y que los comunistas denunciaran al Consejo por imponer una «tiranía de gánsteres»

	Con todo respeto al grandísimo historiador británico, estimo que en este aspecto mezcla, como decimos castizamente, churras con merinas. El Consejo no tuvo nunca el beneplácito del Gobierno, aunque lo reconociera; en cuanto a la CNT no criticó al Consejo de forma global; algunas colectividades si tuvieron roces con el consejero de agricultura por temas de competencias. En cuanto a las acusaciones de gansterismo por parte del PCE, la actuación de Lister estuvo bastante más cerca de ese término. Es cierto que el Consejo fue intervencionista pero nunca llegó al extremo que por ejemplo llegó el IRA con respecto a las colectivizaciones. Creo que fue consecuente en todo momento ya que si bien actuaba con bastante autonomía en el orden territorial siempre se mantuvo fiel al gobierno central. Por ejemplo, nunca interfirió en cuestiones militares, como si hicieron sus vecinos catalanes.

	





	

	

	La disolución del Consejo de Aragón

	

	El principio del fin del Consejo puede ubicarse en el pleno del Frente Popular de Aragón celebrado en Barbastro el 1 de agosto de 1937; en las resoluciones finales se alude al Consejo aragonés: Nosotros consideramos que el Consejo de Aragón, a través de ocho meses de actuación, ha fracasado; que este organismo es impopular; que no ha resuelto ningún problema fundamental y es causa de muchos conflictos y los problemas que en Aragón han surgido y surgen todos los días. Consideramos, pues, que debe ser disuelto por el Gobierno de la República y modificado si el Gobierno así lo cree51.

	Una persona que estuvo presionando constantemente al presidente del Gobierno Juan Negrín para que se disolviera el Consejo fue el presidente de la República Manuel Azaña; también pedía que se encarcelara a sus dirigentes. A ello se unieron las voces del Comité Nacional del PSOE −reunido en Valencia el 17 de junio de 1937− o el pleno del Frente Popular de Aragón, ya mencionado, a petición del PCE.

	El 9 de agosto Negrín hace llamar a Joaquín Ascaso a Valencia pidiéndole que disuelva el Consejo; Ascaso le replica que eso no lo puede decidir él, que tiene que ser un pleno del Consejo quién lo decida. Dos días después el Gobierno firma el decreto de disolución del Consejo52. Ese mismo día es nombrado Gobernador General de Aragón José Ignacio Mantecón.
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	Umbral, 21−8−1937. En el Olympia de Barcelona

	

	Inmediatamente es enviada a Caspe la XI División al mando de Enrique Lister con la orden de acabar con el Consejo. En la mañana del 5 de agosto Lister se entrevista con Indalecio Prieto comunicándole el ministro que se había decidido suprimir el Consejo y que como había fuerzas anarquistas en la zona, iría allí con la XI División para asegurarse que se cumplía la orden. Según Lister Prieto le dijo que no habría ninguna orden por escrito de la misión que recibía, ni luego habrá órdenes ni parte sobre el cumplimiento de la misma; que se trataba de un secreto entre el Gobierno y yo, que liquidase sin contemplaciones ni trámites burocráticos ni legalistas a todo el que creyese conveniente, que detrás de mi tenía al Gobierno en pleno (Lister: 263−264). Hay que señalar que Lister no es precisamente una fuente fiable. Con esta confesión parece querer quitarse responsabilidad sobre lo que ocurrió en Aragón cuando entró con sus tropas; haciendo ver que el Gobierno le había dado carta blanca para cometer todas las atrocidades que llevó a cabo.
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	Enrique Lister

	Según Lister la misión era de alto secreto ya que ni el coronel Sánchez Plaza, jefe del XII Cuerpo de Ejército, al que se había agregado, ni el general Pozas, jefe de la IV División orgánica, ambos superiores jerárquicos de Lister, tenían ni idea de la misión que le habían encomendado. Aunque el propio Lister reconoce que el jefe del Estado Mayor del Ejército del Este, el teniente coronel Antonio Cordón le dijo que Pozas sí estaba al tanto, y esto debía ser cierto porque fue Pozas quién el día 10 por la noche le dijo a Lister que al día siguiente saldría publicada la disolución del Consejo.

	

	¿Por qué se envió a Lister a Aragón, cuando, según Carrasquer, allí había tres divisiones del Ejército: la de Lenin −del POUM− bajo el mando de Rivas y de Arqués; la de Maciá−Companys −ésta dirigida por el fatídico Pérez− y la 27, llamada Carlos Marx bajo la jefatura de Trueba y Barrios? Y digo esto porque las tres se distinguieron por su aversión a las colectividades y por su acción violenta contra ellas53. La respuesta pudiera ser que era de sobra conocido la falta de escrúpulos de Lister y el odio visceral que profesaba a los anarquistas. Con un jefe así el Gobierno se aseguraba que el Consejo sería liquidado sin miramientos.

	El Gobierno puso como excusa para el envío de las tropas comandadas por Lister la inminencia de una ofensiva sobre Zaragoza. Era una simple excusa. Su objetivo era otro bien distinto.

	Tras la toma de Caspe por las fuerzas de Lister, se dio comienzo a una dura represión, con cientos de personas detenidas, muchas más de las que reconoce Lister, que habla de poco más de 120. Algunos detenidos cayeron en trampas realmente ignominiosas como la que preparó el gobernador general de Aragón José Ignacio Mantecón que convocó a miembros de la CNT y de las Juventudes Libertarias a Caspe para que firmaran la adhesión al nuevo órgano rector de Aragón y nada más llegar fueron detenidos.

	El día 12 las tropas enviadas por el Gobierno tomaron todos los locales de los partidos y los sindicatos54 −excepto los del PCE−, la sede del Consejo y todos los edificios relacionados con la administración. Fueron detenidos todos los consejeros y cuatro miembros del Comité Nacional de la CNT que estaban ese día en Caspe. Los consejeros fueron encerrados momentáneamente en Torre del Bosque a 9 kilómetros de Caspe.
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	Desfile de las tropas de Lister por Caspe

	

	

	Amén de los cientos de detenidos −en diciembre de 1937 aún quedaban en la cárcel de Caspe 64 detenidos, entre ellos el consejero de Orden Público Adolfo Ballano, y el delegado general de Orden Público Francisco Foyos. También hubo numerosas víctimas mortales, unas en enfrentamientos armados, otras directamente asesinadas.

	Antes del día 15 son ocupados por las fuerzas de la XI División: Barbastro, Monzón y Angüés, entre otras poblaciones. Entre el 15 y el 18 Montalbán, Utrillas, Escucha y Mas de las Matas. La dura represión que seguía a la toma de una población provocó denuncias de los habitantes en muchas poblaciones, como en las turolenses Cañizar del Olivar, Castellote, y Calanda.

	Para acabar con todo rastro del extinto Consejo el Boletín del Consejo Regional de Defensa de Aragón fue sustituido por el Boletín Oficial de Aragón, y el órgano de comunicación del Consejo, el diario Nuevo Aragón, por el diario El Día, muy próximo a los comunistas.

	Al Consejo de Aragón le acusaron de todos los males habidos y por haber; por ejemplo, Juan Modesto le señala como una de las causas de la caída de Largo Caballero por su permisividad con las acciones de la CNT en los pueblos aragoneses. Una reflexión que no tiene mucha sustentación, y que posiblemente lo hace para añadir una nota negativa más sobre la CNT: En Aragón la conducta de la CNT−FAI, originó daños irreparables. A ellos se empezaría a poner fin tras la salida de Largo Caballero del gobierno. Sólo entonces podría el Frente Popular, en su reunión de Barbastro, agosto de 1937, acordar la disolución del tristemente célebre Consejo de Aragón, antes de la llegada de las fuerzas del V Cuerpo y otras grandes unidades a las riberas del Ebro para realizar la operación de Belchite. En la disolución del Consejo de Aragón, la presencia de la 11a División que recibió de Prieto aquella misión, desempeñó un papel decisivo (Modesto: 98)

	De los protagonistas de aquellos hechos del que mas información tenemos es de Enrique Lister, si bien es cierto que con referencia a la disolución del Consejo de Aragón, como a todo lo que cuenta sobre la guerra civil en sus memorias, hay bastantes más mentiras que verdades y constantemente intenta escaparse de responsabilidades achacándole las culpas de los hechos que pueden ser censurables a otras personas.

	Las acusaciones que hace Lister del Consejo de Aragón en algunos casos son verdaderas infamias, sin aportar ninguna prueba de sus afirmaciones, solamente tomando informes de comunistas o socialistas tan acérrimos enemigos de las colectivizaciones como él; porque hay que señalar que Lister no sólo eliminó colectividades en Aragón, también lo hizo en Madrid, Guadalajara y Toledo.

	Lo que parece manifiesto es que el gobierno central cuando decidió acabar con el Consejo de Aragón no fue solamente porque viera en él un órgano que le estaba poder en Aragón; su verdadero objetivo −en contra de lo que piensa H. Graham (:337)− era acabar con las colectividades aragonesas, que mantenían su autonomía no siguiendo las directrices que marcaban ni el ministerio de Agricultura ni el IRA.

	No se puede hacer un verdadero balance la gestión del Consejo de Aragón debido al poco tiempo que duró. Lo que sí es cierto es que no fue tan malo como lo pintaron, llevando a cabo actuaciones que fueron muy positivas tanto en el orden económico como social; aunque tampoco fue una institución que lo hiciera todo bien. Si se me pide una valoración general personalmente creo que tuvo más cosas positivas que negativas.




	

	

	

	

	VI. LAS COLECTIVIDADES AGRARIAS EN ARAGÓN

	

	

	Creación

	George Orwell (: 80−81) describió los pueblos aragoneses que visitó: [...] creo que ni en tiempo de paz se podría recorrer los pueblos y aldeas aragonesas sin reparar en su miseria. Están construidos con las fortalezas, con una porción de insignificantes construcciones de piedra y barro arracimadas en torno a la iglesia, por entre las que apenas se ven flores en primavera; las casas no tienen jardín, sólo un corral con gallinas sucias que dan traspiés en un suelo alfombrado de boñigas de mula.

	En Aragón una quinta parte del terreno cultivable lo ocupaban fincas de 100 o más hectáreas, mientras que las pequeñas propiedades eran algo más del 50%; las medianas, entre 10 y 100 hectáreas suponían una cuarta parte. Hay que señalar que en el agro aragonés predominaban los métodos de producción familiar, con un carácter bastante conservador y por dado a la entrada de nuevas ideas; es decir no parecía el lugar más indicado para llevar a cabo colectivizaciones.
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	Colectivistas aragoneses

	

	La idea de colectivizar las tierras aragonesas se expone en la Conferencia Regional Agraria de Sindicatos de la CNT celebrada en Zaragoza los días 3 y 4 de abril de 1936 como alternativa a la reforma agraria y solución al problema campesino. En este sentido esta conferencia fue la precursora de los debates y acuerdos del pleno del Consejo Nacional de la CNT de mayo de 1936.

	Como siempre ocurre cuando se estudian las colectividades, sea en plan general o local, las cifras en cuanto a tierras colectivizadas y colectividades creadas son dispares. Según fuentes anarquistas en Aragón se colectivizó el 75% de la tierra cultivable. Esta cifra parece exagerada ya que si estudiamos las dos poblaciones de más importancia de Aragón controlas por la República, observamos que el porcentaje de tierra colectivizada es de no demasiada relevancia.
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	Tipos de las explotaciones aragonesas 55  

	En Caspe (Sede del Consejo de Aragón) la colectividad no llegó a afectar ni al 10% de la población, mientras que en Alcañiz (sede del Comité Regional de la CNT) había 600 colectivistas que solamente disponían de 250 hectáreas de regadío y 1000 de secano.

	En cuanto al número de colectividades, como suele ocurrir, bailan las cifras. Según la ARMHA56 se crearon 280 colectividades que agrupaban a 141.794 personas (Huesca, 137/85.222; Teruel, 116/48.618; Zaragoza, 24/7.524). Según Peirats (vol.1:286) se crearon 450 colectividades que agrupaban a 433.000 trabajadores; para Brademas son 450 las colectividades agrupando a unas 300.000 personas. Catalán afirma que en 1937 en Aragón existían 306 colectividades; 275 bajo control de la CNT y 31 de la UGT57; según Carrasquer (:35) se crearon 25 Federaciones Comarcales58, que en 1937 agrupaban en torno a las 600 colectividades. Mintz (:102) mantiene que en febrero de 1937 había 275 colectividades que agrupaban a 80.000 personas; en mayo habían ascendido a 450 y 180.000 colectivistas. Se podría concluir que, aunque no exacto, el número de colectividades estaría entre 400 y 450 colectividades. Algunas fuentes señalan que a finales de junio de 1937 el número de colectivistas había llegado a 300.000, lo que representaba el 70% de la población del Aragón republicano.
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	Sellos de la Federación Comarcal de Colectividades

	David Vela ha realizado un estudio sobre el número de colectividades aragonesas teniendo en cuenta las representadas en el Primer Congreso Extraordinario de Colectividades celebrado en Caspe el 14 y 15 de febrero. 

	

	Compara sus datos con los expuestos por Juan Zafón en su obra El Consejo revolucionario de Aragón, (1979:78−80).
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	Otros debates abiertos sobre el proceso colectivizador en Aragón son, por un lado, quiénes fueron mayoritariamente los creadores de las colectividades, y segundo, si estás se hicieron voluntariamente o mediante el empleo de la fuerza por las milicias anarquistas.

	Generalmente en la literatura sobre el tema se suele incidir en que fueron las milicias anarquistas llegadas desde Barcelona las que procedieron a las incautaciones y a la creación de las colectividades; un ejemplo es lo que dice Julián Casanova (1986:59): En Aragón [...], los que propagaban las ideas colectivistas, coordinaban sus actividades y proponían sus reglamentos eran en su mayoría trabajadores de la ciudad que impulsan la revolución en el medio agrario y mantienen posiciones apologéticas de la colectividad y el campo. Contra esta tesis se manifiesta Luis Garrido (2016:268−269): En Aragón la CNT impuso la colectivización de abajo a arriba [.], en contra de la interpretación tradicional sobre que fue el nuevo poder surgido de las milicias anarcosindicalistas el que impuso la colectivización [...], las cada vez mejor conocidas colectividades agrarias catalanas y aragonesas demuestran, contra de la interpretación tradicional, que la colectivización agraria fue casi siempre una decisión personal y libre59.

	Personalmente creo que ninguna de las dos posturas se pueden tomar como verdades incuestionables. 

	Es cierto que algunas colectividades fueron creadas por las columnas anarquistas venidas de Barcelona, sobre todo en poblaciones donde no había una fuerte implantación anarquista, como por ejemplo Pina de Ebro (Zaragoza); pero no es menos cierto que en otras poblaciones, como en las oscenses Fraga o Monzón, por citar dos ejemplos, nada más conocerse el golpe de Estado se crearon comités de defensa que fueron los que propiciaron las colectividades.60

	Las primeras colectividades aragonesas se forman en agosto de 1936, proceso que continuó hasta el verano de 1937. 

	Muchas de estas fueron disueltas tras la disolución del Consejo de Aragón el 11 de agosto de 1937, pero también fueron no pocas las que continuaron existiendo hasta la caída del frente aragonés.

	Si bien la mayoría de las colectividades en Aragón estuvieron dirigidas por anarquistas, también las hubo mixtas CNT−UGT, como fueron las de Albalate del Arzobispo (Teruel), La Puebla de Hijar (Teruel), Gelsa (Zaragoza), Grañén (Huesca), Bujaraloz (Zaragoza), Utrillas (Teruel) o Caspe (Zaragoza). Esto desmiente en parte la rotunda afirmación de Julián Casanova de que hubo muchas fricciones entre ugetistas y cenetistas; afirmación que no comparte Díez Torre (2009:75). 

	De forma que la «agria polémica», en la que se habrían enzarzado ugetistas y «sus compañeros cenetistas» y, desde luego la oposición de la UGT en Aragón frente al colectivismo, no nos parece, ni mucho menos, la evidencia que parece representar para Casanova.

	Las declaraciones de algunos dirigentes aragoneses socialistas, como el líder del PSOE aragonés Ernesto Marcén, o los ugetistas maños Pedro Civera, Pablo Cortés, José Pérez y Pérez o Arsenio Gimeno, contradicen, de alguna manera, la afirmación de Casanova. Pablo Cortés (cofundador de la Colectividad Libre CNT−UGT de Caspe) decía: [...] quienes hemos practicado la convivencia social dentro de la colectividad sabemos las ventajas y virtudes que lleva en si [...] y para ello nada más práctico que impulsar el colectivismo impidiendo a los individualistas el que trabajen un palmo de tierra más de la que puedan cultivar con su esfuerzo particular, a lo más familiar [.] pues con la unión de los trabajadores colectivamente se evita la explotación del hombre por el hombre61.

	Otra prueba del entendimiento que hubo entre las dos centrales sindicales son las bases presentadas por la CNT, con el apoyo de la UGT, para la colectividad mixta de Caspe: ninguna actividad colectiva puede significar en modo alguno coacción a favor de ninguno de los dos sindicatos62.

	Los que sí estuvieron «metiendo cizaña» constantemente fueron los comunistas, como hicieron en otras zonas colectivizadas de la España republicana. No fueron pocas las veces que se alinearon con los elementos reaccionarios para boicotear la organización colectivista. En ocasiones no dudaron en emplear la máxima violencia, como la que ejerció la columna Carlos Marx en Sangarren; o en poblaciones como Esplús (octubre de 1936), Carbás y Ontiñena (noviembre de 1936), Albelda (enero de 1937), y Olite (mayo de 1937) poblaciones en las que no dudaron en aliarse con los antiguos caciques.

	En principio las colectividades dedicaban su producción al autoconsumo o al intercambio con otras colectividades próximas. A partir de que el Consejo de Aragón comienza a intervenir se comienza a exportar los productos fuera de Aragón. La producción de las colectividades aragonesas fue, en términos generales, positiva; el ministerio de Agricultura reconocía que en Aragón la producción de trigo había aumentado hasta alcanzar las 270.000 toneladas; en buena parte este buen rendimiento se debió a la utilización de maquinaria agrícola que se importaba a través del Consejo de Aragón y que éste ponía a disposición de las colectividades.

	Los creadores de las colectividades eran más pragmáticos y menos idealistas de lo que se suele creer. Sevilla Pastor, colectivista de Mas de las Matas, le comentaba a Ronald Fraser (:73): Sabíamos que no estábamos preparados para alcanzar nuestro verdadero objetivo: el comunismo libertario. El propósito de la colectividad era aumentar la producción para el esfuerzo bélico e impedir la especulación y el beneficio privado.

	Ya que se ha mencionado Mas de las Matas habría que señalar que posiblemente esta colectividad fuera un ejemplo de buen funcionamiento. En esta población turolense siempre había habido un fuerte arraigo del anarquismo, por otro lado, disponía de tierras fértiles tanto de regadío como de secano. La colectivización se llevó a cabo sin ningún tipo de problema. Los campesinos aportaron sus aperos, sus tierras y su ganado −excepto un par de cerdos por familia que quedaban para disfrute particular−. La tierra se dividió en veinte sectores, a cada uno se le asignó un grupo formado por doce hombres. Se abolió el dinero y se aplicó la máxima de cada cual según sus posibilidades y a cada uno según sus necesidades.
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	Sello y vale de la colectividad de Mas de las Matas

	Los colectivistas de Mas de las Matas tuvieron un grave problema cuando se presentaron en el pueblo un grupo de exaltados anarquistas de Alcañiz deteniendo a todo el comité local por no haber asesinado a las gentes de derechas que había en el pueblo, asesinato que ellos sí llevaron a cabo63.
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	Carnet de consumidor de Binéfar (Huesca)

	

	

	Organización y desarrollo

	No fueron, en general, tan desorganizadas como puede pensarse. Se solía llevar una exhaustiva contabilidad. También solían controlar bastante el consumo, en la localidad oscense de Naval se estableció un carnet en donde se anotaban los artículos entregados a cada persona, también llevaban un minucioso libro de cuentas donde se anotaban diariamente las salidas y entradas de productos. En otros lugares se establecieron racionamientos, como en Barbastro.
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	Vale emitido en Samper de Calanda

	

	



Otra novedad que nació en las colectividades fue la abolición del dinero en algunos casos o la creación de una moneda propia, como se hizo en Caspe, Velilla del Ebro o Hijar, también se recurrió a la emisión de vales.
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	Moneda propia de Hijar y Caspe

	

	Lo de la abolición del dinero no tuvo en ocasiones el efecto deseado, así se lo confesó el secretario de la Colectividad de Mas de las Matas Ernesto Margeli a R. Fraser (:72−73): Creíamos que aboliendo el dinero curaríamos muchos males. Desde pequeños habíamos leído en los pensadores anarquistas que el dinero era la raíz de todos los males. Pero no teníamos ni idea de las dificultades que nos causaría. Resultó uno de los errores más grandes que cometimos. Además, el lio fue aún mayor porque en cada pueblo circulaba dinero distinto.

	No fue la única cosa que no acabó de funcionar en algunas colectividades aragonesas. Fernando Aragón, colectivista de Angüés contó a Ronald Fraser (:93−94) algunas de las deficiencias de su colectividad, por ejemplo la actitud del comité del pueblo a los que acusa de estar ganando dinero a costa de la colectividad y de que los mejores alimentos iban para ellos. También cuenta que su mujer Francisca tuvo gemelos y fue a reclamar más ropa, solicitud que en principio fue denegada: Si te damos algo todas las preñadas vendrán a pedirnos cosas, también le negaron un coche para llevar a uno de sus hijos, que estaba enfermo, a que le viera el médico de Barbastro. Finalmente los dos gemelos de Fernando Aragón y su esposa Francisca murieron de sarampión.

	Fernando Aragón continuó con sus críticas al Comité: No había forma de quitarse de encima a aquellos miembros del comité. Ellos tenían las armas. No podíamos votar para echarlos. Sólo convocaban asamblea general cuando uno de ellos se hartaba y quería marcharse [...] de una cosa estoy convencido; si hubiéramos ganado la guerra, los trabajadores habríamos tenido que empezar otra para librarnos de esa gente [...]. 

	No todos los colectivistas de Angüés recuerdan de la misma manera la colectivización, como veremos en el apartado de testimonios.

	Aunque en los Consejos municipales había presencia mayoritaria de anarquistas, hubo localidades en los que había miembros de otras formaciones como en Alcorisa donde el Comité de Administración estaba compuesto por diez miembros de la CNT, dos de la FAI, dos de Izquierda Republicana, y dos de Acción Republicana. Bien es cierto que eran los cenetistas los que decidían si la colectividad continuaba o se disolvía.
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	Porcentaje de los miembros de la CNT en los Consejos Municipales 64

	

	

	Cierto es también que este comité ejercía algunas acciones que podían considerarse coacciones. Quién quisiera podía abandonar la colectividad, pero la asamblea podía decidir que la retirada no estaba justificada, en ese caso la persona que quería irse no podía recuperar los bienes que hubiera aportado. Otra manera de ejercer presión era que los agricultores que no entraran en la colectividad tenían que vender obligatoriamente su producción al Consejo municipal, que les pagaba con la moneda local, lo que les obligaba a gastar sus ganancias en el mismo pueblo.

	Hemos visto algunos de los tipos de coacciones que se llevaban a cabo para hacer que los campesinos de un lugar entraran en la colectividad, aunque teóricamente en la mayoría de los pueblos se decía que quién quisiera podía mantenerse al margen de la colectividad. 

	En Binéfar a los que no querían entrar en la colectividad se les dejaba cultivar sus tierras, pero con condiciones. 

	El Comité las dio a conocer en un comunicado: Queda bien claro, sin embargo, que a partir de este momento no habrá asalariados y que aquellos que no quieran entrar en la colectividad podrán trabajar sus tierras; pero sólo las que puedan cultivar con su familia, ya que si tienen más de las que puedan cultivar el resto les serán requisadas65.

	La convivencia entre colectivistas e individualistas no solía ser fácil, dando a pie a situaciones que en ocasiones eran algo cómicas, como en Calanda donde había dos bares, uno para colectivistas y otro para individualistas.

	También es cierto que hubo otras localidades en donde la convivencia fue bastante tranquila. En Mas de las Matas el comité antifascista que se encargó de organizar las colectividades lo componían mitad anarquistas y mitad republicanos. Mas de las Matas fue una de las colectividades que mayor éxito tuvo en todos los aspectos.

	Para estructurar una organización de tipo federal de la economía se convocó el Primer Congreso Extraordinario de Colectividades, celebrado en el teatro Goya de Caspe el 14 y 15 de febrero de 193766. 

	En este Congreso se creó la Federación Regional de Colectividades de Aragón. En el acta del Congreso se definen sus objetivos67: entre ellos estaban propagar el colectivismo, crear escuelas profesionales, buscar la expansión comercial. 
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	Almacén corporativo en Alcañiz

	Y también organizar veladas de cine, teatro, crear bibliotecas, fomentar la cultura en todos sus aspectos. Se nombró secretario general a José Mavilla Villa, que fuera consejero de Agricultura del Consejo de Aragón.68

	La Federación, totalmente controlada por la CNT, sirvió para un constante intercambio de ideas, recursos, la creación de almacenes comunales; establecieron una red económico−agraria, fomentó la creación de federaciones comarcales, que se encargarían de solucionar los problemas que surgieran en las colectividades locales. Toda su actividad se hizo bajo un principio inalienable: la solidaridad.

	

	Una resolución importante fue la abolición del dinero para el abastecimiento interno de Aragón: Debe abolirse la circulación de la moneda en el seno de las colectividades, creando en su defecto la cartilla de racionamiento, quedando en poder de la colectividad la cantidad precisa para sus necesidades internas. Para que el comité regional pueda atender el abastecimiento de las colectividades en lo relativo a importación, las colectividades o los comités comarcales facilitarán al comité regional una cantidad de acuerdo con la riqueza de cada colectividad o comarca, para crear la Caja Regional.

	Sobre los individualistas redactaron seis puntos, destacaré dos de ellos:

	Punto 1: Al apartarse los pequeños propietarios por propia voluntad de las colectividades, por considerarse capacitados para realizar si ayuda su trabajo, éstos no tendrán derecho a percibir nada de los beneficios que obtengan las colectividades.

	No obstante esto, su conducta será respetada siempre que estén dispuestos a no tratar de perjudicar los intereses de las colectividades.

	Punto 4: Ningún propietario que esté apartado de la colectividad podrá trabajar más fincas que aquellas que le permitan sus fuerzas físicas, prohibiéndosele en absoluto el empleo de asalariados.

	Algunos de los firmantes de las resoluciones del Congreso fueron Antonio Ejarque (Comité Regional de la CNT), E. Sopena (Barbastro), José Abós (Pina de Ebro), Tomás Artigas (Calanda), Joaquín Temprano (Muniesa) y Alberto Aguilar (Consejo Comarcal de Muniesa)

	La Federación Regional tuvo en ocasiones enfrentamientos con el Consejo de Aragón por cuestiones de competencias. Uno de estos enfrentamientos vino provocado por negarse algunas colectividades, como Alcorisa o Binéfar a que el consejero del departamento de Agricultura, Adolfo Arnal Gracia, formara parte del grupo que tenía que elaborar un informe sobre la Estructuración de la Federación Regional de las Colectividades Agrícolas. El rechazo era para evitar que hubiera influencias políticas; por su parte el Consejo de Aragón quería participar por temer que la Federación fuera más independiente de lo deseado. Pudiera ser, como apunta Díez Torre (2009: 141) que fuera un intento del PCE de frenar a los colectivistas anarquistas. De hecho, la Ejecutiva Provincial de la UGT −copada por los comunistas− prohibió a su sección acudir a la convocatoria para la creación de la Federación.
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	El grupo de modistas de la Colectividad de Mas de las Matas, Teruel, 1937

	En los pueblos también se colectivizaron otras actividades ajenas a la agricultura. Por ejemplo, en Graus (pueblo natal de Joaquín Costa), de tres zapaterías quedó una, de seis panaderías quedaron dos, de cinco carnicerías se hicieron dos, etc. En otros lugares como Mas de las Matas se colectivizaron varios oficios, como el de las costureras.

	Generalmente se establecieron salarios familiares, que diferían de una población a otra; por ejemplo, en Binéfar un individuo sólo y sin familia cobraba 24 pesetas a la semana; un matrimonio cobraba 30 pesetas, con un hijo menor de 6 años 33 pesetas; una familia de cinco miembros (tres adultos y dos menores) 45 pesetas a la semana, además tenían el consumo libre de pan, aceite, farmacia y médico, también la vivienda era gratuita.

	

	

	Balance

	En cuanto a los resultados obtenidos por el proceso colectivizador aragonés, tuvo pros y contras. Según Carrasquer (:29), en el segundo año de colectivización las cosechas, en Aragón, aumentaron entre un 20% y un 30%. Durante el año 1937 la producción de trigo, aceite o azúcar, por poner unos ejemplos, se incrementaron un 20% con respecto a años precedentes, y eso teniendo en cuenta que se estaba en plena guerra, con todas las limitaciones que eso supone, a los que habría que añadir la hostilidad de la práctica totalidad de los partidos políticos, del gobierno central, e incluso de la Generalitat, tiene aún más mérito. Por el contrario, en las zonas donde la colectivización no fue demasiado importante, como fue el caso de Cataluña69, la producción sufrió un descenso significativo.
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	Colectivistas aragoneses

	

	Como apunta Diez Torre, (2009:24) Todo parece contribuir a considerar [...] que la introducción de un trabajo racionalizado en áreas y comarcas enteras, el uso pertinente y complementario de mecanización y fertilizaciones inéditas, incluso la adopción de métodos experimentales −como en algunas granjas de cultivo y cría animal− llevadas a cabo bajo la nueva estructuración colectiva son responsables de tales aumentos.

	Los cambios efectuados, en su mayoría para bien, fueron en algunas poblaciones radicales, como ejemplo en Graus (Huesca). En esta población participaron en la colectividad prácticamente la totalidad de sus 3.300 habitantes, siendo además la impulsora de la colectivización en la comarca, que englobaba a 39 pueblos. Según el testimonio de Prats70, la pequeña villa era «un todo económico al servicio del bien común y los intereses colectivos», con sectores diversos (tierra, ganado y explotación pecuaria, molinos, comercios, artesanía varia, profesiones liberales) bajo normas colectivas, tenía toda la actividad administrada por una Caja comunal que aumentó las reservas económicas y la base financiera inicial de la Colectividad (que era conjunta, apoyada por los dos sindicatos locales CNT y UGT). Todo ello en once meses, además de dar curso a proyectos innovadores y un horizonte dinámico, en el que Graus estaba cambiando hasta de fisonomía de pequeña villa comarcal: ya sin caciques ni régimen individualista preponderante, con rótulos y muestras que pregonaban «la nueva era del colectivismo»71.

	Si hemos de decantarnos por dar una nota final al colectivismo aragonés, esta sería positiva. Dejaron ejemplos más que positivos de lo que representaba el colectivismo: generalizar el salario familiar, creación de instituciones y resortes de ayuda mutua, rotación y préstamos de mano de obra y maquinaria, incluso cesiones de tierras de las colectividades más agraciadas, de intercambio o utilización conjunto de pastos. En definitiva, llevaron a cotas muy altas el término solidaridad y ayuda mutua, siguiendo las máximas de Piotr Kropotkin expuestas en su obra El apoyo mutuo. Un factor de la evolución.

	Pero no solo actuaron en la producción agrícola; crearon escuelas, centros culturales, fomentaron ciclos de conferencias culturales, crearon hospitales −como el de Binéfar, con cuarenta camas−, llevaron la electricidad y el teléfono a muchos pueblos que carecían de estos servicios, etc. Un ejemplo de que algunas cosas las hicieron muy bien es que cuando los franquistas tomaron los pueblos aragoneses utilizaron algunas de las infraestructuras agrarias creadas por los colectivistas.

	Si en algo fallaron fue en hacer políticas de igualdad de género. La mujer continuó cobrando menos salario cuando trabajaba, ya que generalmente se continuó relegándola a hacerse cargo de las tareas domésticas o a la elaboración del pan.
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	Pepita Grau


	No obstante, sí hubo mujeres que tuvieron un papel relevante en el período de las colectividades. La organización femenina Mujeres Libres creó la Escuela de Madres, en donde se impartían clases nocturnas −para no entorpecer la jornada de trabajo− de alfabetización. Proliferaron en las comarcas de La Litera, Cinca y Barbastro. Tal fue el éxito que se creó la Federación Regional de Mujeres Libres. En una reunión celebrada en Albalate del Arzobispo (Teruel) se constituyó el Comité Regional de Mujeres Libres, nombrando secretaria general a Pepita Grau (de Monzón), vicesecretaria Pilar Ballester (Albelda), encargada de organización Marión Pérez (Monzón) y tesorera Paquita Ocins (Monzón). En poco tiempo hubo grupos organizados de mujeres en más de veinte poblaciones.

	

	

	¿Imposición o libertad?

	Se ha discutido mucho sobre si las colectividades aragonesas fueron fruto de la espontaneidad de los campesinos o si, por el contrario, las impusieron las columnas y 4 anarquistas provenientes de Barcelona y Valencia. Según José Luis Ledesma72, opinión que comparto, hubo dos procesos bien distintos, uno el protagonizado por las columnas de milicianos, otro por el iniciado por los propios campesinos.

	No se puede negar que hubo episodios de violencia, episodios que desde cierta literatura −destacando la de inclinación comunista− se ha magnificado. Franz Borkenau73 (:82) habla de que en Fraga los anarquistas, bajo la influencia de la columna Durruti, asesinaron a mucha gente para imponer la colectividad. Rebatiendo esta afirmación existen los testimonios de dos terratenientes de derechas que aseguran que Durruti se oponía a las ejecuciones.

	El forzar a colectivizarse iba en contra de los principios anarquistas; pero sin duda sí se empleó en algunas poblaciones. Posiblemente una de las razones por las que se utilizó la violencia fuera la inminente necesidad de surtir de alimentos los frentes de batalla o a las propias columnas de las milicias anarquistas. En este sentido Macario Royo − dirigente de la CNT aragonesa− daba una explicación: Todo estaba desorganizado. Las columnas dependían de los pueblos, no tenían otras fuentes de suministros. Si no hubiese habido colectividades, si cada campesino se hubiera guardado lo que producía para disponer de ello a su antojo, el asunto de los suministros se habría puesto mucho más difícil74.

	Como he comentado los ataques más feroces contra las colectividades aragonesas provenían de los comunistas. En el órgano del PCE Frente Rojo del 14 de agosto de 1937 se decía: En cuanto a las colectividades se refiere, diremos que no hay un solo campesino aragonés que no haya sido forzado a entrar en las mismas. El que se resistió sufrió en su carne y en su pequeña propiedad la sanción terrorista (...) Se les incautaron sus tierras, se les obligó a trabajar de sol a sol en sus propias tierras en jornada agotadora, recibiendo un salario de noventa y cinco céntimos. Al que resistió se le privó del pan, del jabón y de lo más indispensable para vivir. Se incautaron de todos los alimentos de consumo privado. En los consejos municipales se instalaron los fascistas conocidos y calificados [.]75. Hay que señalar que en este «panfleto» se mezclan exageraciones, distorsiones y burdas mentiras a partes iguales. 

	También hay que resaltar que es cierto que hubo requisas violentas y abusivas en muchas poblaciones, pero que estas no solamente las llevaron a cabo columnas anarquistas, por ejemplo, no fue nada ejemplar la actuación de la columna Carlos Marx comunista.

	Cierto es pues que existieron coacciones y abusos que fueron denunciadas incluso por el Consejo de Aragón: sin control de ninguna clase, se llevan a cabo requisas de víveres, ganado y objetos de toda clase, en toda la región, estos hechos hicieron que al mes de su existencia el Consejo prohibió cualquier tipo de requisa: las columnas antifascistas no deben ni pueden inmiscuirse en la vida político−social de un pueblo.
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	Para terminar la cuestión dos opiniones que son contrarias a la teoría de que las colectivizaciones se hicieran mayoritariamente por la fuerza: Félix Carrasquer76: si una centuria, por ejemplo, hubiera ido a un pueblo y obligado a sus habitantes a construir una colectividad, al marcharse, aquella estructura impuesta se habría disuelto por una mengua de interés de quienes habían actuado a la fuerza y porque tampoco hubiera habido en el pueblo quienes estuvieran en condiciones de animar y administrar la colectividad (Carrasquer: 17)

	Ovejero (2016: 218) aporta otra interesante interrogante: Además, si la entrada en la colectividad fue forzada por la presencia de milicias anarquistas, ¿por qué a partir de julio o agosto de 1936, surgieron en casi todas las zonas de la España republicana, no habiendo milicias libertarias en la mayoría de ellas?

	Hay otros detalles que hacen dudar de la teoría de la «masiva» utilización de la violencia. 

	En las colectividades que formaron la CNT con la UGT ¿también se utilizó la violencia?; y otra incógnita es porqué cuando las tropas de Lister intentaron «reorganizar las tareas agrícolas se encontraron con la dura oposición de muchos campesinos, y porqué muchas de ellas continuaron funcionando como antes de la disolución del Consejo de Aragón y la detención de cientos de militantes anarquistas.

	

	





	

	Testimonios

	Los testimonios de colectivistas aragoneses que ofrezco en este aparatado están tomados del documental producido por Manuel Gómez y Marco Potyomkin: Sueños colectivos.

	

	Luis Hernández (hijo de colectivista de Albalate de Cinca): Era tal la miseria que algunas familias cedían a algunos de sus hijos a otras más pudientes para que trabajaran sus campos. Se ofrecía a los hijos de «pinches» que se decía. Los pastores de la sierra no tenían perros, y los niños hacían las funciones de estos. Trabajaban de sol a sol.

	La miseria era común en el campo aragonés.

	Los jornaleros trabajaban por 2 pesetas y un plato de sopa a las seis de la mañana.

	

	José Oto Ezquerra (colectivista de Albalate de Cinca): En Albalate mandaban seis o siete familias, las ricas del lugar.

	Sin moneda se puede vivir muy bien, como se ha comprobado, sin dinero hemos vivido trece meses y podíamos haber vivido trece mil años sin moneda.

	

	Martín Arnal Mur (colectivista de Angüés): Se nos estaba yendo la cosecha, y que había que hacer harina, y que había que distribuir pan [...] y que había que recoger las mieses, y entonces se organiza de seguida una asamblea en la plaza. En esa asamblea se decidió trabajar en común para recoger la cosecha, y es entonces cuando se decide hacer la colectividad.

	A partir de ese momento se hizo la abolición del dinero, que es la base principal[...], se organizó de forma que no fuera el dinero el que organizara, sino que fuéramos nosotros los que organizáramos la vida, así que ni pobres ni ricos, allí se acabó con todo eso.

	Tratábamos de que no hubiera gente pobre ni rica.

	

	Mariano Viñuales (colectivista de Huerto): Este pueblo como era de tendencia comunista pues se formó a estilo de la Unión Soviética [...] se cobraba según las necesidades de la casa, al cabeza de familia 5 pesetas, y por cada uno más 2,50.

	

	Alejandro Pascual (colectivista de Angüés): Pues había quién decía ser individualista y que podían vivir así, se les dejó marchar y fueron remunerados por el tiempo que habían trabajado, se les dio herramientas de trabajo; pero se les impuso «trabajar vuestras tierras, pero no empleéis a nadie, aquí a nadie se explota. Si dejáis las tierras yermas la colectividad se hará cargo de ellas»

	Sobre la actuación de las tropas que acabaron con el Consejo de Aragón y con gran número de colectividades recogemos un par de testimonios:

	María Sesé (colectivista de Angüés). Vinieron de una manera agresiva, porque detuvieron al comité de la colectividad, y propagaron contra la colectividad para hacer una llamada al individualismo. Quién fue individualista; los que tenían pequeña propiedad, que no estaban dispuestos a que sus riquezas fueran repartidas entre los desterrados.

	

	Martín Arnal: Son militares... un ejército de la República, de una república burguesa que ataca a la clase laboriosa.

	

	

	

	

	

	Conclusiones

	Si algo se puede afirmar con rotundidad es que las colectivizaciones aragonesas fueron un hito histórico, que no tenía precedentes y que no volvió a producirse. Sobre sus resultados los hay positivos y otros no tanto, pero hay que tener en cuenta que posiblemente si a las colectividades que no tuvieron un buen rendimiento se les hubiera dado más tiempo quizás hubieran alcanzado sus objetivos.

	El trato historiográfico que se les ha dado ha sido desigual y excesivamente cargado de prejuicios por un lado y de excesiva utopía por otro. Las más duras discrepancias surgen en cuanto a la utilización de la violencia para la creación de las colectividades en Aragón, es indudable que en ocasiones se recurrió a ella pero no es de recibo afirmaciones como las de Paul Preston (:254) de que las colectivizaciones aragonesas se hicieron a punta de pistola, porque es faltar a la verdad.

	Posiblemente como decía Hugh Tomas las colectividades aragonesas ni merecieron el desprecio de los comunistas ni la brutalidad de los franquistas.

	





	

	ANEXO

	

	Reglamento de la Federación de Colectividades de Aragón

	Estatutos aprobados los días 14 y 15 de febrero de 1937 en Caspe por el congreso constitutivo de la Federación de Colectividades de Aragón.

	1o Con la denominación de Federación de Colectividades Agrícolas, se constituye en Aragón una asociación que tendrá por misión la defensa de los intereses colectivos de los trabajadores organizados en las mismas.

	2o Atributos de esta Federación:

	
	a)Propagar intensamente las ventajas del colectivismo basado en el apoyo mutuo

	b)Controlar las granjas de experimentación que puedan crearse en las localidades donde las condiciones del terreno sean favorables para conseguir toda clase de semillas.

	c)Atender a los jóvenes que tengan disposiciones para la preparación técnica mediante la creación de escuelas profesionales especializadas.

	d)Organizar un equipo de técnicos que estudien en Aragón la forma de conseguir mayor rendimiento del trabajo que se efectúa en las diversas labores del campo.

	e)Buscar las expansiones comerciales en el exterior de la región, tendiendo siempre a mejorar las condiciones del intercambio.

	f)Se ocupará también de las operaciones comerciales con el exterior, mediante el control, por estadísticas, de la producción sobrante de la región, y por lo tanto tendrá a su cargo una caja de resistencia para hacer frente a todas las necesidades de las colectividades federadas, siempre en buena armonía con el Consejo de Defensa de Aragón.



	3o En el aspecto cultural, esta Federación se cuidará:

	
	a)De procurar a las colectividades todos los elementos de expansión que a la vez que sirvan de distracción eleven la cultura de los individuos en sentido general.

	b)Organizar conferencias que tiendan a perfeccionar la educación del campesino, como asimismo veladas de cine y teatro, giras y cuantos medios de propaganda sean posibles.



	4o Para la buena tramitación de todo lo estatuido, la Federación nombrará un Comité Regional de Colectividades que constará de los siguientes cargos: secretario general, secretario de actas, contador, tesorero y dos vocales.

	5o El secretario general tendrá a su cargo la orientación del Comité, el sello social y la tramitación de cuantos expedientes presenten las colectividades.

	El secretario de actas levantará actas de cuantas reuniones celebre el Comité de la Federación; en ausencia del secretario general, ocupará accidentalmente este cargo.

	El contador llevará la contabilidad de la Federación, abriendo cuentas corrientes de los depósitos que le entreguen los Comités Comarcales; de una manera normal efectuará las liquidaciones con el tesorero.

	El tesorero será el encargado de guardar los fondos de la Federación y de pagar cuanto se le presente al cobro, avalado anteriormente con la firma del secretario, del contador y sellado con el sello de la Federación.

	Los vocales constituirán las diferentes comisiones que se precisen para el desenvolvimiento interno de la Federación, como: propaganda, estadística, asesoramiento técnico, etc.,

	

	6° Esta Federación, siguiendo las normas federativas, organizará tantas federaciones comarcales como estime necesario para el buen desenvolvimiento de las colectividades, las cuales mantendrán relaciones cordiales con los Consejos municipales y con el Consejo General de Aragón, respectivamente.

	7° Para el efecto del suministro de los colectivistas, se establecerá la carta de racionamiento.

	8° La Federación de Colectividades Agrícolas y Complementarias celebrará un congreso ordinario cada seis meses, más los extraordinarios que se crean pertinentes.

	9o En cada congreso ordinario será renovado la mitad del Comité de la Federación.

	10° El Comité Regional de las Colectividades residirá en Caspe.

	11° El ingreso en esta Federación Regional de todas las colectividades que se constituyan después de su creación, deberá ser acordado en asamblea general por los vecinos de la colectividad solicitante, mandando copia del acta al Comité Regional para su archivo correspondiente y aprobación necesaria.

	12° Para que la solicitud tenga validez, las colectividades harán constar su acatamiento a lo que estos estatutos determinen.

	13° Estos estatutos serán impresos y distribuidos en un carnet de identidad a cada uno de los colectivistas federados

	14° Todo cuanto se acuerde en los Congresos y Plenos que celebre esta Federación tendrá validez, aunque no esté previsto en los presentes estatutos.

	Dado en Caspe, a 15 de febrero de 1937.

	Por la ponencia:

	Don Gonzalvo, Ángel Torenas, Magín Millán,
José Martín, José Mavilla, Salvador Pons,
J. Ariño, Bernabé Esteban, Francisco Muñoz,
Miguel Lamiel, José Mur y Fulgencio Dueñas.

	

	RESOLUCIONES ANEXAS

	1° Procede ir con urgencia a la creación de campos experimentales en todas las colectividades de Aragón para estudiar nuevos cultivos Y poder obtener mayores rendimientos e intensificar la agricultura en todo Aragón. Al mismo tiempo debe destinarse una parcela, aunque sea pequeña para proceder al estudio de los árboles que puedan producir más y que se aclimaten mejor al suelo de cada localidad.

	2° Debe irse igualmente a la creación de campos de producción de semillas; para ello puede dividirse Aragón en tres grandes zonas y en cada una de ellas instalar grandes campos para producir las semillas que sean necesarias en cada zona, y al propio tiempo producir para otras colectividades, aunque no pertenezcan a la misma zona. Tenemos por ejemplo el cultivo de la patata, debe producirse la semilla de esta planta en la zona de más altitud de Aragón para luego ser explotada por las colectividades de otras zonas, ya que puede demostrarse que en la parte alta esta planta no será atacada por las enfermedades que le son características si siempre la produjéramos y cultivásemos en la parte de poca altura, o sea, el país húmedo y cálido.

	Estas tres zonas procederán al intercambio de las semillas que las necesidades aconsejen en cada caso, según los resultados de los estudios que se realicen en los campos experimentales, pues éstos deben estar en armonía e intervenidos al mismo tiempo por técnicos para poder estudiar y hacer todos los ensayos que se crean de provecho y necesidad.

	Firman por el Comité Regional: Antonio Ejarque; por Barbastro, E. Sopeña; por Pina de Ebro, José Abós; por Calanda, Tomás Artigas; por Muniesa, Joaquín Temprano; por el Consejo Comarcal de Muniesa, Liberto Aguilar.

	

	Debe abolirse la circulación de la moneda en el seno de las colectividades, creando en su efecto la cartilla de racionamiento, quedando en poder de la colectividad la cantidad precisa para sus necesidades internas.

	Para que el Comité Regional pueda atender al abastecimiento de las colectividades en productos de importación, las colectividades o los Comités Comarcales facilitarán al Comité Regional una cantidad de dinero o en especies, de acuerdo con la riqueza de cada colectividad o comarca, para crear la Caja Regional.

	1 ° Al apartarse los pequeños propietarios por propia voluntad de las colectividades, por considerarse capacitados para realizar sin ayuda su trabajo, éstos no tendrán derecho a percibir nada de los beneficios que obtengan las colectividades.

	No obstante esto, su conducta será respetada siempre que estén dispuestos a no tratar de perjudicar los intereses de las colectividades.

	2° Todas las fincas rústicas y urbanas como otros intereses de los elementos facciosos que han sido incautados serán usufructuados por las organizaciones obreras que existían en el momento que se hizo la incautación, siempre que estas organizaciones acepten la colectivización.

	3° Todas las tierras de un propietario que eran trabajadas por arrendatarios o medieros pasarán a manos de las colectividades.

	4o Ningún pequeño propietario que esté apartado de la colectividad podrá trabajar más fincas que aquellas que le permitan sus fuerzas físicas, prohibiéndosele en absoluto el empleo de asalariados.

	5o Para quitar el egoísmo que puedan sentir los pequeños propietarios, las pequeñas propiedades que disfruten no serán registradas en el registro fiscal.

	6o Las juntas administrativas de las colectividades sólo se preocuparán de los asuntos de su competencia.

	Esta ponencia es aprobada por seis de los siete delegados que la componen, presentando el disconforme, delegado de Sástago, un voto particular.

	Por la ponencia:

	Por Angües, F. Fernández; por Montoro, Julio Ayora; por Alforque, R. Castro; por Gudar, R. Mayo; por Pina de Ebro, E. Aguilar; por Ballobar, M. Miró.

	

	

	1o Aceptamos el municipio porque éste, en lo sucesivo, nos servirá para controlar las propiedades del pueblo.

	2o Al estructurar las federaciones comarcales y regional respectivamente, se considerará que los términos locales que estas entidades administren no tendrán límites, como asimismo se declarará de uso común entre las colectividades todos los útiles de trabajo, y cuanto signifique materias primas estará a disposición de aquellas colectividades a las que hiciesen falta.

	3o Las colectividades que tengan exceso de productores, o que en ciertas épocas del año no se empleen por no ser el tiempo apropiado a las labores agrícolas, podrán ser utilizados por los comités comarcales para que los envíen a trabajar a aquellas colectividades que tengan exceso de trabajo.

	Considerando que los Consejos Locales son entidades legalmente constituidas en los cuales colaboran todas las organizaciones antifascistas y cuyo mantenimiento representa el Consejo Regional de Defensa de Aragón.

	Considerando que las juntas administrativas de las colectividades tienen una función aparte de los Consejos Municipales.

	Considerando que son los sindicatos los llamados a nombrar y controlar a los compañeros que van a representar a la CNT en ambos organismos.

	Considerando que no puede existir competencia entre la gestión de las colectividades Y los Consejos Municipales, proponemos:

	Que al debernos a la organización (sindical) unos y otros por igual, mientras perdure esta situación y la CNT colabore en estos Consejos, las colectividades mantendrán relaciones cordiales con estos organismos, manifestadas a través de los sindicatos de la CNT.
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Notas

		[←1]

	      Miembro del POUM, fue director de su órgano La Batalla.






	[←2]

	       Citado por Mompó: 99.






	[←3]

	      Autor de Liquidemos las ventajas de la Revolución, publicado en Artículos de Orientación Política del Partido, s/f






	[←4]

	       Tomado de Vela Sevilla: 38






	[←5]

	      Joan Pau Fábregas, economista, era miembro de la CNT y de ERC −con el que se había presentado a las elecciones municipales−. Fue nombrado consejero el 26 de septiembre de 1936 y destituido el 26 de noviembre de 1936.






	[←6]

	      Su verdadero nombre era Sinesio Baudilio García Fernández.






	[←7]

	       Ver Batzac, pp. 65−67.






	[←8]

	      Básicamente el mismo que se impuso en el resto de las ciudades republicanas.






	[←9]

	       El primero afectaba a las fincas que hubieran sido abandonadas por sus propietarios; el segundo a las pertenecientes a personas que, de alguna manera, hubieran apoyado la sublevación.






	[←10]

	 Trabajó en las colectividades de Daimiel (Ciudad Real) y Torreperogil (Jaén).






	[←11]

	       Están excluidas Aragón y Cataluña.






	[←12]

	       Órgano creado por la CNT.






	[←13]

	       No obstante, la CNT, en julio de 1938 contaba con 2,5 millones de afiliados cotizantes, alrededor de un millón más que un año antes. [N. e. d.]






	[←14]

	       Los ataques gubernativos a las colectividades valencianas pueden verse en Bosch, 1982: 522−530. Bosch ofrece datos de 33 ataques de diversa índole.






	[←15]

	 Se puede ver el sumario completo en 
https://pares.mcu.es/ParesBusquedas20/catalogo/show/60544182.






	[←16]

	       Ver Anexo 2.






	[←17]

	       Ver Anexo 3.  






	[←18]

	       Ver Anexo 4.






	[←19]

	       Conferencia titulada La política del Partido Comunista, pronunciada el 4 de julio de 1937 en el cine Olimpia de Valencia, citado Bosch, 1982: 82−83.






	[←20]

	       Ver Anexo 5.  






	[←21]

	       Las componían el Ayuntamiento, el Comité del Frente Popular, y los sindicatos obreros del campo a agrupaciones de pequeños agricultores y colonos.  






	[←22]

	       La Unió de Rabassaires el 22 de julio de 1936 pidió a los payeses que se quedaran con toda la cosecha propia y dejaran de pagar las rentas.






	[←23]

	       En junio de 1937 un proceso similar llevó al final de las colectividades aragonesas.






	[←24]

	       El Comité lo formaban la CNT y la UGT.






	[←25]

	       Higinio Noja Ruiz era un maestro valenciano y estudioso del proceso colectivizador.






	[←26]

	       Datos que toma de la ERCL de noviembre de 1937.






	[←27]

	       En febrero de 1937 hubo dos muertos y varios heridos.






	[←28]

	       Estas cuatro colectividades comunistas eran Colectividad de Explotación Industrial Agrícola Comuna Stalin creada en la capital; Comuna Stalin de Daimiel; Comuna Uribe de Campo de Criptana y la Comuna Agrícola de Almuradiel. Otra comuna con participación comunista fue la de Navalmorales de Pasa en la provincia de Toledo. Las colectividades comunistas se caracterizaron por estar compuestas por pocos miembros, entre 15 y 20 (la de Daimiel contaba con 11 miembros y la de Campo de Criptana con 28). Para más detalles sobre las comunidades manchegas comunistas ver Iván J. Trujillo.






	[←29]

	       El acuerdo se puede ver en Peirats, vol. 1: 311.






	[←30]

	       Ver Jiménez: 19.






	[←31]

	 Ver Jiménez: 20.






	[←32]

	       En Castilla una fanega equivale a 6.459,6 metros cuadrados.






	[←33]

	       Una arroba de vino equivale a 16 litros.






	[←34]

	       Ver Atienza: 7.






	[←35]

	      En Jaén incautó 1.630 fincas con una extensión total de 75.194 hectáreas. No se reflejan todas aquellas fincas incautadas que sus dueños no tenían inscritas en el Registro de la Propiedad.






	[←36]

	       Ver Garrido, 2003: 71.






	[←37]

	       Hasta el número 11 los boletines se editaron en Fraga, a partir del número 12 se lleva a cabo su publicación desde Caspe.






	[←38]

	      Antes de acudir a Madrid, representantes del Consejo con Ascaso a la cabeza fueron a Barcelona a entrevistarse con Companys y Azaña, que no los recibieron de muy buen grado.






	[←39]

	      El Consejo de Aragón fue reconocido por el Gobierno central el 23 de diciembre de 1936.






	[←40]

	      Catalán: 25.






	[←41]

	       En el Boletín n° 4 de 5 de noviembre de 1936 Joaquín Ascaso hizo una dura crítica de la actuación de las milicias, pidiéndoles que no se entrometieran en la vida política y social de Aragón.






	[←42]

	      La bandera creada por el Consejo ondeó por primera vez el 5 de abril de 1937. La nueva bandera fue duramente criticada por el fundador del partido Estado Aragonés (partido creado en diciembre de 1933), Gaspar Torrente: Han sustituido la bandera y el escudo de Aragón por otros emblemas que nada tienen de aragonés y no representan para nada a nuestro pueblo.






	[←43]

	      Ex legionario, era hijo de José Villaba Riquelme −uno de los fundadores de la Legión−. Sus cinco hermanos combatieron en el bando franquista. En principio estaba de acuerdo en sublevarse, cambiando de opinión en el último momento −en aquellos momentos era el jefe de la 2− Media Brigada de la 1− Brigada de montaña, con sede en Barbastro−. Fue juzgado por un consejo de guerra y absuelto otorgándole el mando de las tropas que asediaban Huesca. En febrero de 1937 es nombrado Jefe del Ejército del Sur; ocupando este cargo abandonó Málaga desoyendo la orden del ministerio de la Guerra para que volviera a la capital de la Costa del Sol. Fue juzgado por traición junto a los generales Asensio Torrado, Martínez Monje y Toribio Martínez. Permaneció en prisión casi hasta el final de la guerra. En enero de 1939 salió de prisión y es nombrado comandante militar de Gerona en febrero. En 1950 regresó a España, fue juzgado, condenado y posteriormente indultado por: Clara desafección al bando rojo, que el procesado auxilió en momentos críticos a personas afines a la Causa Nacional y que había manifestado en numerosas ocasiones que no compartía las ideas predominantes en la zona de nuestra patria que estuvo bajo la dominación roja. Se le reconoció el grado de coronel en la reserva, concediéndosele la correspondiente pensión.






	[←44]

	      Tanto Chueca como Ruiz Borau fueron nombrados vicepresidentes en la primera reunión del nuevo Consejo celebrada el 12 de enero de 1937.






	[←45]

	      El 23 de marzo de 1937 causa baja por enfermedad, le sustituye Melquíades Gil (UGT), que es sustituido a finales de junio de 1937 por Arsenio Gimeno (UGT).






	[←46]

	      Sustituido en febrero de 1937 por Ángel Roig Estrada (IR), que dimite el 11 de junio de 1937 siendo sustituido por Jorge Cajal. 






	[←47]

	       En abril de 1937 le sustituye Conrado Diarte (PCE) que fallece en un accidente de automóvil el 9 de junio de 1937, sustituyéndole Manuel Almudí (PCE).






	[←48]

	En la foto se pueden ver entre otros a José Ruíz Borau, Ángel Roig, Luis Montoliu, Francisco Ponzán, Miguel Chueca y Miguel Jiménez.






	[←49]

	      Ver Casanova, 2006: nota 23 página 197.






	[←50]

	      Citado Peirats vol. 2: 276






	[←51]

	       Citado Vela: 79






	[←52]

	       Ver anexo.  






	[←53]

	      La División Lenin (29−División) se creó por el POUM en abril de 1937 en el frente de Aragón, estaba bajo el mando del comandante José Rovira Canales. Rovira fue detenido y el mando pasó al mayor de milicias Miguel García Vivancos. Participó, no muy gloriosamente en la ofensiva de Huesca. En agosto de 1937 fue disuelta y reorganizada en febrero de 1938 bajo el mando del comandante Antonio Rúbert de la Iglesia y destinada al frente de Extremadura. No he logrado averiguar quiénes eran ni Rivas ni Arqués. La columna Maciá−Companys se creó en septiembre de 1936, con milicias de ERC y Estat Catalá, partieron de Barcelona a la zona de Montalbán (Teruel), el 5 de septiembre al mando del teniente coronel Jesús Pérez Salas. En 1937 se transformó en la 30−División. La 27−División −Carlos Marx− estaba formada por milicias del PSUC y UGT, la crearon José del Barrio Navarro y Manuel Trueba Mirones, disponiendo como asesor militar al comandante de Infantería Enrique Sacandell. Partieron de Barcelona el 25 de julio de 1936, desplegándose en Huesca, teniendo su cuartel general en Tardienta. En abril de 1937 se convirtió en la 27− División






	[←54]

	      Según Peirats el asalto al Comité Regional de la CNT se produjo el día 12. Las fuerzas que ocuparon el local las mandaba el comandante Royo y un comisario de la 100 Brigada Mixta perteneciente a la XI División.






	[←55]

	       Tomado de Vela: 48.  






	[←56]

	       Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica de Aragón.  






	[←57]

	       No menciona a las mixtas que también las hubo.






	[←58]

	       Las cabeceras de estas Federaciones Comarcales eran, en Huesca: Angüés, Aínsa, Albalate de Cinca, Barbastro, Benabarre, Binéfar, Graus, Grañen, Monzón, y Tardiente; en Teruel: Albalate del Arzobispo, Alcañiz, Alcorisa, Alfambra, Aliaga, Ejulve, Escucha, Muniesa, Mas de las Matas, Mora de Rubielos, La Puebla de Híjar, Pancrudo, y Valdetorres; en Zaragoza: Caspe, Lécera, Pina de Ebro, y Sástago.






	[←59]

	       Esta misma idea la comparte Alejandro Díez Torre (2006).






	[←60]

	      La implantación de la CNT en el agro aragonés no era significativa, en 1931 contaba con 4.607 inscritos, cifra que aumentó en 1936 a 10.748. Zaragoza capital era la población con más presencia anarquista, y como sabemos esta estuvo siempre dominada por los sublevados.






	[←61]

	       Citado Díez Torre, 2009:77.






	[←62]

	      Citado Díez Torre, 2009: 84.






	[←63]

	       En la retaguardia aragonesa republicana la violencia represiva segó la vida de 3.900 personas.






	[←64]

	       Tomado de Catalán: 49.  






	[←65]

	       Citado Vela: 72.






	[←66]

	      Estaban representadas 25 federaciones comarcales: Alcañiz, Argües, Alfambra, Aínsa, Alcorisa, Albalate de Cinca, Barbastro, Benabarre, Caspe, Ejulve, Escucha, Graus, Grañen, Lécera, Monzón, Muniesa, Mas de las Matas, Mora de Rubielos, Puebla de Hijar, Pina de Ebro, Pancrudo, Sástago, Tardienta y Valderrobres (ver G. Leval: 95).






	[←67]

	       Ver anexo.






	[←68]

	      Un antecedente de la Federación Regional podría considerarse a la Federación Comarcal de Colectividades creada en diciembre de 1936 en Monzón, con la participación de delegados de 32 pueblos, estableciendo su sede en Binéfar. Su principal objetivo era recabar información sobre las disponibilidades de cada colectividad, y estudiar las necesidades de cada una de ellas y la forma de cubrirlas.






	[←69]

	      En Lérida descendió un 30%, en Tarragona un 20%, también descendió en Levante, mientras que en Castilla−La Mancha −zona con muchas colectividades− aumentó un 15%.






	[←70]

	      Alardo Prats y Beltrán, era periodista republicano. Le conocían como el «Valle Inclán chico» por su relación con el gran dramaturgo. Entre otros cargos fue gobernador civil de Zamora antes de la guerra. Autor de varias obras literarias entre las que cabe mencionar Vanguardia y retaguardia de Aragón. La guerra y la revolución en las comarcas aragonesas (reeditado en 2006)






	[←71]

	      Ver Díez Torre, 2009:40−41)






	[←72]

	       Ver Sueños colectivos.






	[←73]

	      Franz Borkenau, antiguo militante comunista −lo era cuando estuvo en la zona en agosto de 1936−, se convirtió en un feroz crítico del comunismo; miembro activo del Consejo por la Libertad y la Cultura, organización auspiciada por la CIA durante la guerra fría, y del que formaban parte, entre otros, el historiador norteamericano Burnet Bolloten.






	[←74]

	       Citado Fraser: 95.  






	[←75]

	       Citado Fraser: 62.  






	[←76]

	       Pedagogo anarquista que vivía en Aragón en el tiempo de las colectividades. Fundó en Monzón la Escuela de Militantes.  




OEBPS/Images/image-52.jpeg
Datos Primer Congreso Extraordinario de
Colectividades de Caspe (14-15/02/1937)

Datos Juan Zafén

COMARCALES = N° MIEMBROS l il
COLECTIVIDADES COLECTIVIDADES | MIEMBROS
Albalate de Cinca 16 4.068 16 4.068
Angiiés 33 5.708 36 6.201
Barbastro No se nombra No hay datos 31 7.930
Benabarre No se nombra No hay datos 6 470
Graiién No se nombra No hay datos 12 No hay datos
Monzén 34 64. 850 35 3.400
Caspe 5 1.597 5 2.179
Lécera 9 2.045 9 2.045
Muniesa 11 2.254 11 2254
Pina de Ebro 6 2.924 6 2.924
Sastago 3 478 4 478
Torrente No se nombra No hay datos 3 No hay datos
Alcaiiiz 6 596 6 596
Alcorisa 13 10.006 13 10.000
Alfambra No se nombra No hay datos 6 502
Ejulve 8 3.807 8 3.807
Escucha 6 914 6 No hay datos
Mas de las Matas 14 7.938 14 7.930
Mora de Rubielos 21 3.782 21 3.782
Pancrudo No se nombra No hay datos 4 215
Puebla de Hijar 9 7.146 9 7.146
Terriente 2 130 No se nombra No hay datos
Valderrobres 18 11.468 18 11.449
TOTALES 214 129.711 278 77.376
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CUADRO 1
Colectividades agrarias legalmente reconocidas por el Instituto de Reforma Agraria

Ndmero de Extension total Niimero de
Provincia colectividades  UGT CNT Mixtas de hecidreas familias

Albacete  ~ 238 210 15 13 92.000 3.550
Alicante 37 23 8 6 22.800 2270
Almeria 37 18 4 15 29.237 2.099
Badajoz 23 17 - 6 350.000 2.650
Ciudad Real 181 112 45 24 1.002.615 33.200
Cdrdoba 148 - - 148 141.000 8.602
Cuenca 102 37 5 60 135.179 4820
Granada 33 — - 33 45.000 20.000
Guadalajara 205 198 7 - 63.400 2.700
Jaén 760 - —~ 760 685.000 33.000
Murcia 122 53 59 10 78.000 4.920
Madrid 76 56 15 5 59.500 5.411
Toledo 100 77 23 - 170.400 9.700
Valencia 151 22 103 26 54.844 21.900

TOTALES 2.213 823 284 1.106 2.928.975 154.822

FURNTE: Gabriel Jackson, Entre la reforma y la revolucidn. 1931-1939, p. 385.
Tomado de Buendia: 51.
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contrato firmado por las representa-
ciones de ambas entidades, y en el
que figuraba la forma de efectuar los
pagos y establecer las garantias que
asegurasen la devolucién de dicha
cantidad. Se fijaba asimismo en 31 de
Agosto de 1935 la fecha de vencimien-
to de dicha cuenta, prorrogada por
acuerdo de la Comision ejecutiva del
Servicio Nacional de Crédito Agrico-
la hasta 31 de Agosto del corriente
ano.

Coincide con las anormales circuns-
tancias actuales la proximidad de di-
cha fecha de vencimiento y la nece-
sidad de crédito que manifiestan los
agricultores de Milaga con objeto de
llevar a cabo la vendimia de sus uvas.
Y estimando la necesidad, no solo de
atender a quienes en casos anteriores
cumplieron sus compromisos, sino
también la de proteger un producto
agricola en su parie destinado a la
exportacién, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros y a propuesta del
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. Queda prorrogada has-
12 21 de Agosto de 1937 la cuenta de
crédito de 150.000 peselas abierta por
el Servicio Nacional de Crédilo Agri-
cola a la Junla de Viferos de la Pasa
moscatel, con cairgo.a la cual, y a ins
tancias de la referida Junta de Viiie
ros, se iran remitiendo las cantidades
que sucesivamente se necesiten.

Articulo 2 Queda garantizada di-
cha cantidad con la garantia prenda-
ria de la pasa.

Articulo 32 La Junta llevard una
relzcién de los pristamos concedidos
y de ias personas que los disfrutan,
con objeto de que, a medida que la
uva se vaya recogiendo y pasificando,
se almacene la pasa para responder
de dicho préstamo en la forma esta-
blecida en el contrato original.

Dado en Madrid a diecisiele de
Agosto de mil novecientos treinta y
seis.

MANUEL AZASA

E! Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz Funes

Interesa de modo urgente al Gobierno
de la Repiiblica mantener la normali-
' dad de la vida camnpesina, no solamen-
le en lo que se refiere a la continuidad
del trabajo en las explotaciones rura-
les, sino también en lo que afecta a la
conservacién de aquellos elementos del
capital mobiliario, mecanico y vivo que
son precisos para la obtencién de los
* productos.
De igual modo es necesario que los
campesinos leales al Gobierno de la
Republica tengan la absoluta seguri-

dad de que su adhesion al Poder legi-
timo ha de recibir como merecido pre-
mio la posesion de las tierras interve-
nidas del término municipal de su ve-
cindad y el abono en numerario del
valor a precio de mercado de los pro-
ductos obtenidos por su esfuerzo, que
el Gobierno interviene por sus érganos
autorizados para el sostenimiento de la
poblacion civil.

Para Jograr estas finalidades es in-
dispensable unificar la accion inicial de
las inlervenciones, con el fin de que un
criterio invariable sea el que resuelva
y dirija, evitando el dafio emanado de
la variedad de las resoluciones y de la
multiplicidad de las iniciativas que pue-
den perjudicar a la conservacion de la
riqueza agricola.

Por lo que antecede, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propuesia
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1~ Las inlervenciones que
hayan de efectuarse en las fincas ris-
ticas por razon de abandono en su nor-
mal explotacion, segin el Decreto de
8 de Agosto de 1936, o por cualquier
causa de ulilidad social, se realizaran
anica y exclusivamente por los Ayun-
tamientos leales al Gobierno de la Re-
publica, asistidos de las organizaciones
obreras de caracter agricola existentes
en la localidad.

Las organizaciones explotaran las
fincas inlervenidas y percibiran los

productos en almacén y las cosechas -

en pie. De dichas intervenciones se da-
ri cuenta inmediata al Instituto de Re-
forma Agraria, segin previene ¢l De-
creto mencionado anteriormente, con el
fin de que dicho organismo ejerza so-
bre el patrimonio ristico intervenido
la debida tutela técnica y econdmica.
Articulo 2. El disfrute de las fin-
cas rusticas intervenidas segin lo dis-
puesto en el Decreto de referencia, co-
rrespondera a las organizaciones obre-
ras legalmente constituidas con fecha
anterior al 18 de Julio pasado y ave-
cindadas en el término municipal don-
de se hallen emplazadas las fincas in-
tervenidas, con exclusion de toda per-

sona natural o juridica ajena a la cita~’

da vecindad que pretenda para si o en
nombre de tercero la posesion de las
fincas y los productos agricolas y pe-
cuarios de las mismas.

Lag concesiones de la explotacion y
Ja direccién de la misma correran a
cargo del Instituto de Reforma Agra-
ria, que podra a dicho efecto designar
las Delegaciones que juzgue preciso.

Dado en Madrid a diecisiele de Agos-
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZASA

El Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz Funes

Habiéndose padecido un error ma-
terial de imprenta en la publicacion
del articulo 4.°, parrafo 1) del Decre-
to de este Ministerio de 15 de Agosio
de 1936 (Gacera del 16), sobre adqui-
sicion de propiedad por arrendatarios
¥ aparceros, se inserta a conlinuacion
dicho parrafo 1) del articnlo 4.°, de-
bidamente reclificado:

“Articulo 4. 1) FEl Instituto de
Reforma Agraria podra conceder mo-
ratoria respecto a la cuola anual de
amortizacion cnando por sinieslros no
asegurables se haya producido #a pér-
dida de mas de la mitad de la cosecha
normal de la finca objeto del contrato.
Las cuotas asi aplazadas podran abo-
narse repartiéndolas entre las de los
afios sucesivos restantes o ampliando
el nimero de éstos uno a uno, sin que
esta ampliacion pueda exceder de cin-
co, afios.”

—S O

PRESIDERCIA DEL CONSEJD
DE MINISTROS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito conlencioso-
adwinistrativo promovido por D. Agus-
tin Herrera contra Orden de esla Fre-
sidencia del Consejo de Ministros de 7
de Noviembre de 1922, por la’que se
acordd declarar desierto el concurso
para proveer plazas vacantes de Meédi-
cos de Sala en los Hospitales civiles de
la Zona de Proteciorado de Espaia en
Marruecos, dependiente de la Direccion
general de Marruecos y Colonias, la
Sala cuarta de lo Conlenciosoadminis-
tralivo del Tribanal Supremo ha dicta-
do sentencia en 9 de Junio de 1936,
cuyo fallo dice asi:

“Fallamos que, desestimando, como
desestimamos, la excepeion de incom-
petencia de jurisdiccion alegada y pro-
puesta como perentoria por el Ministe-
rio fiscal, debemos absolver y absolve-
mos a la Administracion general del
Estado de la demanda formulada por
D. Agustin Herrera e Illera contra la
Orden expedida por la Presidencia del
Consejo de Ministros, y comunicada por
la Direccién general de Marruecos y
Colonias, de fecha 7 de Noviembresde
1932, la cual declaramos firme y sub-
sistente.”

En su virtud,

Esta Presidencia, a la que correspon-
den hoy los servicios de la Direccién
general de Marruecos y Colonias, ha
dispuesto se dé cumplimiento a la re-
ferida sentencia en sus propios lérmi-
nos.

Lo digo a V. L. para su conocimien-
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cautaciéon en la provincia de Madrid,
quedarin sometidas a la intervencién
directa de] Colegio provincial de Mé
dicos.

Articulo 32 En los casos no pre-
vistos en el articulo anterior la Di-
reccion general de Sauidad, de acuer-
do con los correspondientes Colegios
de Médicos, propondri la incautacién,
quedando facultada para, por si o por
persona delegada, proceder a la adop-
cién de las medidas conducentes a ls
normalizacién y perfeccionamiento de
los servicios encomehdados a las So-
ciedades que hayan sido objeto de in-
cautacién.

Dado en Madrid a diecinueve de
Agosto de mil novecientos treinta y
seis.

MANUEL AZARA

El Ministro de Trahajo. Sanidad

. ¥ Previsién,

JuaN Lrvni VaLiescA.

— O

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Agricuitura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. Por los Ayuntamientos
leales al Gobierno de la Repiblica, y de

acuerdo con lo prescrito en el Decrelo

de 8 de los corrientes, se procedera a
continuar en todas las fincas los tra-
bajos interrumpidos de recoleccion de
cereales, asi como ios de trilla y alma-
cenaje y cuantos exijan las explotacio-
nes agricolas que hayan sido abando-
nadas por sus cultivadores directos,
sean propietarios o arrendatarios de
las mismas.

Articulo 2° Los gastos originados
por el funcionamiento normal de estas
explotaciones abandonadas, en especial
los de jornales y piensos de los gana-
dos de labor y de renta, seran realiza-
dos por cuenta de los cultivadores au-
sentes ‘de las fincas que explotaban di-
rectamente. En tanto esta responsabili-
dad de pago se pueda hacer efectiva
con la directa intervencion de las per-
sonas naturales o juridicas a quienes
corresponda el cumplimiento de esta
obligacién, los Ayuntamientos y las or-
ganizaciones sindicales que se hayan
hecho cargo de las fincas abandonadas
quedan aulorizados para librar al mer-
cado semanalmente la parte proporcio-
nal de los preductos principales y se-
cundarios necesaria para cubrir la no-
mina de gastos directos de cultivo Gue
se estimen de imprescindible pago, de-
biendo dejar la debida coustancia de
esta operacién de ventas de los, pro-
ductos.

Articulo 3° EI Instituto de Reforma
Agraria, por medio de sus serviriGs
provinciales, llevard el registro y la
inspeceion de los libros de contabili-
dad de las fincas intervemdas, infor-
mando debidamente cuando se ustime
yue es preciso adicionar aumeraric ex-
trafio al obtenido de la venia de los
productos agricolas y pecisrios. El dé-
ficit sera cubierto por la aportacion
del Instituto, que se realizard dentro
de las normas reglamentarias y con las
garantias que las mismas imponen.

Articulo 4.° De este Decrelo se dard
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecinueve de
Agosto de mil novecientos treinta y
seis.

MANUEL AZARA
El Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz Funes

——e O

HINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
dispueslo en el articulo 1.° del De-
creto de 15 del actual,

Este Ministerio acuerda nombrar,
con caracler interino, para la piaza
de Abogado fiscal de ascenso, dotada
con el haber anual de 11.000 pesetas,
y vacante por cesantia de D. Adolfo
de Miguel, que servia el cargo de Te-
niente fiscal de la Audiencia de Ta-
rragona, a D. Ramén Chorro Liopis,
quien pasara a servir el expresado
cargo cuando se le ordene por la Su-
perioridad, debiendo por abora pres-
tar sus servicios en comisién en la
Fiscalia de la Audiencia de Barcelo-
na y percibir las dietas que le corres-
pondan con arreglo a lo dispuesto en
la Real orden de 23 de Febrero de
1918 y en los articulos 7.%, 9.° y 17 del
Regiamenlo de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 19 de Agosto de 1936.

P. D,
JERONIMO GOMARIZ

Sefior Fiscal general de la Republica.
— O

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Vistas las propuestas de libertad
condicional formuladas por la Audi-
toria de guerra de la quinta Divi-
sién organica a favor de los corrigen-
dos de la Penitenciaria militar de Ma-
hén Francisco Orduiia Valdés, Federi-
co Romero Pérez y Danicl Ridruejo Ri-
druejo, soldados procedentes del Regi-

miento de Aeroslacion, condenados a
las penas de lres aios de prision mi-
litar correccional por el delito de aban-
dono de servicio; teniendo en cuenta la
naturaleza de la pena impuesta, cir-
cunstancias que en el hecho concurrie-
ron, buena conducta observada, tiempo
que levan cumplido y lo dispuesto en
la Ley de 28 de Diciembre de 1916,
dictada para aplicacion en el fuero de
Guerra de la de 23 de Julio de 1914, y
el favorable informe de la Asesoria de
este Departamento, he resuelto, en cum-
plimiento del acuerdo del Consejo de
Ministros, conceder Ja libertad condi-
cional a los corrigendos mencionados
anteriormente, los que empezaran a dis-
frutar de dicho beneficio el dia 11 de
Agosto actual, fecha en que habran
cumplido las tres cuartas paries de la
condena.

Lo que comunico a V. E. para su co-
nocimiento y demas efectos. Madrid, 19
de Agosto de 1936,

HERNANDEZ SARAVIA
Sefior...

Excmo. Sr.: Para cumplimiento de
lo dispueslo en el Decrelo de esia fe-
cha, articulo 3.°,

Este Ministerio ha tenido a bien
dictar las siguienles instrucciones:

1. Aulorizada la expedicion de li-
bramientos gque, “en firme“ o “a jus-
tificar”, precisen para atenciones de
las Milicias de la Repiblica y Batallo-
nes de Veluntarios a favor de Autori-
dades, funcionarios y delegados o re-
presentantes del Gobierno en los ser-
vicies o eslablecimientos requisados,
el personal del Cuerpo de Intenden-
cia, en tales casos, asesorara a los per-
ceptores de esos libramientos, tanto
por lo que se refiere a la redaccion de
pedidos de cantidades a librar, como
en lo que hace a la custodia e inver-
sién de ios caudales piblicos, justifi-
cacién de pagos realizados, impuestos
a que deben someterse y redaccion y
tramite de las cuentas, para lograr,
junto con la debida aplicacion presu-
puestaria, la reducciéon al minimum
posible de los reparos que en su dia
pudiera ofrecer una imperfecta justi-
ficacién.

2.° En los pedidos de fondos o de
cantidades a librar, cuando se redac-
ten por pagadores o funcionarios del
Cuerpo de Intendencia, se especifica-
ré la cantidad que se solicite para
atenciones de “personal”, “material”
o “gastos diversos”, separadamente.

Cuando por zusencia del funciona-
ric de Intendencia que pueda aseso-
rar, el pedido sea redactado por otro
funcionario, Autoridades, delegados o
representantes del Gobierno legitimo
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que pudieran devengarse en lo sucesi-
vo con cargo a dichos fondos,
Articalo 7° De este Decreto se da-
ra cuenta en su dia a las Cortes.
Dado en Madrid a siete de Octubre
de mil novecientos treinta y seis.
MANUEL AZARA

El Ministro de Trabajo. Sanidad
¥y Prevision,
José TomAs ¥ PIera

——a0e——

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOQ

Desde la implantacion del nuevo
régimen se ha venido manteniendo
una pugna entre los elementos since-
ramente republicanos y los que no lo
eran; éstos, oponiéndose a la inevita-
ble transformacién politica y social
que Espaiia tenia que experimentar,
dentro de una perfecta legalidad.

Los republicanos leales a los prin-
cipios democraticos han realizado a
través de cinco afios de incesante la-
bor todos los esfuerzos imaginables
para gobernar dentro de la Ley y con
el méaximo respelo a sus principios.
En contraste, los desafectos al Régi-
men, lo mismo desde el Poder, cuando
lo usufructuaron, y fuera de €l cuan-
do el sufragio universal hubo de lle-.
varlos a la oposicién, se han’ movido
siempre fuera de la Ley, y han sido
mora} y materialmente los promolores
del desorden y los generadores de las
mas condenables rebeldias.

Culmina esta criminal conducta en
el movimiento subversivo militar-fas-.
cista que se inicié el 18 de Julio ul-
{imo, y que tiene sus antecedentes en
la resistencia y ataque a la Repiblica,
de las castas reaccionerio-militaristas,
desde la instauracién del Régimen de-
mocritico. Buena parte de los suble-
vados y financiadores de la rebelion
la constituyen grandes propietarios la-
tifundistas, militares de graduacién y
alto clero, duefios de riquezas consi-
derables. Pues blen, asf como los Tri-
bunales de Justicia ejercen su recta
funcién cantra los insurgentes, es ne-
cesario que la Republica castigne en
sus medios econdmicos a 1os mas des-
tacados fomentadores y parlicipanles
del movimiento faccioso, logrando de
ese modo‘resarcir al pais de una parte
de los perjuiclos que la subversion ic
ocasiona. )

Lo que estd sucediendo en Espaia
pone de relieve que no es posible con-
temporizar con esos elementos periu:-
badores, que, incompatibles con el
progreso de la Repiblica, tratan de
‘llevarla en el momento presente a la

més completa ruina econémica. Ellos
han mantenido en el suelo espafiol un
régimen de explotacién semi-feudst,
puesto de relieve en las formas de
contrato conocidas con €] nombre de
Rabassa morta, foros, etc.

Es, pues, indispensable para asegu-
rar la existencia de Espafia como pais
libre e independiente, privarles de
una fuerza que en sus manos tiene tan
censurable empleo; por lo que antece-
de, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Agricul-
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1o Se acuerda la expro-
piacién sin indemnizacién y a favor
de] Estado de las fincas rusticas, cua-
lesquiera que sea su extension y apro-
vechamiento, pertenecientes en 18
de Julio de 1936 a las personas na-
lurales o sus conyuges y a las juridi-
cas que hayan intervenido de mane-

ra directa o indirecta en el movi- .

miento insurreccional contra la re-
pablica.

Articulo 2. Para la determinacion
de las personas incursas en las medi-
das que se sefialan en el articulo an-
terior se reunird, en cada término mu-
nicipal, una Junia calificadora, inte-
grada por el Ayuntamiento, el Comi-

-té del Frente Popular y una represen-

‘tacién de cada una de las organiza-
ciones sindicales de obreros del cam-
po y agrupaciones de pequefios culti-
vadores y colonos, legalmente consti-
tufdos. Dicha Junta formard la rela-
ciébn de propietarios que, por haber
prestado su colaboracion en cualquier
forma al mdvimiento subversivo; o su
ayuda con recursos en moneda o €s-
pecie, auxilios, servicios, confldencias
o simple resistencia o desobediencia a
las disposiciones o acuerdos del Go-
bierno legitimo de la Republica, de-
ban ser clasificados como enemigos
del régimen y comprendidos en el gru-
po de insurrectos a que se contrae el
srticulo primerc. Estas relaciones, con
la propuesta razonada para cada in-
clusién, serdn elevadas a la Junta pro-
vincial, y, con el Informe de esta mis-
ma, transmitidas al Gobierno, quien
dara estado oficial en la GACETA DE Ma-
oD a los nombres de las personas que
definitivamente deban ser asi clasifi-
cadas.

Las Juntas provinciales calificadoras
tendrin andloga -constitucion que las
Junlas municipales antes citadas, sien-
do presididas por un delegado del Mi-
nisterio de Agricultura, nombrado de
entre los Jefes de los Serviclos provin-
ciales dependientes de dicho Ministerio,
e intervendrin resolviendo en prime-
ra instancia las incidencias y cuestio-

nes de competencia que se ofrezcan en
la aplicacién de este Decreto.

Contra la declaracion de insurrecto
a que se contrae este articulo cabré un
recurso, al solo efecto de rectificacién
de conceptos, ante el Ministro de Agri-
cultura, previo informe de las Juntas
municipales y provinciales correspon-
dientes.

Articulo 3° A efectos de este Decre-
to, se consideraran como bienes ris-
ticos los que figuren inscritos como
tales en el Registro de la Propiedad,
los no inscritos gue por su produc-
cién agricola-pecuaria tengan ese ca-
racler; las industrias rurales, con sus
atiles y edificios; los montes, las tie-
rras de pasto y cotos de aplicaciones
industriales o deportivas y las fincas
de recreo que tengan arbolado, mato-
rrales, huertas, jardines o praderas
que exijan atenciones agricolas, aun-
que el valor de las edificaciones sea
predominante en el total de la finca,

Articulo 4. El uso y disfrute de
las fincas rasticas expropiadas segin
el articulo 1.° se dard a los braceros
y campesinos del término municipal
de su emplazamiento o de los colin-
dantes, segin los casos, con sujecién a
las siguientes normas:

a) Cuando la explotacion de ia
finca se llevara directamente por el
interesado o por medio de encargados
o administradores, o cuando se explo-
te en régimen de gran arrendamiento,
serd entregada en usufructo a perpe-
tuidad, e¢n tanto se les dé por los
usufructuarios y sus descendientes el
destino sgricola adecuado, u las or-
ganhizaciones de obreros agricolas y
de campesinos perfectamente defini-
das como tales, En defecto de dichas
organizaciones se entregardn. & Jos
obreros agricolas y a lus campesinos
que figuren en los censos municipales
correspondientes,

En uno y otro caso, la explotacion
de estas fincas se hara colectiva o in-
dividualmente, segin la voluntad de
la mayoria de los beneficiados, me-
diante acuerdo tomado en la Asam-
blea convocada a ta] efecto.

Los técnicos del Ministerio aconse-
Jarén y orientaran en cada caso la for-
ma més racional del cultivo de la tie-
rra. 5 A

b) En el caso en que la propledad
rastica fuera llevada en régimen de
arrendamiento, colonia o aparceria
por agricultores que por la extension
de tierra cultivada, que no debe pasar
de treinta hectéreas en secano, cinco
hectéreas en regadio y tres hectireas
en huerta, y'beneficlo industrixl sanusl
caleulable a su empresa agricola, fue-
sen técnica y précticamente clasifica-
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bles como pequefios cultivadores, és-
tos y sus descendientes seran confir-
" mados en el usufructo a perpetuidad,
siempre que se manlenga por los usu-
fruétuarios la racional explolacidn
‘agricola correspondienle del lote o
finca por ellos cullivada.

Sobre las tierras comprendidas en
uno y otro caso, todo combatiente en-
cuadrado en las Milicias populares o
unidades de voluntarios del Ejército
que esté clasificado en el Ayuntamien-
to de su vecindad como bracero del
campo ¢ pequeiio arrendatario o pro-
pietario, segin los apartados de la
_base 11 de'la ley de Reforma agraria
vigenle, serd tenido en cuenta en pri-
mer lugar para recibir en uso a per-
petuidad una porcion de tierra de la-
bor que en ¢l lugar de su emplaza-
miento dé un beneficio liquido sufi-
ciente para el sustento de su fami-
lia. ¥

Cuando los beneficiados por esta
disposiciér. pertenezcan a una orga-
nizacion sindical de caracter agra-
rio, o deseen constituirla, podran
reunir sus lotes para formar upa ex-
ploluciéa colectiva.

Los beucficios a que hace referen-
cia el parralo anierior se harin exten-
sivos a las familias conslituidas por
parientes ea primer grado de los fa-
llecidus por accién de guerra, tenien-
do prefecencia en la A"plicncién y si-
guiento « estos lus heridos e inutili-
Z.w0s fisicamente por counsecuencii
de su acluacién al servicio militar de
la Repuciica en este periodo.

Articulo 5 Lu expropiscin de
lus tierras seialudes en el articulo 1.°
se realizara con el capital fijo de ex-
plotucion existente en las Hneas ex-
propiadas, que no pddrﬁ ser desvincu-
lado de la finca donde se hulle, o, en
caso de stparseion, serd reintegrado
en la medida de lo posible para vol-
ver la explotacion rural que se consi-
dere al ser y estado en que aparecia
¥ en cuanto <ea dable en la fecha del
18 de Julio del sio en curso anles
mencionada, !

Articulo 6 El Instituto de Refor-
ma Agraria, que sera ¢l érgano de en-
lace y witelar de las fincas expropia-
das segin los preceplos de este De-
crelo, procederi a redactar los ade-
cuudes planes de explbtacion y dota-
rd a ior beneficiados de medios eco-
némicos, asi como de aperos, seémi-
las, sbonos y demias elementos del
capilal circulante requeridos por los
cultivos, para un periodo de dos afios.
agricolas, contados a partir del de la
incautacion y entrega a los beneficia-
dos; procurando aleenzar la muyor
clicacia en la intensiticucidn de esos

cultivos por medio de los servicios
del Banco de Crédito Agricols, que se
creard a tal efecto. Una reglamenta-
cion complementaria proveerd a la
ordenaciéon de esta propiedad y en
aquélla se fijara el canon que los usu-

fructuarios de la tierra nacionalizada .

habrin de pagar al Estado.
Articulo 7.°
cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto por este Decreto, del cual
se dara oportuna cuenta a las Cortes.
Articulo transitorio. Este Decreto
se aplicard a los términos municipales
de todo el tefritorio nacional, ponién-
dose en vigor en las zonas que se ha-
Hlan bajo el dominio de los elementos
rebeldes en cuanto éstas sean someti-
das al Gobierno de la Repiblica.
Dado en Madrid = siete de Octubre
de mil novecientos fréinta y seis,
MANUEL AZASA
El Ministro de Agricultura,
Vicente UriBe GALDEANO,

SO P e.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO,
" DE MINISTROS

ORDENES

Timo. Sr.: Habiendo acordado el Con-
sejo de Ministros conceder la cantidad
de 2.501,40 peselas plata para la asis-
lencia de D. Blas Cubrera Felipe, Aca-
démico de Ciencias, Catedratico de la
Universidad Central y Vocal de la Co-
wision pérmanente de Vesas y Medi-
das, en representacion de Espafs, a
lus reuniones que el Comité Adminis-
trativo de la Oficina Iuternacional de
Pesas y Medidas celebrard en el Pa-
bellon de Breteuil (Sévres, Francia), y
verificada en el expediente la fiscali-
zacion previa reglamnentaria del gasto
por ¢l Delegado de la lntervencion ge-
neral de la Administracion del Estado,

Esta Presidencia se ha servido dis-
pouer gue por la Urdenucién de Pagos
por Obligaciones de la misma se expi-
da un libramiento, a justificar, por la

expresada cantidad de 2.561,40 pesetas’

a favor de D, Blas Cabrera Felipe, con
cargo al remanente del crédito consig-
nado para esta cluse de atenciones en
la Seccion 1* de las Obligaclones de
los Departamentos ministeriales, “Pre-
sidencia del Consejo de Minlstros”, ca-
piwlo 12, articulo 3.°, grupo: 12, con-
ceplo Gnico, de la vigente prérroga
presupuestaria, debiendo el interesado
elevar a esta Presidencia un duplica-
do ejemplar de la Memoria que re-
dacte, relativa @ los trabajos y ense-
fianzas. del aludido acto internacional.

Quedan demgadns'

Lo comunico a V. L. para su conoci<
miento y efeclos consiguienies. Madrid,
7 de Octubre de 193C.

P. D,
RODOLFO LLOPIS

Seiior Subsecretario de esla Presiden~
cia,

1lmo. Sr.: Con arreglo a lo estable-
cido en el apartado c), articulo 3.°,
del Decreto de 27 de Septiembre ul-
timo, -

Esta Presidencia se ha servido de-
crefar la jubilacion forzosa, con el ha- |
ber pasivo que per clasifleacion le co-
rresponda, del Portero mayor de pri~
roera clase, con deslino en la misma,

. D. Calixto Sinchez Hernindez, el que

causara baja en aclivo con esta fecha.
Madrid, 7 de Octubre de 1936.
‘ »D.,
RODOLFO LLOPIS
Sefior Subsecretario de esta Presiden-
cig,

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo estble-
cido en el apertado c), arlicuiv 32
del Decreto de 27 de Septiembre ul-
timo,

Esta Presidencia se ha servido de-
cretar la jubilacion forzo o el hu-
Ler pasivo que por clasificacion le co-.

rresponds, del Portero primero, con

destino en la misma, D, Juan José Fer-
nindez Pascual, el que causara baja en
activo gon esta fecha.
Madrid, 7 e Ocbre de 1936,
7 i P. D,
RODOLFO LLOPIS
Seflor Subsecretario de esta Presidens
cin. s

Imo. Sr.: Con arreglo a lo estuble-
cido en el apurtado b), arlicule 3.°
del Decreto de 27 de Seplicinbre ul-
timo, <. * .

Esta Presidencia se ha servido de-
clarar en situacion de disponible gu-
perpativo, con derecho ul percibo de
haberes que le correspoudan, conlorine
al Decreto de 20 de Agoslo proxuno
pasado, al Porlero tercero, con desli-»
no en la misma, D. Gregorio® Zaballos
Campos, el cual cesard de prestar ser-
vicio en esta lecha.

Madrid, 7 de Uctubre de 1936,

PD,
RODOLFO LLOPIS
Sefior Subsecretario’ de esta Presiden-
cia.

Timo, Sr.: Con arreglo a lo estalie-
cido en- el apartado -d), articulo 3%
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vil de tercera clase, en comision, por
percibir sueldo de la categoria y cla-
se inferier inmediata, en el Gobierno
civil de la provincia de Guiplizcea;
D. Emilio de Villa-Ceballos Lépez, Je-
fe de Administracion civit de tercera
clase, en comisién, por percibir sucldo
de la categoria inferior inmediala, en
el Gobierno civil de la provincia de
Madrid; D. Manuel Barahona Mugiier-
2a, Jefe de Administracion civil de
tercera clase, en comisién, por perci-
bir sueldo de la categoria y clase in-
ferior inmediata, en el Gobierno civil
de la provincia de Jaén; D. Gabino
Ruiz Atauri, Jefe de Negociado de pri-
mera clase de Administracion civil, en
el Gobierno civil de la provincia de
Badajoz; D. Luis Arce Rueda, Jefe de
Negociado de primera clase de Admi-
nistracién civil, en el Gobierno civil
de la provincia de Soria; D. Eugenio
Viazquez Caballero, Jefe de Negociada
de grimera clase de Administracién
civil, en el Ministerio, adscrito a los
servicios de la Subsecretaria de Sani-
dad y Beneficencia; D. Luis Alonso
Rodriguez, Jefe de Negociado de pri-
mera clase de Administracion civil,
en comision, por percibir seeldo de la
clase inferior inmediala, en el Gobier-
no civil de la provincia de Ciulud
Real; D. Julio Ramos Alfageme, Jele
de Negociado de primera clase de Ad-
ministracion civil, en comision, por
percibir sueldo de la clase inferior in-
mediata en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Valencia; D. Gonzalo Cabe-
zudo de Diego, Jefe de Negociado de
primera clase de Administracion ¢
vil, en comisién, por percibir sueldo
de la clase inferior inmeldiaia. en el
Ministerio, adscrito a los servicios de
la Subsecrelaria de Sanidad y Beneli-
cencia; D. Mario Gonzalez Pons, Jeie
de Negociado de primera clase de Ad-
ministracion civil, en comisiéu, por
percibir sueldo de la clase inferior in-
mediata, en el Gobierno civil de I pro-
vincia de Orense; D. Diego Gil de Mon-
tes y Giles, Jefe de Negociado de se-
gunda clase de Administracion civil,
en el Ministerio; D. Francisco Mayoral
Encinar, Jefe de Negociado de seguu-
da clase de Administracion civil, en
el Ministerio, adscrito a los servicios
de la Subsecretaria de Sanidad y Be-
neficencia; D. Manuel Orduiia Odrio-
zola, Jefe de Negociado de segunda
clase de Administracion civil, en co-
misién, por percibir sueldo de la cla-
se inferior inmediala, en el Gobierno
civil de la provincia de Burgos; don
Rogelio Losada Pérez, Jefe de Nego-
ciado de segunda clase de Administra-
cion civil, en comision, por percibir
sueldo de la clase inferior inmediata,

en el Ministerio, adscrito a los servi-
cios de la Subsecrelaria de Sanidad
¥y Beneficencia; D. Santiago Bueno
Gordo, Jefe de Negociado de segunda
clase de Administracién civil, en comi-
sion, por percibir sueldo de la cluse
inferior inmediata, en el Gobierno ci-
vil de la provincia de Zaragoza; don
Francisco de Luxin y Olaiieta, Jefe de
Negociado de tercera clase de Admi-
nistracion civil, en comision, por per-
cibir sueldo de la calegoria y clase
inferior inmediata, en el Ministerio,
adscrito a los servicios de la Subsecre-
taria de Sanidad y Beneficencia; don
Francisco Alvarez Carrillo, Jefe de
Negociado de tercera clase de Admi-
nistracion civil, en comisin, por per-
cibir sueldo de la categoria y claze in-
ferior inmediata, en el Minislerio; don
Antonio Sanchez-Santillana y Fernin-
dez Toribio, Jefe de Negociado de ter-
cera clase de Administracién civil, en
comision, por percibir sueldo d» la ca-
tegoria y clase inferior inmediata, en
e} Gobierno civil de la provincia de
Cindad Real; D. Juan Antonio Carrale-
ro y Fernandez Ahuja, Jefe de Nego-
ciado de tercera clase e Administra-
cion civil, en comision, por percibir
sueldo de la categoria y clase inferior
iata, en el Gobierno civil de la
a de Oviedo; D. Juan Gallardo
y de Aspiroz, Jefe de Negociado de
tercera- clase de Administracién civil,
en comision, por percibir sueldo de
la categoria y clase inferior inmedio-
ta, electo del Gobierno civil de la pro-
vincia de Caceres; D. Santiago Egea
Quintana, Jefe de Negociado de fter-
cera clase de Administracion civil, en
comision, por percibir sueldo de la
calegoria y clase inferior inmediata,
en ¢l Ministerio; D. Miguel Pintado
Oficial de primera clase de Ad-
ministracion civil, electo de la Delega-
cion del Gobierno en la Isla de Hie-
rro; D. Antonio Royo-Villanova y Mo-
rales, Oficial de primera clase de Ad-
ministracion civil, en comision, por
percibir sueldo de la clase inferior in-
mediata en el Gobierno civil de la
provincia de Zaragoza; D. Francisco
Alvarez Sanchez, Oficial de tercera cla-
se de Administracion civil, en el Go-
bierno civil de la provincia de Ma-
drid; doia Maria Simén Cuadrado,
Auxiliar de Administracion civil, con
sueldo anual de 6.000 pesclas, en co-
mision, por percibir sueldo de 5.080
pesetas, en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Burgos; D. Luis Carmona
Terron, Auxiliar de Administracién
civil, con el sueldo anual de 6.000 pe-
setas. en comisién, por percibir suel-
do de 5.000 pesetas, en el Gobieruo
civil de la proyincia de Cérdoba; dun

Luis Rodriguez Espinosa, Auxiliar de
Administracion civil, con e} sueldo
anual de 4.000 pesetas, en el Ministe-
rio, y dofta Rosa Topete Bohigas, Auxi-
liar de Administracion civil, con el
sueldo anual de 4.000 peselas, en co-
misién, por percibir sueldo de 3.000
peselas, en el Ministerio, adscrito a los
seérvicios de la Subsecretarfa de Sani-
dad y Beneficencia,

Dado en Madrid a nueve de Agosto
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZASA
El Ministro de la Gobernacién.
SepasTIAN Pozas

—O—

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

DECRETOS

Las circunstancias actuales obligan
al Gobierno, en defensa de la riqueza
nacional, a tomar aquellas medidas
indispensables que salven de una pér-
dida segura el patrimonio comin del
pais. Estas medidas son mis inexcu-
sables tratindose del campo, cuya ex-
plotacion ordenada y segura garanli-
za el abastecimiento pablico, a nés
de proporcionar trabajo a mnuestras
masas campesinas.

Por eslas razones, de acuerdo con
el Consejo de Minisiros y a propues-
ta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1,» Todo cullivador direc-
fo, propielario, colono, arrendalario o
aparcero que abandone o haya aban-
donado voluntariamente su explola-
cién rural, dejando en suspenso las
labores de recoleccion y {rilla; las pre-
paratorias de la siembra, las atencio-
nes requeridas por el ganado de ren-
ta; el entrelenimiento de los aparatos
elevadores de agua de riego, y en se-
neral cualquier irabajo indispensable
al sistema de aprovechamiento de la
finca cuya explolacion venia realizan-
do en el momento presenle, se consi-
derara gue incurre en responsabilidad
y gue consiente en que su explotacion
sea intervenida, a los fines del opor-
tuno y racional rendimienlo de la
mista.

Articulo 22 Por las auloridades
municipales se procederd a hacerse
cargo inmediato de los ferrenos riis-
ticos de cultivo, asi como de todo el
capital de explotacion existente en los
mismos. Antes de eilo y por medio de
edictos, y en el plazo de ocho dias
como maximo, se hara un regueri-
miento publico al interesado para gue
cumpla con sus deberes de cultivador
en la forma gue sedalan las disposi-
ciunes vigentes.
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Articulo 3. Los Alcaldes de los
Ayuntamientos leales al Gobierno de
la Republica quedan nombrados dele-
gados especiales al efecto de la inter-
vencion temporal del Instituto de Re-
forma Agraria para el cumplimiento
de lo dispuesto en este Decrelo, de-
biendo remitir a la Direccién de di-
cho organismo relaciéon delallada de
las personas incursas en las sanciones
que en ¢] se propuncian y de los bie-
nes afectados, y cumplimentando las
instrucciones gue reciban a los efec-
tos de dicha intervencién temporal
del inventario y de la puesta en mar-
cha de las explotaciones abandona-
das por los cultivadores directos de
las mismas.

Articulo 4.2 Este Decreto empezara
a surlir sus efectos a partir del dé-
cimo dia de su publicacién en la Ga-
CETA DE MADRID.

Dado en Madrid a ocho de Agosto
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZARA
El Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz-Funes Garcla.

Las circunsiancias anormales por
que atraviesa el pais han desarticula-
do el mecanismo del normal abasteci-
iento de carnes para el consumo de
la poblacién civil de Madrid; las ne-
cesidades de este abastecimiento han
aumentado, por otra parte, como con-
secuencia de las que reclama la ali-
mentacién de las columnas (e opera-
ciones, y todo ello exige con apremios
perentorios sustituir aquellas normas
que satisfacian el abastecimiento en
lss condiciones de vida normales, por
otras que, con el caracter de urgencia
que el estado de guerra impone, ase-
guren eficazmente que las necesidades
del consumo de carnes quedaran sa-
tisfechas permanentemente, sin dado
para la ganaderia, que ha de conser-
varse como inagotable fuente de pro-
duccion, y con aplicacién de un acer-
tado criterio ordenador del aprove-
chamiento de recursos pecuarios.

Se impone, como primera medida
para esta ordenacion, establecer en
Madrid, y de acuerdo con su Ayunta-
miento, un Parque de ganado vivo que
sea, ademas de una concentracién de
animales de abasto, érgano regulador

del abastecimiento del Matadero de

Madrid.

En virtud de lo expuesto, por acuer-
do del Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° En cada una de las zo-
nas de produccién ganadera de mas
faciles y seguras comunicaciones con

Madrid, se conslituiran Comisiones in-
tegradas por un Veterinario, designa-
do por la Direccién general de Gana-
deria e Industrias Pecuarias y con los
Veterinarios municipales cuyos servi-
cios se estimen convenientes.

Sera funcion de estas Comisiones la
eleccion y clasificacién de animales de
abasto, que podran requisar, de acuer-
do con las autoridades provinciales
o municipales, dejando previamente
abastecidas las necesidades de la lo-
calidad.

Articulo 2. Del transporte del ga-
nado requisado se encargara la Direc-
cién general de Ganaderia e Industrias
Pecuarias, de acuerdo con el Ayunta-
miento de Madrid, y utilizando los ser-
vicios necesarios para ello.

Articulo 3. La misma Direccion
general de Ganaderia e Industrias Pe-
cuarias facilitara los anticipos de di-
nero que sean precisos.

Articulo 4.° El pago del ganado se
efectuara con arreglo a los usos esta-
biecidos para las transacciones en el
Matadero de Madrid, con abono de una
cantidad anticipada en concepto de se-
fial por cabeza y segiin especie y clase.

Articulo 5.°
ral de Ganaderia e Industrias Pecua-
rias se organizara un Parque para en-
tretenimiento del ganado en vivo, a
cuyo frente figurara un Director téc-
nico designado por la expresada Di-
reccién.

Articulo 6.° El Ministerio de Agri-
cultura queda autorizado para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias

para la ejecucion de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Agosto
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZASNA
El Ministro de Agricultura,
Mariano Ruiz-FUNEs GARCIA.

—— OO
MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Como resultado del es-
crito del Presidente de la Sala sexta
del Tribunal Supremo, y a los efectos
del articulo 6.° de la ley de 17 de Ju-
o de 1935, y en virtud de lo dispues-
to en e] articulo 3. del Decreto de 29
de Agosto del mismo afio, he resueito
confirmar al General de Divisién don
Juan Garcia Gémez Caminero como Vo-
cal propietario de dicha Sala, y nom-
brar el del mismo empleo D. José Ri-
quelme Lépez Bago como Vocal pro-
pietario, en substitucion del de igual
clase D. Angel Rodriguez del Barrio,
que cesa por enfermedad en dicho
cargo.

Por la Direccion gene-

Lo que comunico a V. E. para cono-
cimiento y efectos. Madrid, 8 de Agos-
to de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Seifior...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo-
ner pasen a la situacién de disponibles
forzosos en la primera Divisién orgéni-
ca, con residencia en Madrid, el Capitan
de Intendencia D. Luis Camargo Marin
y el Auxiliar administrativo D. Euse-
bio Cernuda Herrero, ambos con des-
tino en el Parque de Intendencia de
esta plaza. &

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Sefior...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo-
ner gue pasen destinados al Parque de
Intendencia de Madrid el Capitan de In-
tendencia D. José Davila Paradinas y
el auxiliar administrativo D. Isaac Can-
tero Hernandez, con destino en la Pa-
gaduria del Estado Mayor Central e In-
tendencia Central, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci- .
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Seiior...

—— O
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Hmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de
la onza “Troy”, de oro fino, en el mer-
cado de Londres y la tGltima cotizacién
media de la libra esterlina en la Bol-
sa de Madrid, ¥

Este Ministerio ha dispuesto que el
recargo que debe cobrarse por las
Aduanas en las liquidaciones de los de-
rechos de Arancel correspondientes a
las mercancias imporiadas y exporta-
das por las mismas durante la segun-
da decena del corriente mes, y cuyo
pago haya de efectuarse en moneda de
plata espafiola o billetes del Banco de
Espaiia, en vez de hacerlo en moneda
de oro, sera de 137 enteros con 75 cén-
timos por 100.

Lo digo a V. L para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Madrid, 9
de Agosto de 1936.

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Sefior Director general de Aduanas.
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10.—D. Antonio Rodriguez Tordillo.
11.—D. Raimundo Rivero Romero.
12.—D. Ramén Menjibar Garvia.

———— O

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCI0O -

ORDENES

Excmo. Sr.: Tengo el honor de po-
ner en conocimiento de V. E. que, de
acuerdo con las circunslancias econd-
micas del momento,

Esle Ministerio ha tenido a bien dis-
poner que se considere prorrogado
hasta nueva orden e] plazo de validez
de todas las licencias de iimportacion
que habian de finalizar en 31 de Ju-
Jio.

Madrid, 25 de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Sefior Ministro de Hacienda.

Timo. Sr.: Las circunstancias espe-
ciales por las que atraviesa el pais en
eslos momentos aconsejan la adopeion
de medidas que tiendan a evilar la es-
casez de cierlos articulos indispensa-
bles al consnmo nacional, por lo cual
este Deparlamento se ha servido dis-
poner:

Queda prohibida la exportacién de
toda clase dé comeslibles, malerias
primas utilizadas por la induslria na-
cional, produclos farmacéuticos y pro-
ductos quimicos.

Lo que traslado a V. L. para su co-
nocimiento y demis efectos. Madrid,
25 de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Sefior Director general de Comercio y *

Politica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Subsistiendo las circuns-
tancias que determinaron la publica-
ci6n de la Orden de 22 de Julio ac-
tual, sobre suspension de los ténminos
referentes a servicios de este Depar-
tamento,

_Este Ministerio ha acordado pro-
rrogar hasta el 9 de Agosto préximo
el vencimiento de los plazos y tér-
minos seiialados en las disposiciones
vigentes que afecten a los distinlos
servicios de este Ministerio.

Madrid, 25 de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Sefior Subsecretario de este Deparia-
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Exemo. Sr.: En el recurso guberna-
livo interpuesto por el Notario de Se-
villa D. Eduardo Fedriani y Fernan-
lez contra la negativa del Registrador
de 1a Propiedad de La Palma a ins-
cribir la constitucién de una hipote-
ca con respecto a determinada finca,
pendiente en este Centro en virtud de
apelacion del Registrador:

Resullando que por escritura autori-
zada por el Nolario de Sevilla don
Eduardo Fedriani, en 17 de Abril
de 1934, los conyuges D. Ramén Lo-
pez Romero y dofia Maria del Canmen
Lépez Romero reconocieron adeudar
al Banco de Espaiia la cantidad de
300.000 peselas, en garantia de las cua-
les, de sus intereses y de 35.000 pe-
selas que se fijaron para coslas y gas-
los, constiluyeron hipoteca sobre va-
rias fincas, entre las que se encuentira
“trescientas doce mil ochocientas dos
millonésimas proindiviso de un cor-
tijo denominado “De Chichina”, en los
términos de Sanlicar la Mayor y Es-
cacena del Cammpo”, de 1.031 hecla-
reas, formado por dos grupos de tie-
rras, consignandose los linderos gene-
rales y las descripciones particulares
de las parcelas sitas en cada término,
siendo las situadas en el de Escacena
del Campo, distrito hipotecario de La
Palma, las siguientes: a) el cuarto
de la Torre; b) el cuarlto del Molino
y Palmosas bajas, y ¢) el cuarto de los
Abades con el de la Alameda:

Resultando que en la expresada es-
critura se hacia constar lo siguiente:
“Es de adverlir que la finca descrita
ha sido objeto de division material en-
tre sus copropietarios (que lo eran to-
dos por sucesién heredilaria) por con-
trato privado de 30 de Octubre de
1922, hallindose los coparticipes en el
disfrute exclusivo de lo gque por di-
cho contrato se les adjudico, corres-
pondiendo. a dofia Maria del Canmen
Loépez Romero, en pleno y total do-
minio, las suertes de tierra—la prime-
ra perleneciente al término de Esca-
cena del Campo, Registro de La Pal-
ma, y las restantes al de Sanhicar la
Mayor—denominadas cuarto de los
Abades con.el de la Alameda, cuarto
de Pacialforjas, cuarto de La Laguna
o Guijo y cuarto de los Pajaritos, sin
el de las Lermas ni el haza de La
Raya, perieneciéndole también las dis-
tintas islas formadas por los arroyos
que discurren por el inmueble de que
se trata, excepcion de la situada fren-
te a la fachada principal de la casa
del cortijo, limitada por los arroyos
Barbecina y Tramojoso, y las com-
prendidas en las suertes de tierra que
se asignan a los otros coparticipes, las
restantes sueries de tierra, las wen-
cionadas islas, el caserio y el molino,
corresponden por entero a los demas
copropietarios. Tiene la parle de fin-
ca atribuida a dofia Maria del Carmen
Lépez Romero, a cuyo nombre esta
catastrada, una extension de 335 hec-
tireas, y como la divisiéon sélo se ha
hecho constar en documento privado,
wuientras no se inscriba en el Regisiro

de la Propiedad, mediante el titulo co-
rrespondiente, cuantas operaciones se
practiquen y derechos se constituyan
se refieren a la expresada participa.
cién proindivisa. Se valoré la repeti.
da participacién en 290.000 pesetas,
tanto indivisa como dividida”:

Resultando que por escritura aulo-
rizada por el mismo Notario en 17 de
Mayo de 1934 fué aceptada por el Ban.
co de Espaiia la hipoteca constituida
por la de 17 de Abril anterior, y ex-
pedidas primeras copias-de las mis-
imas fueron presentadas en el Regis.
tro de La Pakna, habiendo sido pues-
ta en la de constitucién de hipoteca
la siguiente nota: “Denegada la ins-
cripcién de la hipoteca a que se refle-
re el precedente documento respecto
del cuarto llamado de la Torre y el
cuarto del Molino y Palmosas Bajas,
de los radicantes en esla demarcacion,
porque, segiin consla en la misma es-
crilura y en la de aceplacion de hi-
poteca que se acompaiia, no pertene-
ce ya a la seifiora hipotecante partici-
pacién alguna en dichos cuartos por
haber sido adjudicados a personas dis-
lintas en la divisiéon material, faltan-
do, respecto de dichos cuarlos, el se-
gundo de los requisitos que como
esenciales del contrato de hipoteca
senala el articulo 1.857 del Cédigo ci-
vil. E inscrila la hipoleca en cuanto
a trescientas doce mil ochocientas dos
millonésimas partes indivisas del cuar-
to llamado de los Abades con el de la
Alameda, en el tomo 577, libro 60, fo-
1i6 12 vuelto, finca nimero 3.396, ins-
cripeién 4.27:

Resultando que el Notario autori-
zante de las escriluras interpuso re-
curso gubernativo con siplica de que
se declarase que se hallaban extendi-
das con arreglo a las formalidades
legales, en virtud de los siguientes
fundamentos; que los razonamientos
juridicos que podia aducir se halla-
ban perfectamente expresados en el
aulo del Presidente de la Audiencia
que resolvié en primera instancia un
recurso idénlico, »n virtud de las mis-
mas escriluras y por calificacion ané-
loga del Registrador de Sanlicar la
Mayor; que no era cierto que doia
Maria del Carmen Lopez Romero no
fuera dueiia de la porcién indivisa
sobre la gque constituia la hipoleca,
puesto que la adquirié por el titulo
que se consigné en la escrilura y a
su nombre figuraba inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad; que el Con-
venio de divisién a que se aludid en
Ja escritura, por ser de caricter pri-
vado y no haberse inscrito, por con-
siguiente, en el Registro, permanecia
en el campo de las obligaciones. por
cuya razén la hipoleca se consiituyd
sobre la participacion indivi
Ia inleresada pudo silenc
cia del Convenio de divisi6
tonces la hipoteca se habria inscritd
sin dificultad, mas con el propésilo
de evitar perjuicios a sus conduefios,
consignd la convencion celebrada con
la finalidad de establecer una obligs-
cién propter rem, por lo cual, lanto
el Banco de Espaiia como los futuros
adquirentes vinieran ooligados a cum-
plir el convenio como una de las ~on-
Jiciones de los derechos reales, cuya
constancia_en el Registro se consig-
naba conforme prevenia la circuns-
lancia segunda del articulo 9.0 de la
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LA AGRICULTURA COLECTIVIZADA

Nimcro

de co- Extensién  Nimero

Tenivi- tozal cn de fa-
Provincia dutes UGT ONT  Mistas hoerireas milias
Aibacero 238 210 15 13 92.000 3.550
Allcante 37 23 8 6 22800 2270
Almeria 37 18 4 15 29.237 2099
Badajoz 23 17 — 6  350.000 2450
Ciudad Real 181 112 45 24 1.002.615 33.200
Cordoba 148 — — 148 141.000 8.602
Cuenca 102 37 5 60 135.179 4820
Granada 33 — - 33 45.000 20.000
Guadalajara 205 198 7 —_ 63.400 2,700
Jaéa 760 —~— — 760  685.000 33.000
Murcia 122 53 59 10 78.000 4920
Madrid 76 56 15 5 59.500 5411
Toledo 100 77 23 —  170.400 9.700
Valencia 151 22 103 26 54844 21300

2213 823 284 1.106 2928975 156822
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Cuadro 1: Superficie expropiada y colectivizada en las provincias dependientes del
IRA.

Provincia Superficie % de la superficie Superficie % de la superficie
expropiada util colectivizada expropiada
Albacete 481.256 33,35 92.000 19,11
Alicante 106.604 18,94 22.800 21,38
Almeria 135.425 15,70 29.237 21,58
Badajoz 500.000 23,45 350.000 70,00
Castellén 35.673 5,53 - -
Ciudad Real 1.086.925 56,69 1.002.615 92,24
Cérdoba 323.093 24,35 141.000 43,64
Cuenca 435.467 25,54 135.179 31,04
Granada 531.836 44,25 45.000 8,42
Guadalajara 84.522 8.42 63.400 75,00
Jaén 855.655 65,00 685.000 80,05
Madrid 185.866 24,98 59.500 32,01
Murcia 260.060 23,93 78.000 29,99
Toledo 289.362 19,57 170.400 58,88
Valencia 147.141 14,89 54.844 37,27
Total 5.458.885 2.928.975 54,00

Fucnte: Informacién ofrecida por ¢l ministro de Agricultura ante cl Pleno cn marzo de 1937. recogida por
J. Maurice {1978).
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Mariano Ruiz-Funes Garci
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Situacion aproximada de Aragon
durante la Revolucion Social

Columnas:

anarcosindicalista de 1936
P
Municipios en disputa: Los Aguiluchos
A Canfranc Ascaso
B. Sabifianigo Mark
C Huesca Lesin
D. Almudévar
E Zuera
F.Pina del Ebro
G Quinto
H Belchite
L Vivel del Rio Martin
J. Celadas i
K. Teruel
L Ahariaci Sur Ebro (Roja y Negra)
Carod Ferrer
M Orihuela del Tremendal Mach Compatiys
Zona dominada por los militares golpistas
[CJLinea del frente antifascista. —
Wvuncipios mtegrados en DeTierro
el Consejo Regional de Defensa Mera
Uribe
Zaragoza, objetivo principal de la CNT
@ Caspe, capital admimistrativa del CRD
Bujaraloz, sede de la asamblea de septiembre de

1936 del Comité Regional de la CNT, fimdando el CRD
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La vigente legislacién de Cooperati-
vas, obra exclusiva de la Repiblica
que ha tratado de encauzar y fomentar
el movimiento cooperativo espafiol tan
débil y retrasado en el antigio régi-
men, necesita ciertas modificacicnes pa-
ra su aplicacién en el campo, donde las
nuevas circunstancias han creado ne-
cesidades nuevas que cumple satisfacer
principalmente a la cooperaciém agri-
cola.

El Decreto de cuatro de Julio de mil
novecientos treinta y uno, convertido
en Ley de la Repiéiblica por la de nue-
ve de Septiembre del mismo afio, reco-
nocfa explicitamente en su motable
predmbulo la urgencia de fomentar la
cooperacién en el campo para que el
obrero agricola hiciese valer su trabajo
directamente mediante Cooperativas de
produccién, y pudiese defender précti-
camente sus intereses econémiccs con
Cooperativas de consumo y venta fuer-
temente organizadas. Sin embargc, di-
cha disposicién reguladora de las Coope-
rativas en general, no concedia toda la
importancia debida a las agricolas, in-
clufdas entre las profesionales ; carecia
de normas especificas para las mismas
¥ no establecfa los beneficios y auxilios
fiscales, crediticios y de diversa indole,
indispensables para su eficaz y activa
prepulsién. .

Por todo ello, se considera convemen-
te legislar, especialmente, sobre la co-
operacién agricola y campesina dentro
de los principios generales y bésicos de
la legislacién vigente, con el propésito
de dar mayor flexibilidad a los precep-
tos gue le han de ser aplicables, de cen-
tralizar en el Ministerio de Agricultu-

‘ra todo cuanto a aquéllas se refiera, de

coordinar la cooperacién con el desarro-
1llo de la Reforma Agraria, y singular-
mente de dotar al Poder piblico Jde
medios suficientes para impulsar y fo-
mentar la asociacién ccoperativa en el
agro.

La actual cconomia agraria requiere,
a semejanza de lo ocurrido en los pai-
ses europeos que atravesarom por ¢ir-
cunstancias parecidas, que una parte
de la produccién agricola, de Ja adqui-
sicién de elementos necesarios para la
misma y de la transformacién y veuta
de los productos, que se desarrolle a tra-
vés de Cooperativas bien organizadas y
protegidas e inspeccionadas por el Es-
tado. Ha de resultar més facil la pla-
nificacién de la produccién, la indus-
tria y el comercio agricoias, indispensa-
ble en los actuales momentos y daran-
te el perfodo de postguerra, si’la agri-
cultura se orgemiza en amplios secto-
res cooperativistas, que si se deja aban-
donada al arbitrio inorginico de las
economias privadas de los agricultores.

Por otra parte, las grandes explo=a-

ciones quo es preciso poucr en marcha,
la adquisicién y empleo del utillaje n-o-
derno necesario para la transformacién
y progreso de nuestra agricultura, asi
como la regularizacién de los mz="ca-
dos y. del comercio de exportacién y de
importacién de los productos agricolas,
se han de facilitar de modo consilera-
ble con el esfuerzo cooperativo, perse-
veramte y entusiasta de los agricultoies
gue se sientan, por fin, protegidos de
modo efectivo por el Estado.

Por todo Jo expuesto, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente :

Articulo primero. Para todos los
efectos legales se entenderé por «Coope-
rativa’ agricola», la asociacién de agri-
cultores y cultivadores de la tierra que,
sujetindose en sa organizacién y faa-
cionamiento a las prescripciones del pre-
sente Decreto, tenga por objeto el me-
joramiento social y econémico de los
asociados mediante \la accién conjunta
de éstog en una obra colectiva de ob-
tencién, de tramsformacién o de venta
de productos ngr(c:-)hs. pacuarios o fo-
restales. . \

Articulo segundo. Toda Coope:ativa
agricola deberé organizarse con sujecién
a los signientes principios fundamenta-
les:

a) Régimen interior establecido por
sus Estatutos con autonomfa, salvo en
las materias reguladas con carécter im-
perativo general por este Decreto y sus
disposiciones complementarias.

b) Igualdad absoluta del derecho de
voto para todos los asociados.

¢) Inexistencia de socios capitalistas,
empresarios u otros anélogos y de cual-
quiera modalidad, condicién o estipula-
cién de las que puedan derivarse privi
legios o ventajas en favof de determi-
nadas personas.

d) REjercicio de las funciones directi-
vas y gestoras por asociados elegidos
libre y temporaljnente por la Asamblea
general.

€) ‘Distribucién de los excedentes o
beneficios entre los asociados en pro-
porcibn a sus aportaciones, de una u
otra clase, a la obra colectiva.

f) Constitucién de fondos de reserva
y con destino a obras sociales/

Articulo tercero. Para fomentar el
desarrollo de las Cooperativas agrico-
las, el Ministerio de Agricaltara disp.n-
dré : :

a) Hacer adquisiciomes en gran es-
cala de simientes, maquinaria, ganados
de raza y demds elementos necesarios
para la produccién agricola, cuya ad-
quisicién,_al por mayor resulte benefi-
ciosa, especialmente tratindose de im-
portacién del extranjero, con el fin
de distribuirlos a las Cooperativas.
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b) Conceder anticipos y créditos a
las Cooperativas, tanto para su cons:is
tucién comio para su funcionamiento,
con los fines de adquisicién de simien-
tes, abonos, ganado, maquinaria y, en
general, cuanto se relacione con las
fnalidades de las Coouperativas y se
destine a la produccién egricola, pecua-
ria y forestal, previas las garantias que
s¢ establezean.

Articulo cuarto. Las Cooperatives
agricolas disfrutardn de exenciomes o
bonificaciones tributarias en consonan-
cia con la funcién agraria y social que
realicen. Se podrén conceder en cula
caso concreto por el Ministerio de Ha-
cienda, a propuesta del de Agriculiu-
ra.

Estos beneficios podrén consistir :

a) En la contribucién territorial : Bo-
nificacién desde un veinticines a un
cincuenta por ciento de la contribucién
correspondiente a lag fincas, edificios e
instalaciones de las Cooperativas.

b) En la industrial : Bonificacién
desde un veinticinco a un cincuenta por
ciento de la contribucién correspondien-
te a las industrias ejercidas por las
Cooperativas.

¢) En la de utilidades: Rxencién
para las cantidades destinadas «l fon-
do de rescrvas colectivo e. irrepartible,
que se fija en el articulo quince, como
asimismo para el importe de las canti-
dades que, en conceplo de ayuda en
numerario o por crenta de jornales. an-
ticipen las Cooperativas a cada asociado
curante el curso del ejercicio -agricela.

d) En el impuesto de derechos rea-
les y transmisién de bienes : Bonifica-
cién de un veinticince por ciento por los
bienes y derechos de toda clase que ud-
quiera titulo oneroso, siempre que <se
destinen de modo directo al cumpli-
miento de los fines sociales y por los
centratos de préstamos que celebrzn por
sus asociados,” asi ccmo por las indem-
nizaciones que, por razén de seguios,
satisfagan los mismos.

e) En ¢l de Timbre : Bonificacién de
un veinticinco a un cincuenta por cien-
to de las operaciones que concierten,
documentcs gue extiendan y libros que
lleven.

En tod: caso, la constitucién de las
Cooperativas agricolas, asf como sn mo-
dificacién y su disolucién, estarin exen-
tas del pago de los impuestos del Tim-
bre y Jerechos reales, annque se hicie-
ren censtar por escritura phblica.

Todos los beneficios de carécter fis-
cal que se concedan a las Cooperativas
agricolas, serin revisables por el Mi-
nisterio de Hacienda, a propuesta del
de Agricuvura.

Articulo quinto. Cuando el Estado,
para las necesidades pféibiicas o milita-
res, adquiera productos agricolas en
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determinen oy Istatutos o acuerdos d=
la Asamblea.

¢) Asistir a los actos y reuniones que
fueren convocados. )

d) A cumplir las sanciones que esth-
tutariamente pudieran serles impuestas.

Articulo décimotercero. Los acreedo-
res de los asociados no tendrin dere-
cho alguno sobre los bienes de las Coo-
perativas agricolas ni sobre la partici-
pacién de aquéllos en el haber social
para obtener pago de sn crédito.

Unicamente podréd solicitarse em-
bargo o ejecucién sobre las imposicio-
nes voluntarias que hayan entrado a
formar parte del capital social, y la
Cooperativa dispondrd, para satisfacer
las correspondientes cantidades, de los
mismos plazos de gue dispondria si hu-
biera de reintegrarlas al asociado.

Articulo décimocuarto. El capital so-
cial de lag Cooperativas agricolas se
coustituird inicialmente con las apor-
taciones obligatorias de los asociados,
_en dinero o en especie, ftiles, semillas,
gauado, maquinaria, etc.

Las aportaciones obligatorias no pro-
ducirin interés de ninguna clase y po-
dré fraccionarse su pago en varios pla-
20s.

Ademds de estas aportaciones los Es-
tatutos podrin autorizar a los asociados
para hacer otras aportaciones volunta-
rias, fijando su cuantia minima y méxi-
ma y su interés, que no deberi exce-
der del que se sefiale para las Cajas
de Ahorro del Patronato del Gobier-
no.

En ningin casc las apottaciones vo-
luntarias al capital social darin dere-
cho a acumulacién de votos. :

Articulo décimoquinto. En las Coope-
rativas agricolas se destinard, al final
de cada ejercicio, un tanto por cicuto
de los heneficios o excedentes obtenidos
para formar e incrementar un foudo de
reserva colectivo e irrepartible.

il tanto por ciento no podré ser in-
ferior al veiute por.ciento; no obstan-
te lo cnal, los Estatutcs podrin limitar
€l incremento del fondo de re<erva. a
fin de que ésta mno exceda del capital
representado por las aportaciones obli-
watorias o voluntarias.

Ademis del de reserva se formaré un
fondo de obras sociales, al que se des-
tinard un tanto por ciento del exce-
dente de cada ejercicio, que seri de-
terminado por los Estatutos, sin que
pueda bajar del cinco por ciento.

Articulo décimosexto. Las Cooperati-
“vas agrieolas se regirdn por la Asam-
blea general y por sus 6rganos gesto-
res, (ue serin siempre electives.

La Asamblea se reuniré una vez al
afio, por 1o menos. Los Estatutos deter-
minardu los casos y la forma en que

podrin  celebrarse Asambleas extraor-
dinarias.

Correspondera a la Asamblea, adenit«
de la eleccién de los érganos rectores,
cunyos cargos serin siempre revocables
por aquélla, v de las atribuciones que
expresamente le confieran los Kstatn-
tos, las signientes :

a) Aprobar los Estatutos e introducir
en ellos lag modificaciones y comple-
mentos mnecesarios.

b) Examinar y aprobar la gestion de

los oOrganos ejecutivos y las cuentas

presentadas por los mismos.
¢) Acordar la

ciados.

d) Autorizar, en casos especiales, su-
plementar la responsabilidad social con
la personal, solidaria o mancomunada,
de los asociados, siempre hasta un li-
mite fijado de antemano.

El Comité Ejecutivo o Junta Directi-
va seréd el 6rgano rector de la Coopera-
tiva y asumira las facultades gestoras.
ejecutivas _y representativas. Estard
compuesto por cinco asociados, como
minimo, entre los cuales se designard
un Presidente, un Secretario y un Te-
sorero-contador. Estos cargos serin gra-
tuftos, salvo expresa disposicién en con-
trario de los Estatatos. No podran for-
mar parte del Comité los asociados que
tengan sin liquidar la aportacién obli-
gatoria o los plazos vencidos de la mis-
ma.

Los Estatutos podrén antorizar la de-
legacién de las facultades del Comité
Ejecutivo en un Gerente, nombrado

expulsién  de aso-

por el Comité Ejecutivo v de cuya ac-.

tuacién sera responsable ante la Asam-
blea.

En las Cooperativas agricolas de
mas de cincuenta asociados, funciondird
ademés una Comisién Inspectora de
cuentas, compuesta por tres o més aso-
ciados, elegidos anualmente por la
Asatablea, que informardn sobre la si-
tuacién financiera de la Cooperativa ¥
sobre las cuentas que presente el Co-
mité Ejecativo, sin cuyo informe no po-
drén ser aprobadas por la Asamblea.

Articulo Jdecimoséptimo. Las Coope-
rativas agricolas podrin celebrar con-
venios concretos para la mejor realiza-
cién de -determinadas operaciones de
interés comiin.

‘fambién podrén incorporarse a otra
Cooperativa similar adoptando sn de-
nominacién y Estatutos, incorporindo-
sé a su personalidad juridica con ex-
tincién de la suya propia. De igual wo-
do dos o més Cooperativas agricolas
podrén fusionarse tomando una deno-
minacién comiin® diferente a la ante-
rior de cada mna, estableciendo nuevos
Fstatutos y constituyendo una nnevi
entidad juridica.

Tres Cooperativas agricolas o mds
podran asociarse entre si, formando
una Federacién Cooperativa para defen-
der sus intereses comunes y para la
mejor realizacién de sus propios fines.

Queda prohibida la incorporacion, la
fusién v la federacién de Cooperativa
asi como los couvenios entre las
mas, cuando tengan por objeto lin
tar la produccién o elevar artificiosa-
mente los precios. Cuando se acredi
la existencia de un acto que tienda a
cnalquiera de estas finalidades, la Co-
operativa que haya cometido la infrac-
cién serd disuelta, sin perjuicio de la
responsabilidad en que puedan haler
incurrido sns 6rganos dirsciivos.

Articulo décimoctavo. Las Coupera-
tivas agricolas sélo podrin disolverse
por resolucién de la autorided compe-
tente, con arreglo a la Ley ; por haber
expirado el plazo de wu daracién, o
por acuerdo expreso de la Asamblea
adoptado con los requisitos v gar.itias
que gstablezcan los resf)ecti\'os Estain-
tos.

Seré forzosa la disolucién cuando el
namero de los asociados sea micrior a
veinte y cuando por la pérdida del ca-
pital socal se imiposibilite el cmmpli-
miento de los fines cooperativos, sin
que sea factible la reposicién del uns-
mo.

Al liquidar una Cooperativa agricola
tendrén todos sus miembros la misma
participacién en el capital social. Las
cantidades procedentes de los fondos de
reserva no podrin ser repartidas en-
tre los asociados en ningén -caso. y en
1os casos de disolucién de la Cooperati-

. va, las sumas que integren dichos fon-

dos de reserva se llevaran al presupues-
to de ingresos, consignindose en el de
gastos un crédito del cual podrén dispo-
nerse s6lo en cuantia igual al impor-
te de los ingresos que se obtengan, pa-
ra el fondo cooperativista. Se crea, por
el presente Decreto, el departamentc de
Cooperativas, con dependencia directa
de la Subsecretaria del Ministerio de
Agricultora.

Correspondera al Ministerio de Agri-
cultura la inspeccién y la intervencitn
sobre las Cooperativas agricolas en ge-
neral, y, en particular, respecto a aque-
llas a quienes se hayan concedido cual-
quiera de los beneficios previstos Yen

~este Decreto.

Comio resultado de dicha iuspercion,
el Ministerio de Agricatura .podrd, en
caros graves, acordar la disolucién for-
zosa de la misma, sin perjuicio de la
inspeccibn que pueda ejercerse por el
Ministerio de Hacienda.

Disposicién transitoria. Las Coope-
rativas de caricter agricola o campesi-
no que estaviercn constitnfda, con an-
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-igualdad de precios y condiciones, lo
hard preferentemente en las Cooperati-
vas agricolas.

Asimismo, el Estado dard preferencia
para la exportacion de productos agri-
colas a los de las Cooperativas, conce-
diéndoles primas en los casos de expor-
1acién desfavorable, previo acuerdo del
Consejo de Ministros.

Articulo sexto. Para lu vélida cons-
titucién de una Ceoperativa agricola, se-
vhu requisitos indispensables :

a) Contar con veinte o més asocia-
dos.

bh) Hallarse inscrita en el Registro
del Ministerio de Agricultura, previa
aprobacién de sus Estatutos por el mis-
mo. Este Ministerio realizara los trdmi-
tes necesarios para la inscripcién de la
misma en el Registro gencral de Coope-
rativas, que a los efectos de la legis-
lacién social se lleva en el Mimsterio
de Trabajo y Asistencia social.

Una vez constituidas vilidamente,
tendrén plena personalidad juridica-y,
por tanto, podrin adquirir, poseer y en-
ajenar toda clase de bienes y derechos,
celebrar contratos civiles y mercanti-
les, contraer obligaciones, ejercitar ac-
ciones civiles, comerciales, administra-
tivas, penales y realizar cuantos actos
sean conducentes al cumplimiento de
sus fines y a la defensa y fomento de

- sus intereses, conforme a las leyes y
reglamentos y sus reglas estatutarias.

Artfculo séptimo. Las Cooperativas
agricolas podrén tener por objeto las
siguientes finalidades o solamente al-
guna o algunas de las mismas :

Primera. Cooperacién para abasteci-
miento o consumo de los asociados.

Segunda. Cooperacién para el traba-
jo y produccién agrfcola.

Tercera. Cooperacién para la venta
de productos agricolas, pecnarios o fo-
restales,

Cnarta. Cooperacién para transfor-
macidn de primeras materias agricolas,
pecuarias o forestales.

Oninta.  Cooperacién para el crédito
y para el segura agricola.

Sexta. Cooperacién para cualquier
otra finalidad distinta a las anteriores,
siempre que se relacione directa e in-
mediatamente con la produccién, la
venta o la transformacion industrial de
produnetos agricolas, pecuarios o foresta-
les.

Ariculo octavo. Las Cooperativas de
abastecimiento o consumo adquiririn
en comfin, para disiribuirlo entre los
asociados o para el uso simultineo o
sucesivo por los mismos, abonos, semi-
llas, ganado de trabajo o renmta, ape-
ros, herramienlas, maquinaria y arti-
culos corrientes de comsumo doulésti-
co.

Tas Conperativa: de trabajo y pro-

duccién agricola cultivardn colectiva-
mente las tierras pertenecientes, en pro-
piedad o en disfrute, a los asociados,
mediante el trabajo en comfin de éstos
v el empleo, también colectivo, de los
capitales de explotacién necesarios, dis-
tribuyendo a los asociados la parte pro-
porcional de los productos obtenidos en
la forma y cuantia que los Estatntos de-
terminen. Estas Cooperativas no podrin
emplear normalnrente méas que el tra-
bajo de sus }lsocllndo.. y sélo por ex-
cepcién, en casos urgentes, podrén uti-
lizar el trabajo asalariado de otras obre-
ros agricolas.

Las Cooperativas de venta almacena-
rin y se encargardn Je vender las co-
sechas de los asociados y los productos
agricolas, pecuarios o forestales de los
mismos, asi como de su intercambio
por los productos de otras Cooperati-
vas de produccién o de venta. También
podrén revestir la forma de «Coopera-
tivas de mercados, o sea limitarse al
simple compromiso comtraido por los
asociados de poner el todo o parte de
sus productos agricolas, pecuarios o fo-
restales a disposicién de las Coopera-
tivas para que éstas los vendan sepa-
rada o conjuntamente, abonanlo su pre-
cio a los asociados con el descueato co-

rrespondiente a los gastos de venta v,

en su caso, de almacenaje.

Las Cooperativas de transformacién
tendrin por objeto elaborar industrial-
mente las primeras materias agrico-
las, pecuarias o forestales obtenidas por
los asociados para transformarlas em
génercs de comercio, mediante la ins-
talacién y funcionamiento de industrias
derivadas, como molinos, bodegas, al-
miazaras, queserias, etcétera, encargém-
dose, asimismo, de almacenar y ven-
der los productos transformados.

Las Cooperativas de créditos y se-
guros organizaréin y fomentarin ¢l alio-
rro de los asociados, concederfn présta-
mos a los mismos para realizacién de
mejoras agricolas, labores, plautaciones
o fines semecjontes y establecerfn se-
guros de cosechas, ganados, accidentes
del trabajo, etc., bien directamente,
bien concertandolos colectivamente con
Jas inptitkcioues oficiales de crédito

fagricola y de seguros del campo. Asi-

mismo podrin garentizar la devolucién
de los préstamos hechos por terceras
personas a sus asociados para los fi-
nes antes expresados.

Las Cooperativas agricolas podrén
practicar todas estas formas de coope-
raciéf desde su constitucién, comenzar
por alguna o algunas de ellas, hasta
Hegar a su realizacién total o dedicarse
exclusivamente a una o a varias de di-
chas finalidades.

Articulo woveno. Las. Cooperativas
agricolas podrén constitufrse :

a) Con responsabilidad limitada, de
cuyos compromisos y obligaciones res-
ponderi solamente el haber social y no
el particular de los asociados, salvo
acuerdo especial de la Asamblea para
operaciones determinadas.

b) Con respousabilidad suplementa-
da, en las que, ademds del haber so-
cial, los asociados podrén eonstituir
una garantia suplemientaria, mancomu-
nada o solidariamente, hasta un nfxi-
mo fijado de antemano.

¢) Con responsabilidad ilimitada, en
la que cada socio responderd, con todos
sus bienes, de las obligaciones socia-
les. s

Articulo décimo. Los Estatutos de
cada Cooperativa agricola determinarin
con precisién los requisitos y las reglas
para la admisién de sus asociados, usi
como para la baja voluataria, snspen-
sién y expulsién de los mismos.

Se reconocerd siempre a log asocia-
dos el derecho a retirarse de la Co-
operativa ;no obstante, los Estatutos pa-
drén prohibir la baja volantaria duran-
te ciento periodo de tiempo, que no po-
dra exceder, €fi ningfin caso, de dos
afios agricolas.

Articulo undécimo. Todos los asocia-
dos tendrén derecho por igmal a dis-
frutar de las ventajas sociales y eco-
némicas que la cooperacién pueds pra-

. porcionarles, y a participar en la dis-
tribucién de los beneficios o excedentes
de cada ejercicio en proporcién a sas
aportaciones de toda clase.

Tendréan derecho de voz y voto por
igual en las Asambleas y todos serin
elegibles, en igunaldad de condic.ones,
para los cargos directivos de la Coope- .
rativa.

El asociado que sea baja en Ia Coo-
perativa tendré derecho a que se ligui-
de su participacién en el haber social
y se le abone ¢l saldo que a su favor
resulte, en la forma y plazo que los
Estatutos determinen, si la participa-
cibn no estuviere. sujeta a la liquida-
cién de las responsahilidades pendien-
tes.

No podrin retivar su aportacion los
asociados que causen baja  volnntaria
mientras el capital social sea inferior al
capital inicial, representado por la su-
ma de todas las aportaciones obligato-
rias. ¢

Artienlo décimosegundo. Las asocia-
dos de las Cooperativas agricolas esta-
rén obligados al cumplimiento estricto
de los deberes que les impongan los
respectivos Estatutos y, en todo caso:

a) A satisfacer la aportacién obliga-
toria a la Cooperativa en la cuantfa, for-
ma y plazos estatutarios. )

b) A desempeiiar los cargos y efec-
tuar las prestaciones de servicios que
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terioridad a la publicacién del presente
Decreto y deseen acogerse a sug pres-
cripciones por considerarse incluiias
en las mismas y reunir las condiciones
necesarias en cuanto a su forma, finali-
dad y caracteristicas, podran solicitar-
lo, en el plazo de seis meses, del Mi-
nisterio de Agricultura, introduciendo,
al efecto, en sus Hstatutos las modifi-
caviones que se consideren preeisas.

Disposicién final. Quedan derogadas
coantas disposicione, se opongan al
cumplimiento del presente Decreto, del
cual se daré, en su dia, cnenta a las
Cortes.

Dado cn Valencia, a veintisicte de
Agosto de mil novecientos treiuta y
siete.

MANUEL AZANA
El Ministro de Agricultura,
VICENTE URIBE GALDEANO

MINISTERIOC DE JUSTICIA

ORMENES

Tlmo. Sr.: Vista la instancia sus-
crita por don Enrique Arroyo Carce-
ller, ‘Médico forense propietario del
Juzgado de Instruccién admero 1 de
Madrid, agregado en comisién a ios
Tribunales Populares de esta capi-
tal, adscrito por Orden de 13 del ac-
tual (GACETA del 16) a los Juz-
gados Especiales de ese Tribunal, y
como aclaracién de dicha Orden,

‘Este Mimisterio ha dispuesto se en-
tienda rectificada en el sentido de
que dicho funcionario prestard los
servicios propjos de su cargo como
agregado, en comisién, a los Juzga-
dos Especiales de ese Tribunal.

Lo que digo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. .

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO
Seiior Presidente de¢l Tribunal de Es-

plonaje.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus-
crita por don Pedro Alvarez Caste-
llanos y Rael, Secratario del Juzga-
do de Primera Instancia nidmero 5
de 1os de esta capital; el certificado
facultativo que la acompana y el in-
forme favorable emitido por el Juez
itular de dicho Juzgado,

Fste Ministerio, de <onformidad
con lo dispuesto en €l articulo octa-
vo ‘del Decreto de primero de Octu-
bre de 1927, ha tenido a bien conce-

der a dicho funcionario treinta dfas
de prérroga de licencia por enfermo,
con derecho al percibo de medio suel-
do y efectos retrotraidos a ia fecha
en que terminé la que por Orden de
21 de Julio pasado le fué concedida.

Lo que digo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos.

Valencia, 27 de-Agosto de 1937-
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Sefior Presidente de la Audiencia de -

Madrid.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus-
crita por don José Fernéindez del
Campo Herndndez, Médico forense
interino del Juzgado de Iustruccién
de Alburquerque, y lo informado por
¢l Consejo Nacional de Tutela de
Menores,

Este Ministerio ha resuelto que di-
cho. funcionario pase a prestar sus
servicios, en comisién no retribuida,
al Reformatorio de Menores de Ma-
drid, actvalmente evacuado en Bar-
celona.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y demds efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.

MANUEL DE IRUjO ¥ OLLO

Sefior Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en el pérrafo segundo del
artidulo trece, ¥n relacién con el
séptimo, del Decreto de 6 del co-
rriente mes, ‘

Este Ministerio ha -reswelto nom-
brar, con cardcter :interino, Oficial
de segunda clase de: Cuerpo Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, Tri-
bunal de Casacién y Audiencias Te-
sritoriales, con el haber anual de
cuatro mil pesetas, a don José dek
Rio Gémez, que pertenece al Cuerpo
de referencia, en calidad de aspiran-
te aprobado em las dltimas oposicio-
nes celebradas y en ewpectacién de
destino, quedando adscrito a la Se-
cretaria de Gobierno de esa Audien-
cia hasta tanto se reintegre a la mis-
ma don Pablo Marti Torres, que se
encuentia agregado a la Secrctaria
del Subsecretario de ka Presidencia
dei Consejo de Ministros .por Orden
de ¥ de Junio GMimu.

Lo digo a V. L. para su conoci-
miento v 'demés efectos.

Valencia, 2; de Agosto de 1937.
JMANUEL DE IRUJO Y OLLO

Seior Presidente de la Audiencia de
Madrid,

Excmo. Sr.: A propuesta del Juez
de TInstrucciép de Requena, elevada
a través de acuerdo de ia Sala de
Gobierno de esa Audiencia, y de con-
formidad con lo dispuesto en el pd-
rrafo segundo del arnticulo 13, en re-
lacién con € séptimo, del Decreto de
6 del actual,

Este " Ministerio ha resuelto nom-
brar Médico forense inierino de di-
cho Jurgado a don Victor Elias Mar-
tinez Sénchez, quien percibird, mien-
tras subsista la interinidad, los habe-
res correspondientes a su cargo, en’
la cuantia v forma determinadas en
el aniculo cuarte del Decreto de 17
de junio de 1933, en relacién con el
de 24 de Enero de 1935.

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
* MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Seiior Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr.: Vista su comunicacién
fecha 18 del actual y de conformi-
dad con lo dispuesto en el pérrafo

" segundo de! articulo trece, en rela-

ciép con el séptimo, del Decreto de 6
del corriente mes,

Este Ministerio ha resuelto nom-
brar, con cardcter. interino, 'Oficia-
les de segunda clase del Cuerpo Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo,
Tribunal de Casacién y Audiencias
Territoriales, plazas dotadas con el
haber anual de cuatro mil pesetas,
a don Matiano Mufioz Pastor, don -
Emilio Contreras Soria y don A:va-
ro Segoviano Gonzélez, todos ellos
pertenecientes al Cuerpo de referen-
cia, en calidad de aspirantes apro-
bados en las dltimas oposiciones ce-
lebradas y en expectacién de desti-
no, quedando adscritos a la Secre-
taria de Gobierno de esa Audiencia.

Lo digo a V. E. para su conodi-
miento y demds efectos.

Valencia, 27 de Agosto de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Seiior Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Excmo. Sr.: Vista su comunicacién
fecha 21 del actual, en la que trans-
cribe: la propuesta’ del Juez de Pri-
mera Instancia de Ontsniente para
la provisién de la plare de Secreta-
rio de dicho Juzgado, de conformi-

_dad con la misma y en uso de las

facultades copferidas en el pérrafa
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dos les efectos, el que dicho Conse-
jo de Administracién designe en \a
ciudad de Valencia.

Articulo tercero. De este Decre-
to se dard cuenta a las Cortes.

‘Dado en Valencia, a veintiocho de
Agosto de mil novecientos treinta y
siete.

MANUEL AZARA

El Ministro de Eacienda y Economia,

JUAN NEGRIN LOPEZ

MiINISTLRIO DE AGRI-
CULTURA

DECRETOS

Las necesidades de la guerra que
estd sosteniendo el Gobietno de 2
Reptblica imponen a los que tienzn
las responsabilidades del Poper eje-
cutivo la adopcién de medidas que
garanticen en todo momento el mds
perfecto aprovechamiento de los re-
cursos interiores de que el pafs dis-
pone, sobre todo en los productes
que estdn calificados como alimen-
tos de primera mecesidad.

Entre éstos se halla el arroz. Toda
otra consideracién de orden politico
o social ha de subordinarse al inte-
rés de orden econémico que ocupa en
estos momentos el primer plano de 1a
atencién y por el cual el Gobierno
debe tener bajo su intervencién di-
recta o inmediata dicho producto, ba-
sico en el avituallamiento de todos
los espaiicles “antifascistas. El Go-
bierno de la Repiblica convertird en
realidad para el cutivador arrocero
un precio que le remunere legitima-
mente de su esfuerzo sobre la tierra.
Pero no consentird ni la especulacién
en el mercado ni las intermitencias
en el aprovisionamiento de jos ren-
tros consumidores, que tanto se ha
manejado en el primer semestre del
afio en curso por los imal avenidds
con el régimen de austeridad. en el
comercio, que impone ahora mds
que nunca la buena ética de los
acuerdos contractuales.

Por lo que antecede, de acuerdo
cont el Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar:

Articulo primero. Quedan Interve-
nidas por el Ministerio de Agricul-
tura todas las existencias de arroz
céscara de la cosecha de mil nove-
cientos ireinta y seis y las que se cb-
tengan procedentes de Ja cosecha del
afio mil novecientos treintu y siete
en el territorio leal al Gobierno de
la Reptblica, asi como los moiinos
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dedicados a la elaboraciéd del arroz
cédscara.

Articulo segundo. En virtud de
dicha intervencién, toda persona na-
tural o juridica que posea arroz cés-
cara de la pasada cosecha, en pro-
piedad o en depésito, viene obliga-
da a prestar declaracién jurada, den-
tro del plazo de diez dias, a contar
desde la fecha de la insercién de es-
te Decreto en la GACETA DE LA
REPUBLICA, ante ¢l Alcalde o Pre-
sidente del [Comsejo Muaicipal en
donde se halle almacenado el pro-
ducto, en ¢l ¢ual se consignard la
cantidad en gquintales métricos que
posea el expxe's;do cerezl, especifi-

- cando la clase o variedad a que per-

tenece, asf como el emplazamiento
del depésito. De igual modo, los po-
scedores por cualquier titulo de mo-
linos arroceros declarardn las exis-
tencias que posean de grano sin ela-
borar en los locales de la industria.

Para el arroz cdscara de la cosecha
de mil novecientos treinta y siete que
estd en pie, los productores del mis-
mo vienen obligados a declarar el
total de lo recolectado, como se in-
dica en el parrafo anterior, antes del
dia diez de Octubre préximo, y el

. lugar donde se haila almacenado.

Articulo itercero. La falta de a
declaracién o el falseamiento de la
misma en proporcién de més de ua
diez por ciento del peso total del
arroz cdscara almacenado o recolec-
tado tendrd la sancién inmediata de
la confiscacién de la totalidad del
grano o de la industria molinera que
posea el interfecto y su procesamien-
t0 como presunto enemigo del régi-
men.

Articulo cuarto. Corresponde a los
Alcaldes y Presidentes de los Con-
sejos Municipales la investigacién de
los extremos sefialados en los apar-
tados anteriores ry la respomsabili-
dad en el cumplimiento de los mis-
mos, debiendo, en todo caso, dar
cuenta al Ministerio de Agricultura
de las incidencias o anormalidades
que encuentren al realizarlas. Dichos
Alcaldes remitirdn asimismo una re-
lacién en la que figure la expresién
nominal de los poseedores de arroz
cdscara, la clase de ésté y la canti-
dad en peso, segin las declarac
nes ordenadas en el articulo segun-
do de esta disposicién.

La Direccién general de Agricul-
tura dispondrd, pars el arroz cés-
cara de la cosecha pasada, como pa-
ra el de la nueva cosecha, inspeccio-
nes a realizar en el momento opor-
tuno a todos los pueblos de la zona
arrocera y lugares dopnde aparezca
el grano almacenado, segln las de-
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claraciones de Jos poseedores, para -
comprobar los extremos de la misma
y proceder al decomiso del géaero
que ofrezca motivo de sancién, segin
lo sefialado en el articulo tercero,
promoviendo al mismo tiempo el pro-
cesamiento de los que directa o indi-
rectamente hayan trasgredido lo dis-
puesto en este Decreto.

Articulo quinto. ‘Como consecuen-
cia de la intervencién de todas las
existencias de arroz cédscara del te-
rritorio leal al régimen, ninguna
personalidad matural o jurfdica ni
organismo oficial, civil o militar po-
drd adquirir o disponer de arroz cés-
cara que mo sea por conducto del
Ministerio de Agricultura, el cua!
queda facultado para incautarse de
dicho cereal, previo pago de las par-
+das que moviiice, 2l precio de la
tasa vigente.

A tal efecto, la Direccién gemeral
de Agricultura reglamentari lo pre-
ciso para que se ordene la distribu-
cién del arroz cdscara a los molinos,
segGn las demandas de arroz elabo-
rado que formule la Direccién gene-
ral de Abastecimientos.

Articulo sexto. La circulacién de
toda clase de arroces en cdscara que-
da sujeta a la obligacién de ser ga-.
rantizada por una guia autorizada
y sellada por la Direccién general
de Agrictltura u organizacién de su
dependencia en quienes delegue.
Igualmente queda prohibida la fac-
turacién por ferrocarril y embarque
por via maritima sin la correspon- -
diente guia. :

Toda partida que circule sin este
Tequisito serd confiscada por los
Agentes de la autoridad a favor del
Gobierno, gque la destinard a las ne-
cesidades de la Asistencia social.

Articulo séptimo. Por el Ministe-
rio de Agricultura se procederd z la -
intervencién de los molinos arroce:
T0s que se propugna en el articulo
primero, de acuerdo con lo que dis-
pone el Decreto de veintitrés de Ju-
lio dltimo, relativo a la intervemcién
e incautacién de-industrias.

Articulo octavo. ([E] Ministerio de
Agricultura reglamentard por medio
de Ordenes ministeriales 'adecuadas
el cumplimiento de esta disposicién,
quedando en suspenso la Ley de diez
de Marzo de mil uovecientos treinta
y cuatro (GACETA del catorce) en
cuanto se oponga al espiritu y la
letra de este Decreto, del cual se
daré cuenta oportuna a las ‘Cortes.

Dado en Valencia, a veintisiete de
Agosto de mil novecientos treinta y
siete. ‘MANUEL AZARA
El Ministro de Agricultura, -

VICENTE URIBE
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